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ACTAS DE PLENARI A
No. 98 de la sesión ordinaria del día miércoles 17 de noviembre de 1993

Presidencia de los Honorables Representantes: Francisco José Jattin Safar, 
Rafael Enrique Pérez Martínez y Adalberto Jaimes Ochoa.

i

En Santafé de Bogotá, D. C., a los 17 
días del mes de noviembre de 1993, sien
do las 10:55 a.m., previa citación de la 
Mesa Directiva, se reunieron en las ins
talaciones del Salón Elíptico de la Cor
poración, los honorables Representantes 
con el fin de sesionar de conformidad al 
mandato legal.

El señor Presidente de la Cámara de 
Representantes, ordena que se opere el 
sistema computarizado con el fin de es
tablecer el quorum reglamentario, cuya 
lista se publica a continuación:

Acosta Bendeck Gabriel 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardiia Ballesteros Carlos 
Arias Ramírez Jaime 
Barcha Garcés Manuel Elias 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal Bacca Tulio César 
Botero Angel Federico 
Brito Garrido Guillermo 
Bustamante de Lengua María del S. 
Cano Zuleta Roberto Elias 
Carrizosa Amaya Melquíades 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Cepeda Vargas Manuel 
Chamorro Andrade Teodoro 
Chaux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Tibaduiza José Gímber 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Femando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dávila Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Carrillo Antenor 
Espinosa Castilla Manuel 
Estrada Villa José Armando 
Flórez Sánchez Gilberto 
Gallardo Archbold Julio E.
García Buitrago Néstor
García Cabrera Jesús Antonio
García de Pechthalt Ana
García Orjuela Carlos
García Romero Alvaro Alfonso 
Gaviria Correa Gonzalo 
González Ariza José Domingo 
González Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jattin Safar Francisco José 
León Bentley Harold 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Martínez Betancur Oswaldo D.

Marulanda Sierra José Ovidio 
Mattos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía López Alvaro
Mejía Marulanda María Isabel 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Nicholls José Jaime
Ocampo de Herrán María Cristina 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela
Palacios Urquiza José Gentil 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Patiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Ariza Emiro Raúl 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pomarico Ramos Armando 
Rincón López Luis Fernando 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Segovia Usurriaga Aicardo 
Serrano Prada Rafael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Gómez Gustavo 
Tarud Hazbun Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Turbay Cote Rodrigo Hernando 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Uribe Márquez José Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza César Tu'do 
Villamizar Trujillo Basilio

La Secretaría General a cargo del doc
tor Diego Vivas Tafur, informa a la Pre
sidencia que se ha constituido el quorum 
decisorio. En consecuencia la Presidencia 
declara abierta la sesión plenaria, que se 
desarrolla en cumplimiento del siguiente 
Orden del Día:

ORDEN DEL DIA

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 17 de 
noviembre de 1993, a las 19:00 a.m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum.

II
Aprobación dé! Acta número 93, correspondiente a la 
sesión ordinaria del día miércoles 27 de octubre de 1993, 

publicada en la Gaceta del Congreso 388 de 1993,

III
Proyectos de ley para segundo debate.

Proyecto de ley número 114 de 1993 Cámara, “por la 
Cual la Nación se asocia a la celebración de los 25 años 
de la fundación del Municipio de Saravena, en el 
Departamento de Arauca. y se concede una autoriza
ción” (aprobado).

Autor, honorable Representante Adalberto Jaimes 
Ochoa. Ponente para primero y segundo debates, 
honorable Representante Jaime Escrucería Gutiérrez. 
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 360 
de 1993. Publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 395 de 1993. Número de 
artículos: 4.

Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 204 de 
1S92 Cámara (acumulado con los proyectos de ley 
números 194 de 1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 215 de 
1993), “por la cual se crea el Sistema de Seguridad 
Social Integral y se adoptan otras disposiciones”. 
Autor: Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
doctor Luis Fernando Ramírez A. Ponente para segundo 
debate: Honorable Representante María del Socorro 
Bustamante de Lengua. Publicación proyecto: Gaceta 
del Congreso número 87 de 1992, Publicación ponlencia 
para primer debate: Gaceta del Congreso número 130 
de 1993. Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 254 de 1993. Publicación 
ponencia para segundo debate y texto definitivo 
aprobado en las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes del Congreso de la República en sesión 
conjunta: Gaceta del Congreso número 281 de 1993. 
Publicación informe subcomisión de ponentes Senado: 
Gaceta del Congreso número 300 de 1993. Número de 
artículos: 262.

Proyecto de ley número 33 de 1993 Cámara, “por la 
cual la Nación se asocia a la celebración de los 100 años 
de la fundación del Municipio de Santa Isa,bel, Depar
tamento del Tolima, rindiéndole homenaje a la comu
nidad campesina de la región, se autorizan unas inver
siones y se dictan otras disposiciones” (aprobado).

Autor: Honorable Representante José Gentil Pala
cios Urquiza. Ponentes para primero y segundo deba
tes: Honorable Representante Juan Hurtado Cano y 
otro Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 277 de 1993. Publicación ponencia para segundo 
debate: Gaceta del Congreso número 382 de 1993. 
Número de artículos: 7.

Proyecto dé ley número 48 de 1993 Cámara, “por la 
cual se modifica la Ley 38 de 1989, Orgánica del Presu
puesto”.

Autor: Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. Ponentes para primero y 
segundo debates: Honorable Representante Alfonso 
Uribe Badillo y otros. Publicación proyecto: Gaceta 
del Congreso número 297 de 1993. Publicación ponencia 
para primer debate: Gaceta del Congreso número 374 
de 1993. Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 387 de 1993. Número de 
artículos 53.

Proyecto de ley número 111 de 1993 Cámara, “por la 
cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución 
Política de Colombia y se dictan otras disposiciones 
sobre Contabilidad General”. Autor: Señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hommes Rodrí
guez. Ponente para primero y segundo debates: Ho
norable Representante Darío Martínez Betancourt. 
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 102 
de 1992. Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 63 de 1993. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 386 de 1993. Número de artículos: 11.

Proyecto de ley número 328 de 1993 Cámara, “por 
medio de la cual se aprueba el Convenio Comercial 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Polonia.”, suscrito en 
Varsovla el 26 de octubre de 1989. Autor: Señor Minis
tro de Comercio Exterior, Juan Manuel Santos. Ponente 
para primero y segundo debates: Honorable Represen

tante Jairo Clopatofsky Ghisays. Publicación proyecto: 
Gaceta del Congreso número 95 de 1993. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 382 de 1993. Número de artículos 3.

IV

Lo que propongan los honorables Representantes.

El Presidente,
FRANCISCO JATTIN SAFAR

El Primer Vicepresidente,
RAFAEL PEREZ MARTINEZ

El Segundo Vicepresidente,
ADALBERTO JAIMES OCHOA

El Secretario General,-
DIEGO VIVAS TAFUR
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DPMA-00-1849

El suscrito Jefe dEl suscrito Jefe d ‘ la División Médica del 
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Que el doctor Ro irigo Garavito Hernán
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número ne tratamiento de reha-

bilitación con la doctora Martha Hernández 
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tres (3) horas, en el día de hoy.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 
diecisiete (17) días del mes de noviembre de 
1993, a solicitud del interesado.

José Eduardo Salazar Santibáñez 
Jefe División Prestaciones 

Médico asistenciales.

Santafé de Bogotá, noviembre 17 de 1993. 
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General 
Honorable Cámara.

Ref.: Excusa.
Por medio de la presente pido el favor a 

usted de excusar al honorable Representante 
doctor Eduardo Enrique Tinoco Bossa, ya que 
no ha podido asistir a la plenaria del día de 
hoy por motivo de enfermedad. Este oficio 
lo hago por recomendación del doctor Tinoco 
Bossa.

Cordialmente,
Delia Tinoco Mendoza

Asistente parlamentario.

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 17 de 
1993.
Doctor
FRANCISCO JOSE JATTIN 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.

Apreciado doctor:
Respetuosamente me dirijo a usted para 

presentarle mi excusa por la falta de asisten
cia a la plenaria que se llevará a cabo el día 
de hoy.

Mi inasistencia se debe a que es imprescin
dible mi presencia en una reunión previamen
te acordada con el doctor Rodolfo Uribe, 
Director del Departamento Nacional de Esta
dística, DAÑE, la cual tiene como objetivo 
tratar algunos asuntos relacionados con el 
Censo que en la actualidad se desarrolla en 
las comunidades indígenas de Colombia.

De antemano agradezco su atención, me 
suscribo de usted, cordialmente,

José Narciso Jamioy Muchavisoy 
Represenante.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura al siguiente 
punto del orden del día, así:

Segundo, aprobación del Acta número 93, 
correspondiente a la sesión ordinaria del día 
miércoles 27 de octubre de 1993, publicada 
en la Gaceta del Congreso 388 de 1993.

A continuación el señor Presidente pregun
ta: ¿Aprueban los honorables Representan
tes el Acta número 93, correspondiente a la 
sesión ordinaria del día miércoles 27 de octu
bre de 1993?

Es aprobada, señor Presidente, responde el 
señor Secretario General.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante José Gentil Palacios Urqui- 
za, quien con la venia de le Presidencia dice:
Solicito, señor Presidente, que se altere el 

orden del día en relación con el punto tercero, 
para que el Proyecto de ley número 33 de 
1993 Cámara, “por Ia cual Ia Nación se aso
cia a la celebración de los cien años de la 

fundación del Municipio de Santa Isabel, 
Departamento del Tolima, rindiéndole home
naje a la comunidad campesina de la región, 
se autorizan unas inversiones y se dictan 
disposiciones”, para ser estudiado con an
terioridad al proyecto sobre Seguridad Social.

El señor Presidente, a solicitud del honora
ble Representante José Gentil Palacios Urqui- 
za, pregunta a la Corporación si se altera el 
orden clel día.

Es aprobada la alteración del orden del 
día, señor Presidente, para estudiar con 
prioridad el Proyecto de ley número 33 de 
1993, Cámara, responde el señor Secretario 
General.

El señor Presidente solicita al señor Secre
tario General, continuar con el siguiente 
punto del orden del día.

De conformidad, el señor Secretario Ge
neral procede así: tercero, proyectos de ley 
para segundo debate.

Proyecto de ley número 114 de 1993 Cámara.

Proyecto de ley número 114 de 1993 Cá
mara, “por la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 25 años de la fundación 
del Municipio de Saravena, en el Departa
mento de Arauca, y se concede una autoriza
ción”.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General, da lectura a la proposi
ción con que termina el informe del Proyecto 
de ley número 114 de 1993 Cámara, así:

Por las anteriores consideraciones , me per
mito proponer a la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes: Dése segundo 
debate al Proyecto de ley número 114 de 
de 1993 Cámara, “por la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los veinticinco 
años de la fundación del Municipio de Sara
vena, en el Departamento de Arauca, y se 
autoriza un gasto público de inversión 
social”.

El señor Presidente pregunta a la Cámara 
si aprueba la proposición con la que termina 
el informe de la ponencia del Proyecto de ley 
número 114 de 1993 Cámara.

Por lo anterior, el señor Secretario General 
responde: es aprobado, heñor Presidente.

La Presidencia coloca a consideración de la 
plenaria de la honorable Cámara de Repre
sentantes el siguiente articulado del proyecto:

TEXTO DEL PROYECTO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE

Proyecto de ley número 114 de 1993, “por 
la cual la Nación y el Congreso de la Repúbli
ca se asocian a la celebración de los 25 años 
de fundación del Municipio de Saravena, en el 
Departamento de Arauca, y se autoriza un 
gasto público de inversión social”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo l9 La Nación y el Congreso de la 
República se asocian a la celebración de los 
veinticinco años de fundación del Municipio 
de Saravena, en el Departamento de Arauca, 
honran la memoria de sus fundadores y el 
espíritu cívico y progresista de sus gentes y 
se vinculan con su progreso social y eco
nómico.

Artículo 29 Con el fin de contribuir con el 
desarrollo social y económico del Municipio de 
Saravena y de la región nororiental del país, 
autorízase al Gobierno Nacional para que por 
intermedio del Ministerio del Transporte 
—Instituto Nacional de Vías—, proceda a la 
reconstrucción y pavimentación de la carre
tera que une a los Municipios de Saravena, 
en Arauca y Pamplona, en Norte de Santan
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der, que hace parte de la Transversal Barran- 
cabermeja-Arauca, de la Red Vial Nacional.

Artículo 3° Autorízase al Gobierno Nacio
nal para efectuar las operaciones presu
puéstales, contratos y demás actos necesarios 
para el cabal cumplimiento de esta ley.

Artículo 49 Esta ley rige desde su promul
gación.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los ...
Jaime Escrucería Gutiérrez 
Representante a la Cámara 
Departamento de Nariño.

La Presidencia dice:
Se abre la discusión del articulado, se cierra. 

Pregunto: ¿Aprueban los honorables Repre
sentantes el articulado del Proyecto de ley 
número 114 de 1993 Cámara?

A lo anterior el señor Secretario General 
anuncia: Es aprobado señor Presidente, el 
articulado del Proyecto de ley N° 114 de 1993 
Cámara.

El señor Presidente pone en consideración 
de la Cámara el título del Proyecto de ley 
número 114 de 1993 Cámara, “por la cual la 
Nación y el Congreso de la República se aso
cian a la celebración de los 25 años de la 
fundación del Municipio de Saravena, en el 
Departamento de Arauca, y se autoriza un 
gasto público de inversión social”, y dice: 
¿Aprueban los honorables Representantes el 
título del Proyecto de ley número 114 de 1993 
Cámara?

El señor Secretario General anuncia: Es 
aprobado señor Presidente, el título del pro
yecto en estudio.

El señor Presidente pregunta: ¿Quieren 
los honorables Representantes que el Proyec
to de ley número 114 de 1993 Cámara apro
bado se convierta en ley de la República?

Así lo quieren, señor Presidente, anuncia 
el señor Secretario General.

Proyecto de ley número 33 de 1993 Cámara.
El señor Presidente solicita al señor Secre

tario General dar lectura al siguiente proyec
to de ley del orden del día.

De conformidad, el señor Secretario Ge
neral procede así:

Proyecto de ley número 33 de 1993 Cámara, 
“por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción de los cien años de la fundación del 
Municipio de Santa Isabel, Departamento del 
Tolima, rindiéndole homenaje a la comunidad 
campesina de la región, se autorizan unas 
inversiones y se dictan otras disposiciones”.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a la proposi
ción con que termina el informe de la ponen
cia del Proyecto de ley número 33 de 1993 
Cámara, así:

En este orden de ideas solicitamos a la 
Corporación se le dé segundo debate al pro
yecto de ley “por la cual la Nación se asocia 
a la celebración de los cien años de fundación 
del Municipio de Santa Isabel, Departamento 
del Tolima, rindiéndole homenaje a la comu
nidad campesina de la región, se autorizan 
unas inversiones y se dictan otras disposicio
nes” (acumulado al Proyecto de ley número 
038 de 1993), “por medio de la cual la Nación 
se asocia a la celebración del centenario de 
la fundación de Santa Isabel, Municipio del 
Departamento del Tolima”, respectivamente.

Juan Hurtado Cano, Ricardo Alarcón Guz- 
mán, Representantes ponentes.

La Presidencia demanda de la Corporación 
la aprobación de la proposición con la que 
termina la ponencia del Proyecto de ley nú
mero 33 de 1993 Cámara y pregunta a la 
Cámara si lo aprueba.

La Secretaría General anuncia:
Es aprobada, señor Presidente.
El señor Presidente somete a considera

ción de la plenaria el articulado del Proyecto 
de ley número 33 de 1993 Cámara; abre la 
discusión, la cierra y pregunta: ¿Aprueban 

los honorables Representantes el articulado 
del Proyecto de ley número 33 de 1993 Cá
mara ?

Es aprobado, señor Presidente, anuncia el 
señor Secretario General.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el título del Proyecto de ley número 
33 de 1993 Cámara, “por la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los 100 años de 
la fundación del Municipio de Santa Isabel, 
Departamento del Tolima, de Santa Isabel, 
inversiones y se dictan otras disposiciones”.

Es aprobado, señor Presidente, anuncia el 
señor Secretario.

El señor Presidente pregunta: ¿Quieren 
los honorables Representantes que el proyec
to de ley aprobado se convierta en ley de la 
República?

Así lo quieren, señor Presidente, anuncia 
el señor Secretario General.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura al siguiente 
proyecto de ley en el orden del día, así:

Proyecto de ley número 155 de 1992, Sena
do, 204 de 1992 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de ley números 194 de 1990; 49 de 
1992; 52 de 1992 y 215 de 1993, “por la cual 
se crea el Sistema de Seguridad Social Inte
gral y se adoptan otras disposiciones”.

Informó que la gaceta ha sido distribuida 
en este momento, donde está publicado el 
texto definitivo con todas las modificaciones 
introducidas por el Senado de la República. 
Se solicita que el debate se inicie de la siguien
te manera: siguiendo una metodología para 
una mejor discusión del proyecto:

Una presentación general del proyecto por 
parte de la ponente, del Ministro de Trabajo 
y del Ministro de Salud y del Contralor Ge
neral de la República. Posteriormente harán 
uso, de la palabra los honorables Represen
tantes que se inscriban ante la Presidencia.

Solicita el «so de la palabra la honorable 
Representante María del Socorro Busta- 
mante, quien con la venia de la Presidencia 
dice:

Quiero comenzar expresando a la honorable 
Cámara de Representantes que la Comisión 
Séptima de Senado y de Cámara y la plenaria 
de Senado ya le ha dado aprobación al texto 
definitivo del proyecto de ley.

Tenemos la absoluta seguridad de que este 
proyecto es importante para el futuro del 
pueblo colombiano, porque tiene dentro de 
sus aspectos muchas ventajas para los actua
les trabajadores, pero que fundamentalmente 
y así lo considero yo, su principal virtud es 
cambiar lo que ha sido tradicional en Colom
bia de refundir en un solo concepto los se
guros laborales con la seguridad social para 
toda la población.

La historia de nuestra seguridad social, 
en el país, nos muestra que quienes tienen 
o han tenido acceso a un trabajo formal, a 
un nombramiento con el Estado o a una 
vinculación laboral con alguna entidad, de 
inmediato quedan protegidos por seguridad 
social, tanto en pensiones como en salud, y 
por eso muchos tratadistas consideran que 
esta protección que se entrega sólo a los sec
tores del trabajo es más una protección la
boral que debe existir y que es obvio que debe 
mantenerse en el país, pero no es una seguri
dad social.

La diferencia de la seguridad laboral con 
la seguridad social radica en que aparta total
mente el concepto de vinculación con alguna 
entidad o empresa o sector oficial, del derecho 
a tener cobertura en seguridad social.

Todos sabemos, por la multiplicidad de 
información que hemos recibido de los medios 
de publicidad, de nuestro propio interés, del 
sinnúmero de material que nos ha sido apor
tado por todos y cada uno de los sectores de 
la población colombiana, interesados en este 
tema, que debemos y tenemos la obligación 

en este Congreáo de desarrollar el artículo 
48 de la Constitución Nacional, que nos dio 
ese mandato de establecer un estatuto de 
seguridad social.

Yo quiero referirme en esta intervención, 
muy brevemente, para permitir que los se
ñores Ministro de Trabajo y Salud, aquí pre
sentes, hagan también una intervención, 
remitirme a analizar las ventajas del pro
yecto, que yo las veo condensadas en los 
siguientes puntos:

1. La unificación de regímenes en el sector 
privado y en el sector público.

Si en materia de seguridad hacia el sector 
privado de la población podemos decir que la 
ha habido, no en la dimensión que nosotros- 
quisiéramos y, con una organización que a mi 
manera de ver ha sido adecuada, porque yo 
sí quiero rescatar, como siempre lo he hecho, 
el papel del Instituto de los Seguros Sociales 
como regulador y como principal institución 
de seguridad social en el país.

Tenemos que también reconocer que el sec
tor público ha sido descuidado e ineficiente 
en este aspecto. Nunca ha acumulado reser
vas, no tiene unos estudios actuariales que 
den la suficiente credibilidad. Por eso, para 
mí, una de las ventajas primordiales del pro
yecto es empezar a que el Estado, como patro
no, comience a cotizar para sus propios 
empleados y establezca así las suficientes 
reservas indispensables para que no todo el 
costo de las futuras pensiones de los emplea
dos del sector oficial recaiga sobre el presu
puesto; sabemos que este esquema está 
haciendo crisis, especialmente en los niveles 
territoriales.

Tanto las gobernaciones como las alcaldías 
de todo nuestro país, tienen en este momento 
una carga fiscal impresionante con los pensio
nados que están a su cargo y tienen además 
una serie de personas en trance de pensio
narse, que necesariamente van a terminar, si 
no corregimos a tiempo este problema, con los 
recursos de inversión que tienen las entida
des territoriales en este momento.

Por eso, yo quiero llamar la atención sobre 
esta ventaja que le va a permitir al Estado 
comenzar a organizar internamente la propia 
prestación de quienes son sus empleados y 
de quienes en el futuro serán sus pensiona
dos.

Quiero también resaltar, como parte, como 
ventaja del proyecto, el hecho de que se le da 
libertad de elección al ciudadano colombiano 
de acogerse tanto a los sistemas de salud 
como al de pensiones.

En el sistema dual que estamos presen
tando para su aprobación, en lo relacionado 
con pensiones, le estamos dando a la genera
lidad, por no decir que a la gran mayoría de 
la población colombiana, la libertad de aco
gerse al sistema tradicional del ISS o irse 
a los sistemas de los fondos de capitalización.

Ese mismo derecho de elección se lo esta
mos dando a los funcionarios públicos y ese 
mismo derecho de elección se lo estamos 
dando, inclusive, a quienes van a ser subsi
diados.

Esa características de libre elegibilidad en 
pensiones que se repite en salud cuando todo 
ciudadano puede tener la facultad de recibir 
su prestación de salud en cualquiera de las 
entidades promotoras de salud y de las insti
tuciones prestadoras de salud, además de 
modernizar el concepto de seguridad social, 
establece, así mismo, una sana competencia 
para lograr la eficiencia que todos queremos 
en esa materia tan importante.

De otra parte, vemos que una de las ven
tajas más importantes del esquema que esta
mos presentando a consideración de la 
Cámara de Representantes, es el hecho de 
que este sistema de seguridad social, esta 
ley, viene con los suficientes recursos para 
comenzar a operar.

Realmente, a lo largo de este año y 3 ó 4 
meses de deliberaciones, y con el aporte de
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Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representantes María del Socorro Busta
mante, quien con la venia de la Presidencia 
dice:

Correcto, doctor César Tulio. En cuanto a 
su primera pregunta, las características esen
ciales de los dos sistemas, el de prima media 
con prestación definida, y el de ahorro indi
vidual con solidaridad, quiere, en términos 
común y corriente, decir que el primero se 
ajusta a lo que ha sido tradicionalmente el 
Instituto de Seguros Sociales, o sea, a la 
constitución de un gran fondo de reservas 
donde aportan todos los afiliados y donde, 
cuando se llenan dterminados requisitos de 
edad y de tiempo, de cotización, se comenza 
a pagar las pensiones a quienes las van 
adquiriendo.

En este sistema los dineros están en un 
fondo común y de ese fondo común, quienes 
se van pensionando, como ya han cotizado, 
empiezan a recibir la cotización de quienes 
van llegando.

Entonces, es casi que un fondo rotatorio 
que va permitiendo que los que van terminan
do su vida laboral reciban la pensión de los 
aportes que están haciendo quienes son acti
vos laboralmente.

Ese sistema ha sido ideado hace muchos 
años y es muy utilizado en el mundo en ma
teria de seguridad social, pero requiere para 
su validez, porque llega un tiempo en que 
madura y en ese momento empiezan a no ser 
suficientes las reservas que se han acumu
lado. Entonces requiere para su permanencia 
en el tiempo muchos aspectos, entre otros, el 
del alza periódica de cotizaciones, o sea, cada 
determinado tiempo se tiene que ir subiendo 
el monto de cotización o de lo contrario se tie
nen que ir recortando beneficios o si no debe 
hacerse un aporte fiscal, por que si no el fon
do termina por ser insuficiente para cubrir 
a todas las personas que van adquiriendo.

Esto, en razón de que cuando comienzan 
todos sus trabajadores activos y nadie es pen
sionado, todo el mundo aporta y los dineros 
no empiezan a salir. Cuando empiece ese flujo 
de aportar dineros y de salir llega un momen
to en que es más alto el número de pensiona
dos que el de aportantes, si no se le hacen 
los correctivos.

Y el sistema de ahorro individual consiste 
en que cada ciudadano decide abrir una cuen
ta de ahorro individual donde su patrono y 
él, o si no tiene patrono el estado que lo sub
sidia, aportan durante un tiempo y bajo unas 
condiciones determinadas, y ese aporte que 
se hace más los rendimientos financieros de 
ese fondo, se constituyen un valor acumula
do que cuando él completa los requisitos, 
empieza la entidad, a la cual él escogió como 
capitalizadora, a devolverle los dineros 
durante su vida ya de pensionado.

El señor Presidente expresa: Doctora 
María del Socorro, la metodología la estamos 
trastornando un poquito. En su momento, 
cuando se discuta el articulado, se pueden 
hacer las preguntas que quieran. Ahora se 
trata de una explicación global de parte de la 
ponente y los señores Ministros. Continúe, 
doctora María del Socorro.

Retoma el uso de la palabra la honorable 
Representante María del Socorro B., quien 
con la venia de la Presidencia dice:

Bien, señor Presidente. En cuanto al fondo 
de solidaridad, ese mecanismo se establece 
tanto en pensiones como en salud y de aquí 
saldrán los subsidios.

Entonces, por qué razón se ha nombrado 
determinados grupos de población, como su
jetos a ser seleccionados para ser subsidiados; 
en razón de que en las discusiones que se han 
tenido, tanto en Comisiones como en Senado, 
ha habido aportes de algunos parlamentarios 
que han querido ir señalando grupos de po

blación que deben ser subsidiados, sencilla
mente es eso; o sea, el subsidio se dará de 
acuerdo a parámetros que tienen que definir 
el Confis posteriormente. Pero se ha querido 
por parte de algunos sectores, ir señalando 
algo, que sean sujetos de ese beneficio.

Bueno, yo creo, que en términos generales 
ya he dado una explicación sobre el proyecto, 
y seguidamente pasaremos a oír las explica
ciones que quieren hacer los señores Ministros 
de Trabajo y de Salud, sin perjuicio de que 
en cualquier momento y cualquier duda que 
se presente, yo estoy aquí lista para que den
tro de mis capacidades absolverla. Muchas 
gracias.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Samuel Ortegón Amaya, 
quien con la venia de la Presidencia dice:
Presidente, en el día de ayer se estuvo 

discutiendo la metodología del debate. Hubo 
una proposición, señor Presidente, pero que, 
por no haber el quorum respectivo, no se 
aprobó, que consistía en la transmisión del 
debate por la Radio Nacional.

Usted, señor Presidente, dijo que en su mo
mento que hubiese el quorum decisorio ponía 
a consideración de la plenaria esta propo
sición.

También, señor Presidente, fue presentada 
una proposición en el sentido de que el señor 
Contralor General de la República se inclu
yera.

Entonces, le ruego la parte pertinente a la 
proposición de que el debate sea transmitido 
por la Radio Nacional.

Yo quiero dejar claro, señor Presidente, 
que ha habido momentos en que se me ha 
ubicado como enemigo del proyecto de Segu
ridad Social, yo no puedo ser enemigo de un 
proyecto de Seguridad Social que requiere el 
pueblo colombiano, pero, lo que sí dejo claro 
en las Comisiones es que quiero participar 
en el debate, y he dicho que las cosas que 
considero que no le sirven al país, que no 
le sirve al pueblo colombiano en el articu
lado del proyecto de Seguridad Social, no lo 
votaré y que lo que creo conveniente que le 
sirva ai país lo voy a votar. Esa es una acla
ración que también debo dejar aquí en la 
plenaria. Entonces, le solicito señor Presi
dente, por favor, antes de la intervención del 
señor Ministro, poner en consideración la 
proposición.

Debo dejar también la aclaración que el 
Senado de la República desarrolló esta meto
dología. Las transmisiones del Senado de la 
República sirvieron para que el pueblo colom
biano de que el Senado, y en este caso la 
Cámara, no van a trabajar a espaldas del 
pueblo colombiano, que el debate se está 
dando con el conocimiento general, con la 
participación de los Congresistas.

Por esa razón, señor Presidente, le solicito 
poner entonces a consideración la proposición 
presentada en el día de ayer. Muy amable, 
señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
En consideración la proposición que está

bamos discutiendo ayer, que no había quorum 
para aprobarla, sobre la transmisión o no 
por la Radio Cadena Nacional del debate. 
Continúa la discusión. ¿Lo aprueba la Cá
mara?

El Secretario hace saber:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
Han pedido la verificación del quorum, los 

que estén por la afirmativa favor ponerse 
de pie. Vamos a votar electrónicamente en
tonces. Está abierta la votación.

Señor Secretario, por favor informar el 
resultado de la votación.
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El Secretario da a conocer:

Resultado de la votación: Por el sí, 26 votos; 
por el no, 44 votos; para un total de 70 votos. 
Votos manuales: 1 voto por el sí; 1 voto por 
el no.

No hay cfuórúm decisorio, señor Presidente. 
Hay quorum deliberatorio.

Él señor Presidente agrega:

La voluntad mayoritaria de la Cámara, sin 
haber quorum, es de que no se transmita el 
debate.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante María Cristina Ocampo, 
quien con la venia dé la Presidencia dice:

Veo, desde luego, con todo el respeto que me 
merece, que no parecería tener sentido que 
se someta a votación uña proposición y luego 
la Mesa adopte una decisión a falta de 
quorum.

Me parece, con todo respeto, que lo que pro
cede es o bien que se retire la proposición, 
en cuyo caso Su Señoría podría adoptar la 
decisión, o que a voluntad de los proponentes 
puedan ya presentarla en el momento en que 
haya quorum.

Me parece que se desdice bastante de su 
vocación y de su perfil democrático, usar 
arbitrariamente el Reglamento a convenien
cia. Yo le diría, señor Presidente, que para no 
decaer en' ése perfil de demócrata qué siem
pre le hemos reconocido y qué saludamos, 
usted simplemente, se abstenga de tomar de
cisión alguna, se lo digo desde . luego, con 
todo respeto, dado que la Cámara aún no se 
ha pronunciado y dado que efectivamente 
como lo ha sido en tres ocasiones presentada 
corno proposición.

Me parece que una interpretación más pre
cisa del Reglamento diría: Que la Mesa podrá 
adoptar esa decisión siempre y cuando no 
haya sido propuesta a la consideración de 
la asamblea, porque negaría la voluntad o en 
este caso la ausencia de la asamblea.

Ló digo con todo respeto, desdé luego, sin 
oponerme a la prioridad al fuero que usted 
tiene como Presidente.

El señor Presidente responde:

Así se hará, honorable Representante, sin 
ningún problema.

Con la anuencia de la Presidencia de la 
Cámara interviene éf señor Ministro del 
Trabajó y Seguridad Social, doctor Luis 
Fernando Ramírez Acuña:

Gracias, señor Presidente, honorables Re
presentantes: Yo en primer lugar, quiero, en 
relación con este proyecto dé ley de Segu
ridad Social, reiterar como lo ha dicho el 
Presidente de la República, aúe éste es pro
bablemente uno de los proyectos más impor
tantes de los cuales haya tenido que ocuparse 
el Congreso dé la República en esta segunda 
mitad de este siglo, y que las transforma
ciones de carácter social, de manera estruc
tural, que va a traer para la sociedad colom
biana, permitirá que este Congreso y este 
Gobierno sé’ sientan orgullosos de permitir 
solucionar el principal problema que tiene la 
Seguridad Social en Colombia y es el de su 
baja cobertura.

En este país solamente el 20% de los co
lombianos tienen seguridad social. Esto quiere 
decir, honorables Representantes, que de cada 
cinco compatriotas hay cuatro que no tienen 
Seguridad Social. Y que el reto más grande 
que tiene este Gobierno, este Congreso y este 
país, es el de permitir que paulatinamente 
vayamos vinculando a ese 80% de compatrio
tas para que también tengan derecho a una 
pensión de jubilación y para que también 

tengan derecho á unos servicios de salud para 
ellos y sus respectivas familias.

Yo tengo que agradecer por la entusiasta 
y decidida colaboración de los diferentes par
tidos y rfíovimientos políticos que tienen re
presentación en el Congreso de la República 
por el apoyo decidido que le han dado a esta 
iniciativa, tanto en la Comisión Séptima como 
en las respectivas plenarias.

En un acuerdo político suscrito hace unos 
cuantos meses, el Partido Liberal Colombiano 
en cabeza de su Director de Partido el ex 
Presidente Julio César- Turbay Ayala, firmó 
un acuerdo con el Partido Conservador, con 
el Movimiento de Salvación Nacional, y con 
la Nueva Fuerza Democrática para sacar ade
lante esta iniciativa e introducirle los correc
tivos que fueran necesarios para mejorar este 
proyecto de ley.

Y yo tengo que decirles, honorables Repre
sentantes, que este proyecto de ley ha sido 
sustancialmente mejorado en el Congreso de 
la República. Que el proyecto que presentó 
el Gobierno Nacional, hace ya más de un año, 
que ha permitido el más amplio y democrá
tico debate. Aquí han patricipado, a parte de 
rado en el recinto de las Comisiones Séptimas 
y en las plenarias del Senado, y seguramente 
también ocurrirá, lo propio en este recinto 
de la Cámara de Representantes, en el con
vencimiento de que ese proyecto tiene que 
diseñarse y estructurarse para la convenien
cia de la mayoría de los colombianos.

Este proyecto de ley, honorables Represen
tantes, ha tenido el más amplio y democrá
tico debate. Aquí han participado, aparte de 
la presentación inicial que hiciera el Gobier
no Nacional, los gremios económicos, los sin
dicatos, las centrales obreras, el sector aca
démico; y diría yo sin exagerar, que no hay 
un sector de la opinión pública colombiana 
que no haya sido, escuchado y al cual no se 
le hayan incorporado las sugerencias que 
mejoren este proyécto.

De tal suerte que la . expedición y aproba
ción de este iniciativa, estando seguros de 
que le conviene a la mayoría de los colom
bianos, es además un ejemplo democrático 
de participación ciudadana, en donde aquí 
muy buena parte de los artículos, que ustedes 
se van a proponer estudiar y seguramente 
aprobar, han sido propuestos por las propias 
centrales obreras.

Déjenme recordarles que suscribimos un 
acuerdo con la Central Unitaria de Trabaja- 
dorés, CUT, con la Confederación de Pensio
nados y con la CTC, y cerca de 30 acuerdos 
que logramos con las centrales obreras han 
sido incorporados en la plenaria del Senado.

De tal suerte, que este proyecto, que en 
muchos aspectos dista de lo que quería el 
propio Gobierno Nacional en aras de un ejer
cicio de concertación y de discusión amplia 
y democrátira y de permitir la participación 
ciudadana, puede representar, hasta donde 
es posible, un consenso que está represén- 
tado en el proyecto que ustedes tienen a su 
consideración.

De tal suerte que yo aquí tengo que expre
sar y reiterar mis agradecimientos al Partido 
Liberal, al Partido Conservador, al Movimien
to de Salvación Nacional, a la Nueva Fuerza 
Democrática y a todos los movimientos y 
partidos que suscribieron el acuerdo político 
para permitir que esta iniciativa, en beneficio 
del 80% de los colombianos, se convierta en 
Ley de la República.

Quiero de manera muy breve, y sin perjui
cio de todas las explicaciones que ustedes 
requieran de m.i parte así como seguramente 
el Ministro de Salud, hacer una somera des
cripción en qué consiste este proyecto de 
ley de Seguridad Social, en lo que tiene que 
ver con materia pensional.

En primer lugar, quiero decirles que el 
Gobierno presentó un proyecto que permitía 
implantar o implementar el régimen de capi
talización, porque somos unos convencidos 

de que ese sistema es más eficiente qué el 
sistema de prima media escalonada.

El Congreso de la República nos exhortó a 
mántener los dos sistemas, a no dar un salto 
al vacío, a permitir que sigamos funcionando 
con el sistema actual del Seguro Social; ha
ciéndole buenas modificaciones y simultáñéá- 
mente permitir que el país empiece a ensayar 
el sistema de capitalización que tan buenas 
bondades y beneficios ha demostrado tener 
en otros países; baste mencionar que en 
América Latina la grán mayoría de países 
han estado haciendo la transición a un sis
tema de capitalización.

Pero en esa coexistencia de los dos siste
mas, del Seguro Social y de los de pensiones, 
el Congreso de la República se ha preocupado 
porque le dejemos claras ventajas al Instituto 
de los Seguros Sociales. El Gobierno Nacional 
comparte la intención y la buena idea, de que 
hay que fortalecer al Instituto de los Segu
ros Sociales.

El Gobierno Nacional comparte la inten
ción y la idea, de que hay que fortalecer al 
ISS. Ño podemos permitir que se desmantele 
el ISS y que haya una desvandada de afilia
dos, tanto para fondos de pensiones, como 
para entidades promotoras de salud. Por eso 
el proyecto, da manera muy sabia, permite 
que cada colombiano, que cada trabajador 
tome libremente su elección de cuál es el 
sistema que más le conviene entre el Seguro 
Social y los .fondos de pensiones o las enti
dades promotoras de salud.

Este proyecto,. honorables Representantes, 
no está obligando a ningún colombiano a 
salirse de los fondos de pensiones, ni a des
afiliarse del Seguro Social, ni. a irse a una 
entidad promotora de. salud; tampoco lo obli
ga a quedarse. Simplemente lé da la alter
nativa de que escoja, y me parece que es un 
elemento importantísimo de.. este proyecto 
rescatar las libertades individuales de Iqs 
trabajadores colombianos, para que escojan 
el sistema que más les favorezca en una sabia 
decisión que debe tomar individualmente cada 
colombiano. Por eso, el proyecto no amenaza, 
porque no obliga a ningún trabajador a pa
sarse a uno u otro sistema, sino, que los deja 
en libertad de escoger el sistema actual o 
el sistema nuevo que le estamos proponiendo, 
en pensiones y en salud.

El proyecto, apárte dé permitir esta liber
tad, va a permitir que vinculemos nuevas 
entidades, los fondos dé pensiones; que vin
culemos al sector privado, al' sector solidario, 
a las cooperativas, a los sindicatos, a lás cen
trales obrerás a que creen fondos de pensio
nes, a que créen entidades promotoras. de 
salud, para que ellos' coadyuven con el pro
ceso que viene adelantando el Seguro Social.

Señores Representantes, el ISS de este país, 
con todas las bondades y ventajas que tiene, 
no ha podido pasar en su cobertura del 20% 
de la población. Solamente uno dé cada cinco 
colombianos tiéne. acceso al. Seguro Social. 
Necesitamos de más entidades, del sector 
cooperativo, del sector solidario, del mismo 
sector privádo para que entre a crear nuevas 
entidades de previsión social que manejen 
las pensiones, que manejen la salud, que lle
guen a sectores del territorio nacional, a 
donde no ha podido llegar físicamente el 
Seguro Social, para que le busquemos alter
nativas reales a los colombianos.

Este proyecto tiene algunas medidas impo
pulares, implica un incremento en la tasa de 
cotización que [recae fundamentalmente en 
cabeza de los eínpresarios, pero déjenme de
cirles, de que ésa es una medida inexorable 
e inaplazable, y que los propios empresarios 
han entendido que tienen que hacer ese in
cremento a las (Cotizaciones para.poder garan
tizar de que se ¡arbitren los recursos para los 
pensionados de ¡ este país.

No podemos seguir legislando simplemente 
a base de unas) espectativas o de unos dere
chos en el papél para que a los colombianos
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les prometamos unas ^eisiones de jubilación 
y luego los conminemos en la Caja Nacional 
de Previsión a que ten^ an que esperar tres, 
cuatro y cinco años, toara que les pague su 
pensión de jubilación. Na, no podemos some
ter a los pensionados de este país a que 
tengan que contratar u n intermediario, que 
se queda con una ter<£ei a parte o más de su 
pensión de jubilación, ¡tara que le reconoz
can un derecho al cual tienen toda la legi
timidad después de h^bír entregado su vida 
laboral a esas institu|¿i( nes del país, ya sea 
del sector público o de sector privado. Por 
eso este proyecto, lo q ae hace es permitir 
mayores libertades para los trabajadores co
lombianos; asegurar el : inanciamiento de las 
pensiones y ponerle s ¡riedad, aterrizar el 
régimen pensional de es e país, para que esos 
derechos no se nos quiec en en el papel.

De nada nos serviría! honorables Represen
tantes, seguir legislando, prometiendo pen
siones, a edades, más te npranas o con cotiza
ciones más baratas si s nos van a traducir 
unos derechos que no pa san de estar contem
plados en un papel. Y la realidad es que los 
pensionados tienen que Seguir haciendo unas 
filas interminables en lis cajas de previsión 
porque no tienen reserva s.

Yo creo que ha llegido la hora de que 
afrontemos con toda la í eriedad este proyecto 
para que arbitremos los recursos, para que 
el sector empresarial colombiano haga ese 
incremento de cotizadlo aes que ya está dis
puesto a hacerlo, para que los trabajadores 
colombianos también hagan un esfuerzo en 
la medida en que sus familias van a tener 
una ampliación de cobertura; porque hoy en 
día solamente está afiliado el trabajador 
colombiano y con este proyecto de ley, hono
rables Representantes, é l, su esposa y sus hi
jos, es decir, las familias de los trabajadores 
colombianos, van a quedar protegidos en 
Seguridad Social.

Este país no puede seguir con un nivel de 
cobertura tan bajo. Este país escasamente 
tiene una cobertura su; terior a la que tiene 
Haití y eso es deplorab e; no hemos pasado 
del 20% de cobertura. Países como Chile, 
Argentina, Uruguay, B: asil, son países con 
niveles de cobertura del 70 y 80%, y nosotros 
aspiramos que este país, con esta ley, con la 
voluntad decidida de usítedes, pueda llegar a 
niveles de cobertura en Seguridad Social, en 
pensiones y en salud decentes, del 70 u 80% 
antes de empezar el prc ximo milenio.

De tal suerte, que esti. ley, que tiene algu
nos elementos impopulares como el incre
mento a las cotizaciones, es una ley tremen
damente popular especialmente porque el 
80% de colombianos que hoy en día no tienen 
Seguridad Social, está esperanzado en que 
se apruebe para tambiér tener derecho a una 
pensión de jubilación y a unos servicios 
médicos.

Esta ley va a cambiar la redistribución del 
ingreso, va a tener un e tocto en Colombia de 
una sociedad más igual taria, más justa, en 
donde las gentes de mayores ingresos hacen 
aportes adicionales para poder subsidiar a los 
vendedores ambulantes, al sector campesino, 
a la gente que está en :1 sector informal; a 
ese 80% de compatriotas que hoy en día no 
tienen Seguridad Social.

Pero déjenme decirles, para finalizar, señor 
Presidente, señores Representantes, que en el 
régimen de transición esta ley no afecta las 
condiciones de j ubilaciói i de todos los colom
bianos mayores de 40 ai ios si son hombres y 
mayores de 35 años si ¡on mujeres.

Naturalmente les da la opción, de manera 
voluntaria, de acogerse al nuevo sistema, y 
yo estoy convencido qu; en muchos de los 
casos van a evaluar que las nuevas condi
ciones, ya sea del Seguro Social o de los fondos 
de pensiones, o de las (ntidades promotoras 
de salud, va hacer más (onveniente, cada co
lombiano va poder toma r libremente la elec
ción que más le convén¡ a.

Este proyecto, además, elimina las dobles 
cotizaciones que hoy en día tienen que so
portar muchas familias colombianas, que 
aparte de estar cotizando de los Seguros So
ciales, o a la Caja Nacional de Previsión o a 
cualquier caja de previsión social, tienen que, 
simultánamente, ir y pagar la consulta con 
un médico privado o contratar un seguro con 
una compañía de medicina privada prepa
gada. Vamos a eliminar esas dobles cotiza
ciones que le setán generando sobrecostos a 
la economía y a las familias colombianas.

Este proyecto en resumen, honorables Re
presentantes, es un avance muy importante 
para este país; este es un proyecto progre
sista del cual tienen que sentirse orgullosos 
todos los partidos y movimientos políticos que 
decididamente han asumido ese compromiso 
de sacar esta iniciativa adelante.

Yo les reitero mis agradecimientos en nom
bre del Gobierno Nacional a todos los movi
mientos y partidos políticos por esas mejoras 
que le han introducido a este proyecto; estoy 
absolutamente convencido de que esta Cá
mara de Representantes introducirá mejoras 
adicionales y permitirá que esta iniciativa se 
convierta en ley de la República para bene
ficio de todos los colombianos.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Félix Samuel Ortegón, quien 
con la venia de la Presidencia afirma:
Señor Presidente, yo presenté una propo

sición cuando estaba discutiendo la metodo
logía y le iba a consultar al señor Ministro 
de Trabajo si es procedente o no esa propo
sición.

Señor Ministro, le hice la cosulta fuera de 
sesión. Quienes hemos hecho un trabajo en 
torno a los pensionados actuales considera
mos que el articulado que hay en el proyecto, 
para los actuales pensionados, no les da las 
garantías que ellos esperan. Yo me permití 
presentar una propuesta en la Comisión y 
después me permití presentar un proyecto 
por el cual se dan garantías a los pensio
nados de Colombia, y a las personas mayores 
de 50 años.

Mi solicitud respetuosa a la honorable Cá
mara, al señor Ministro de Trabajo, al señor 
Ministro de Salud y a la Mesa Directiva, es 
que dada esas circunstancias, se pudiese des
de ahora nombrar una subcomisión para que 
analice el tema específico de los pensionados 
actuales y en su oportunidad presente la pro
puesta respectiva cuando en el articulado, 
que tiene que ver con los pensionados actua
les, se vaya a tratar.

No es más, señor Presidente. Le agrade
cería que tuviera en cuenta, Su Señoría, en 
la honorable Cámara y señores Ministros 
esta proposición.

Solicita el uso de la palabra el señor Minis
tro de Salud, doctor Juan Luis Londoño, 
quien con la venia de la Presidencia dice:
Señor Presidente, honorables Represen

tantes, yo quería tomarme unos minutos de 
su valioso tiempo para tratar de presentar 
en forma muy breve y sintética por qué 
estamos proponiendo lo que se está pro
poniendo.

¿ Qué es lo que se ha propuesto en las Co
misiones ?

¿Que se ha mejorado en el Senado?
¿ Qué esperaríamos que resulte de este 

proceso de discusiones tan democrático?
En realidad el primer tema que quisiera 

destacar es la última palabra que utilicé, de
mocrático. El Gobierno Nacional presentó 
en diciembre del año anterior unas ideas 
tratando de fortalecer la salud de los co
lombianos más pobres. Por iniciativa misma 
del Senado y por iniciativa misma de la Cá
mara decidimos emprender un proceso de 
reforma de la estructura del sistema de sa
lud, mucho más ambiciosa de lo que el propio 
Gobierno había presentado.

Y hemos estado en esta construcción co
lectiva de un sistema solidario y eficiente de 
salud, durante un año. Ha sido un proceso 
en el cual han participado un gran número 
de Congresistas, un gran número de repre
sentantes de los gremios, un gran número de 
representantes de las centrales obreras, de 
intelectuales y diversos estudiosos.

Ha sido en realidad un proceso bastante 
democrático que yo quisiera insistir en el 
fondo el proyecto ha querido atender a una 
problemática muy simple.

Y yo a ustedes les pregunto en palabras 
sencillas:

¿ Cuál es el problema más importante en la 
salud en Colombia?

La respuesta es extremadamente simple, 
hoy en día en Colombia, casi al llegar al año 
2000, tenemos todavía entre diez y doce 
millones de colombianos que no tienen acceso 
al sistema de salud.

Hicimos una encuesta el año anterior en
tre 25.000 hogares, y para no mentirles, le 
preguntamos a la gente si se había enfer
mado y entre la gente que se había enfer
mado les preguntamos si había tenido quien 
lo atendiera. Los resultados básicos de ese 
cuadro o de esa pregunta están en la gráfica 
que en este momento todos ustedes están 
mirando.

Esta gráfica lo que dice simplemente es 
que la población más pobre está en los es
tratos 1 y 2, de la población más pobre, 
de cada 3 colombianos que se enfermaron 
uno no tuvo a dónde llegar. En promedio, en 
Colombia 1 de cada 4 colombianos cuando se 
sintió enfermo el mes pasado no tuvo a dónde 
llegar.

Yo creo que esta es la situación más la
mentable que en materia social pueda pre
sentar el país.

Nosotros tenemos una cobertura en salud, 
tan sólo mayor en América Latina a la de 
Haití y a la de Bolivia, es una situación que 
es francamente lamentable.

Esta situación de falta de acceso al siste
ma de salud se contrasta y se complementa 
con una situación que es igualmente lamen
table. Le preguntamos a la gente ¿por qué 
no estaba llegando al sistema de salud? y le 
dimos muchas opciones, es porque no hay 
centros de salud, porque no hay hospitales, 
porque no hay médicos o por qué razón; y 
la gente nos contestó en forma muy simple, 
es porque es muy costoso.

Al común de la población pobre, de este 
país, le resulta excesivamente costoso llegar 
al sistema de salud del país.

Bueno, después nos hicimos la siguiente 
pregunta:

¿Y por qué será que resulta tan costoso? 
Entonces logramos observar en las cifras del 
presupuesto de cada familia, cuánto se esta
ban gastando los diferentes tipos de pobla
ción en su sistema de salud. Honorables Re
presentantes, la respuesta fue que los estra
tos bajos, el 30% más pobre de la población 
se gasta en salud de su propio bolsillo el 
20% del ingreso, es decir, uno de cada cinco 
pesos que se gana un colombiano bien pobre 
se lo tiene que estar gastando de su propio 
bolsillo porque el sistema no le permite ac
ceso.

Lo que resulta sobre todo impresionante 
de estas gráficas que quería compartir con 
ustedes es que el porcentaje del ingreso que 
se gasta la población más pobre en salud, es 
diez veces más que el porcentaje que se gas
ta la más rica.

Estamos así entonces, en medio de un es
quema que es profundamente insolidario co
mo es la cobertura y profundamente falto de 
universalidad.

El proyecto que se construyó colectiva
mente, con el Congreso de la República, du
rante este año, está precisamente orientado 
a desarrollar los tres principios constitucio
nales, de: Universalidad, de solidaridad y 
eficiencia.

¿Cómo pretendemos llegar a la universali
dad?
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Hemos diseñado un sistema dinámico que 
permitirá llegar a los diferentes grupos de 
la población con diferentes posibilidades de 
acceso al sistema de salud; crecientemente a 
un plan de salud integrado y las cifras las 
encuentran ustedes en el gráfico que aquí 
se presenta. Hoy en día existen algo más de 
cinco millones de colombianos vinculados a 
la seguridad social; pero tenemos, según los 
resultados del 'útlimo censo, casi 35 millones 
de colombianos. Ustedes ven al extremo iz
quierdo de esta gráfica una enorme franja 
amarilla ,1a franja amarilla tiene un sentido, 
es la población sin acceso al sistema de segu
ridad social.

Entonces, nuestro sistema lo que está pre
viendo es, honorables Representantes, tener 
en un período de 8 años una cobertura inte
gral de esta población; una cobertura inte
gral la logramos a través de dos mecanismos: 
primero, una expansión acelerada del acceso 
al sistema de cotización que vamos a tener 
a través del Seguro Social y a través de al
gunas entidades públicas y comunitarias que 
le van a competir.

Por ello, nosotros esperamos que con este 
sistema tener un 60% o un 70% de la pobla
ción asegurada en seguridad social, al fina
lizar esta década; pero habrá una tercera 
parte de la población que no podrá acceder 
mediante esta vía, es población muy pobre; 
es población que le faltan recursos, e incluso 
subsidiados en el sistema; es población que 
incluso no participa dentro de las cadenas 
formales de empleo, y por lo tanto no po
demos pedirle un porcentaje de su salario. 
Hemos decidido superponerle a esta expan
sión acelerada de la seguridad social, un fon
do importante para subsidiar el acceso a la 
tercera parte más pobre de la población co
lombiana, en un plan de salud que se va a 
parecer cada vez más al plan de salud de los 
colombianos.

Por ello, en el año 2000 vemos que la fran
ja amarilla que les había presentado tenderá 
a desaparecer. Habremos logrado integrar a 
la salud, el bien más preciado por todos los 
colombianos, al conjunto de la población con 
las diversas condiciones.

Este era en general el sistema que se ha
bía aprobado en las Comisiones Séptimas del 
Senado y Cámara. ¿Qué cambios o qué su
gerencias, o qué modificaciones se le hizo en 
el Senado?, y traemos para su consideración 
en esta honorable Cámara de Representan
tes.

Básicamente se hicieron muchos cambios 
formales, por la forma como se llevó adelan
te el debate en las comisiones. El texto final 
como fue aprobado estaba lleno de errores de 
ortografía, de errores elementales de redac
ción, y de errores simples de composición 
que tratamos de eliminar. En esta presenta
ción, tratamos de eliminar las duplicidades 
de varios artículos que decían lo mismo, tra
tamos de adaptar el articulado a una ley que 
en el momento en que la presentamos era 
paralela, pero hoy es ley de la República, 
que es la Ley 60 de competencias y recursos.

Como presentamos los dos proyectos, el de 
descentralización y el de seguridad social al 
tiempo, teníamos mucho que desarrollar. Lo 
que la ley de competencias todavía no tenía 
aquí lo simplificamos, porque lo otro ya es 
ley.

Y tratamos de fortalecer mucho, el carác
ter de esta ley, como una regulación del ser
vicio público de salud, por eso aparecen como 
nuevos algunos artículos, porque se nos ha
bían quedado colgados en las Comisiones.

Quienes estuvieron con nosotros recorda
rán que por el apuro final de la aprobación 
del Congreso, de las comisiones, se nos que
daron en salud colgados unos diez artículos 
que aparecieron en la ponencia de los señores 
del Congreso y lograron ser incorporados to
dos los artículos nuevos; aparecen simple
mente como un rezago de la aprobación de 
las comisiones.

En resumen: ¿qué se intentó hacer y cuá
les son las pequeñas modificaciones de con

tenido que tiene el proyecto? Se pueden re
solver alrededor de 3 preguntas básicas, el 
el qué, el cómo y el con qué.

En términos del qué: se ha logrado dar 
mucha más precisión al alcance del paquete 
subsidiado, hemos obligado a que haya una 
creciente convergencia del paquete subsidia
do, que se le dará a la población más pobre, 
con el paquete con el cual la gente paga a 
la cotización de forma tal que en un período 
progresivo de 8 años se unifique.

Se ha considerado importante fortalecer 
este paquete de prestación de servicios con 
un paquete propiamente de salud pública, y 
que le corresponde al Gobierno Nacional y 
a nadie más cumplir y fortalecer mucho más 
la orientación hacia la prevención y hacer 
operativa la prevención y la asignación de 
recursos para ella, que los salubristas nos re
clamaron.

Se le dio viabilidad financiera al plan in
tegral, y se le dio mucha fuerza, sobre todo 
al sector social solidario en el proyecto. Al
rededor del cómo, que es la segunda gran 
pregunta de modificaciones, se fortalecieron 
bastante los instrumentos de control, se le 
dieron mucho más garras a las superinten
dencias y se fortalecieron mucho los meca
nismos de asociación de los usuarios, que per
miten negociar en igualdad de condiciones 
con los oferentes de los planes de servicio.

Se fortaleció mucho la capacidad institu
cional de los oferentes de servicio de salud, 
se lograron primero nuevos recursos para los 
hospitales, yo creo, que esta es una noticia 
muy buena, representante María Cristina, 
hay 272 mil millones de pesos nuevos para 
invertir en los hospitales en el proyecto apro
bado por las Cámaras, por las comisiones no 
había aparecido. Esto me parece que es muy 
importante.

Se ha avanzado en forma importante tam
bién en fortalecer una estructura salarial de 
los trabajadores que permitan al tiempo que 
privilegiar y premiar la creciente producti
vidad, tener mucha más racionalidad.

Yo creo, que con más plata para invertir 
y con una estructura de salarios mucho más 
precisa, creo que podemos avanzar mucho 
más firmemente en fortalecer la oferta de 
prestación de servicios que muchos congre
sistas habían cuestionado.

Finalmente la última pregunta, es con 
qué, este proyecto nunca estará totalmente 
financiado. En realidad lo que estamos ge
nerando se los puedo presentar en gráficas. 
Estamos, a partir del proyecto, logrando du
plicar como proporción de P. y D, como pro
porción del ingreso nacional y el gasto ins
titucional en salud, en el curso de 8 años, 
es decir, vamos a hacernos al desastre con 
la pobreza del gasto social en salud que ha 
presentado Colombia hasta el momento ac
tual.

Y por ello, como proporción del ingreso se 
va a duplicar, y gran parte de esa duplica
ción, es aumento del gasto público, aumento 
del gasto público que se financia por la vía 
de impuestos generales y de impuestos a la 
nómina.

Al llegar nuevos recursos, hemos lo
grado además en este proyecto, tratando 
de echar mano a parte de los nuevos 
recursos petroleros de las regalías y de 
los pagos que las empresas petroleras es
tán haciendo y quedan incorporados en 
el proyecto.

Finalmente, la última pregunta es cuándo. 
La precisión que tiene el proyecto, que uste
des tienen a su condición, es que tiene unas 
fechas mucho más precisas, para poner en 
operación la transición del sistema.

Queremos, y en eso las comisiones no lo
gran obtener el acuerdo final que se ha ido 
generando, las fechas precisas con las cuales 
el proyecto va a comenzar a operar nueva
mente.

Creemos que se ha logrado un proyecto 
muy bueno, y creemos que este proyecto tan 
pronto sea aprobado, debería estar funcio
nando en la práctica.

Para finalizar quiero decirles, que se ha 
logrado un estilo muy colombiano de una 
reforma de la Seguridad Social. Al comienzo, 
cuando en noviembre del año anterior, está
bamos comenzando a discutir la orientación 
posible del proyecto, en reforma en salud ha
bía una polemización grande entre quienes 
creían la necesidad de un monopolio estatal 
único y centralizante, o quienes creían en la 
importancia de la privatización completa del 
sistema en salud.

Lo que hemos logrado hacer es un sistema 
mixto, es un sistema que aprovecha las ven
tajas de la pluralidad institucional que hoy 
registra el país, pero las integra alrededor 
de un sistema único, un sistema único que 
resulta solidario.

Hemos hecho cálculos sobre qué tan soli
dario aparecerá el sistema de seguridad so
cial para los colombianos. Los resultados, 
honorable Presidente, honorables Senadores, 
son contundentes; el 30% de la población 
más pobre de este país recibirá, como pro
ducto de la reforma del Sistema de Seguri
dad Social en salud, el equivalente al 30% 
de su ingreso actual, es decir, como si cada 
colombiano más pobre tuviera 30% más de 
ingreso.

Si uno lo calcula en términos económicos 
en concepto de coeficientes de institución del 
ingreso, nosotros lograremos en estos 8 años 
de reforma en sistema en salud una mejora 
en la distribución del ingreso, equivalente a 
la que habría tenido el país que obtener con 
55 años de crecimiento económico.

Así, me parece, que nos vamos a adelantar 
con un proyecto progresivo, integral, com
petitivo y solidario a obtener aquel bien que 
los colombianos más aspiran, que es salud; 
y a obtener aquello que la sociedad, como un 
todo, más logra tener, que es la equidad.

Les agradezco mucho la participación en 
la discusión, y estaremos abiertos a pregun
tas, a discusiones, a comentarios para tratar 
de mejorar en lo que sea posible y para tratar 
de llegarle a los colombianos con una buena 
propuesta del sistema en salud.

Muchas gracias.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante María Cristina Ocampo, 
quien con la venia de la Presidencia aduce:

Sí, señor Presidente, antes de que se reti
re el señor Ministro, para una interpelación 
al señor Ministro de Salud con su venia. Se
ñor Ministro de Salud, en su explicación 
general que es bastante importante, yo qui
siera que usted nos hiciera algunas preci
siones.

Para poder entrar a determinar si hubo 
o no cambios sustanciales entre lo aprobado 
en las Comisiones Séptimas de Senado y 
Cámara, y lo aprobado por el Senado de la 
República.

Yo quisiera, señor Ministro, que, desde 
luego sin perjuicio del debate que más ade
lante se dará sobre el articulado, usted en
trara a precisarnos sobre todo, los alcances 
en tres asuntos fundamentales que fueron 
objeto de la concertación lograda en las Co
misiones Séptimas.

La primera tiene que ver con el programa 
integral de prestación de servicios de salud, 
es decir, la pregunta es muy concreta. ¿A 
partir de la videncia de la ley, los colombia
nos recibirán o no atención integral en salud ?, 
es decir, ¿ cubrirán todos los riesgos de salud 
o tan sólo aquellos en el nivel primario de 
atención ?

La segunda pregunta es: ¿qué manejo le 
da en el articulado al concepto de exclusio
nes y carencias desde el punto de vista de 
las prestaciones de salud?

Y el tercero: ¿qué manejo se le da al con
cepto de paquetes básicos y complementarios 
de prestación de servicios de salud que pue
dan ser contratados adicionalmente por los 
usuarios ?

Yo quisiera que de manera muy breve se
ñor Ministro, nos explicara eso.
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Y un cuarto puntó: jue no se refiere tanto 
al articulado, sino al imanejo previsto para 
el subsidio en salud pira poblaciones vulne
rables.

En ese sentido le I r igaría, que usted am
pliara su explicációr. í obre el costo esperado 
de la unidad percájiita o de la canasta de 
servicios de salud y lo que podría ser pagado 
por el fondo de confe1 nsación y solidaridad.

Gracias señor Minií tro.
Señor Ministro, y antes una moción de 

orden. Señor Preside ite, para rogarle que 
use su autoridad un p ico para que en la sala 
haya silencio y quiep s estamos interesados 
eñ el debate podamcj^ ¡scuchar las explicacio
nes del Ministro.
La Presidencia comjfct e el uso de la palabra 

el Ministro de SalÜd doctor Juan Luis Lon- 
doño, quien con su ¿enia asevera:
Doctora María C|ri stina, muchas gracias 

por las preguntas |jui me dan la oportuni
dad para contarle dos cosas:

Primero: que el |p 'oceso de concertación 
de este proyecto ro terminó en las comi
siones. ¡

Le decía a María jC -istina, que en realidad 
el proceso de concerta ñón y de conciliación y 
de identificación décimo mejorar el proyec
to que tan brillantir ¡ente sé había logrado 
sacar. En las comisic oes duró los últimos 4 
meses. Ustedes recia rdan muy bien que el 
proyecto se aprobó | e i la segunda quincena 
dél mes de julio, des le entonces hemos he
cho múltiples foros, 3an participado múlti
ples congresistas, h jmos venido haciendo 
otra vez un ejercicio de estudiar con detalle 
el ejercicio ritual; los Senadores fueron par
ticularmente activáis.

Y allí, se encontró una particular dificul
tad, que usted tener; en su memoria. En el 
proyecto como estál a previsto, y como lo 
redactamos en las |C >misiones Séptimas del 
Senado y Cámara, h ibía previsto un punto 
de cotización adicic h¡ 1 para salud, y por eso 
se había considera>|ó con largueza la exten
sión del paquete de alud a las familias.

A pesar de habe^ e dado firmado un acuer
do político para el i ei pecto, ese punto se per
dió, y lo cierto es ai e tenemos al momento 
que reconocer que e proyecto, al momento 
dé aprobarlo tenía ui a desfinanciación de un 
punto; que lograntes financiarlo, en gran 
parte, por la vía dé os recursos nuevos. Co
mo le decía, logran os allegar recursos de 
un petróleo que sé nos avecina y eso nos 
ayudó bastante.

Y segundo, nos ■ bligamos a una doble 
composición; primer i, a mejorar el artículo 
de los copagos que abía quedado muy mal 
redactado, y había < uedado muy mal redac
tado porque se obli vaha hacer copagos en 
aquellas intervenció i es del sistema de salud 
que fueran muy copó sas para cada individuo, 
lo cua lresulta muy contraproducente.

Y los cálculos efe costos que hicimos nos 
mostró que lo que ¡jes costoso para cada indi
viduo no necesari^n ente es lo más costoso 
para el sistema de s¡ lud en su conjunto; que 
probablemente se pi. ede obtener mucho más 
ahorro del sisteml en la consulta externa, 
que en los trasplant ¡s del corazón. Como los 
trasplantes de cordz m son uno en un millón, 
e lahorro es poco éi ;nificativo probablemen
te en la rompióme n ación de la financiación 
sea por esta vía. i ’ ’or ello se allegó estos 
recursos adicionales

En segundo lugir la segunda parte de su 
pregunta, las exclíis ones y carencias no han 
registrado modifi la :ión frente a lo que se 
aprobó en las Co ni ñones Séptimas. En las 
Comisiones Séptima 5 quedó un artículo que 
dice: “que por regla general no existirán 
preexistencias”, s ,p embargo se arguye, “po
drán existir períofles de carencia”, es decir, 
habrá que esperar e i algunos casos hasta 52 
semanas para pode • empezar a atender al
gunos tipos de ín ervenciones que toman 
tiempo en gastarse.

Este artículo es ¡ l ueno, no obstante pensa
ba o pensaron ai ti nos Senadores, que era 
importante poner e ¡algo más de precisión, y 

era ser mucho más contundente en que a 
partir de cierto momento no existirán pre
existencias. Y segundo, que solamente podrán 
existir preexistencias que estén explícitas al 
momento de ingresar en la compañía de salud 
promotora que se proponga. No obstante, 
esto no fue aprobado en el Congreso.

Terqero: La relación entre paquetes bá
sicos y paquetes complementarios, que
dó lo que había previsto en el proyecto 
original de las cuales cualquier colom- 
bian o tiene acceso al sistema de sa
lud que le corresponde. Es esencial y 
esto es importante, que para poder tener un 
sistema competitivo en salud que a la vez 
resulte solidario, es importante tener un 
plan de salud uniforme para toda la gente, 
por una razón muy simple, porque es que en 
las condiciones de salud son muy diversas 
entre la población, y las condiciones de salud 
no son fácilmente revelables.

Entonces, en un sistema como el chileno, 
en el cual haya diversidad de planes de salud, 
en el cual haya posibilidades de diferenciar 
la población de acuerdo a sus condiciones en 
bien biológicas, lo más probable es que la 
competencia termine excluyendo aquellos 
grupos más vulnerables.

Eñ particular, en el caso chileno es evi
dente que nunca se logró obtener afiliación 
a la seguridad social para las mujeres em- 
barazables, ni tampoco para las personas de 
más de 65 años, porque son riesgos demasia
do evidentes, demasiado identificables; que 
las compañías sacaron planes de salud que 
resultaran orientados a las poblaciones sa
nas.

Por ello, tuvimos una gran discusión en el 
Senado, porque hubo una propuesta que tra
tara de generar diversidad de planes. Yo sim
plemente sugerí que ésta acababa con el te
ma de seguridad social, lo volvía inexistente 
y lo volvía inequitativo.

Por eso, María Cristina, a tu pregunta te 
respondo que existe un plan integral de sa
lud, que es el plan del sistema contributivo 
y se ha logrado precisar la relación y el 
ritmo de la convergencia, entre este plan que 
tiene derecho la gente que cotiza, y el plan 
que llevará a la población subsidiada, de 
forma tal, que la población subsidiada llega
remos inicialmente con un plan más restrin
gido, pero que se va acercando paulativa- 
mente en el tiempo y en ocho años, estará 
exactamente homogéneo. Es lo que uno pue
de obtener con los recursos que disponemos 
y con la equidad. Ahí hay un conflicto siem
pre y un conflicto ético, que se los mani
fiesta explícitamente, dado un monto de re
cursos, siempre hay dos posibilidades.

Llegar a un grupo muy restringido de gen
tes, con un paquete exhaustivo o llegar a 
toda la población con un paquete que vaya 
creciendo en el tiempo. Yo prefiero con las 
razones de inequidad que le manifesté en las 
gráficas iniciales, que sobre todo es impor
tante que no nazca hoy en día en Colombia 
un niño más, sin atención médica.

Nosotros estamos teniendo en Colombia 
200 mil muchachitos que están naciendo 
cada año, cada año en Colombia sin atención 
médica.

Me parece que la prioridad absoluta, es 
tratar de lograr que toda la población tenga, 
la atención básica primero e ir extendiendo.

Finalmente hay una pequeña modificación, 
alrededor del manejo del subsidio, una mo
dificación que es consistente con el origen 
de los recursos. Una de las iniciativas im
portantes, en el sistema de seguridad social, 
es que nosotros estamos considerando explí
citamente que habrá gente. Y yo creo que 
por más de que hagamos desarrollo económi
co social en este país en los próximos 10 años, 
va a haber un monto importante de la po
blación que no alcanzará a pagar su sistema 
de salud. Por eso hemos querido que la me
jor forma de hacer esto es subsidiar directa
mente a la población más pobre. Y ese sub
sidio directo a la población más pobre, se 

financia a través de tres fuentes básicas de 
recursos.

Lo primero es que cada colombiano, a 
partir yo quisiera, del 1“ de enero del año 
94, deberá dedicar el 1% de su ingreso, a 
permitir alimentar un fondo de solidaridad.

El Gobierno Nacional, cofinancia, por cada 
peso que se ponga en el sistema de solidari
dad otro peso de recursos del Gobierno Na
cional ; y por cada peso que ponga el Gobierno 
Nacional, los entes territoriales con recursos 
de la Ley 60 que fue aprobada, pondrán otro 
peso. En cierto sentido, es un sistema de 
financiación tripartita de la población subsi
diada. Y los señores Senadores nos hicieron 
caer en cuenta, de que en la medida en que 
la participación de las entidades territoria
les, era tan importante, había que evitar 
crear un monstruo, manejado burocrática
mente desde Bogotá, el Ministerio de Salud, 
y que era importante que este fondo de soli
daridad sirviera para apalancar los recursos 
que los propios entes territoriales, irían a fi
nanciar a la población más pobre.

Entonces se ha considerado, que la opera
ción del fondo, resulte descentralizada. Con 
esta respuesta honorable Representante Ma
ría Cristina Ocampo, creo está resuelta su 
pregunta.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Jaime Arias Ramirez, quien 
con la venia de Ja Presidencia dice:

Señor Presidente:
En verdad que la metodología aprobada so

lamente involucraba a los señores Ministros.
Señor Presidente: Usted había incluido o la 

Cámara aprobó la intervención de los Minis
tros y de la ponente del proyecto, pero me 
parece oportuno que los integrantes de los 
diversos bloaues, que integran esta Cámara, 
también digan lo que tengan que decir sobre 
el proyecto de seguridad social.

Cree que las intervenciones del Ministro de 
Salud y del Ministro del Trabajo han sido 
excelentes, pero vale la pena que hagamos 
algunas anotaciones sobre este importantí
simo proyecto de seguridad social. En primer 
lugar, yo quisiera que la Cámara de Repre
sentantes reflexionara sobre cuál va a ser el 
mecanismo de estudio del proyecto en las 
pocas sesiones que nos restan. Tenemos un 
mes exacto de sesiones, hasta el 20 de diciem
bre. Un mes puede significar 8 sesiones o 20 
sesiones de acuerdo con la forma como usted 
señor Presidente y la Mesa Directiva quiera 
hacerlo y como el Congreso lo convenga. A 
mí me parece fundamental que desde hoy en 
este preámbulo, fijemos cuál va a ser el meca
nismo y nos sometamos a él, con toda la dis
ciplina que esto requiere; que no nos vaya a 
ocurrir lo que aquí ha pasado en el Congreso, 
que citan para el lunes, pero hay sesión el 
martes, y es por la mañana y la gente se reúne 
por la tarde; esto ha ocurrido en el pasado. 
Yo creo que si vamos a analizar consciente
mente el proyecto de seguridad social, debe
mos dedicarle más de 2 sesiones semanales al 
mismo. Es un proyecto que tiene cerca de 
300 artículos: es un proyecto que toca la vida 
de cada uno de los colombianos, que tiene que 
ver con la economía, que tiene que ver con los 
trabajadores, con la salud. De manera que no 
podemos analizarlo a la ligera.

Yo escuché algunos comentarios que me 
sorprendieron de varios colegas en el sentido 
de que aprovechando la fatiga parlamentaria, 
oí decir que aprovechando la fatiga de los 
congresistas al final del período las urgencias 
electorales, y el trabajo tan exhaustivo que ya 
había realizado el Senado de la República, 
este proyecto iba. a pasar por aquí en dos o 
tres o cuatro sesiones.

A mí me parecería de una tremenda irres
ponsabilidad de este cuerpo legislativo, que 
simplemente le haga la venia al trabajo del 
Senado de la República y se desinterese de lo 
que es el proyecto más importante que ha 
pasado por esta Cámara.
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Por eso señor Presidente, quería en primer 
lugar referirme a la metodología de trabajo, 
al tiempo que le vamos a dedicar. Ojalá haya 
un calendario al cual todos nos podamos ate
ner para organizar el resto de actividades de 
cada uno de los congresistas, y a partir de la 
semana entrante el día que la Cámara lo dis
ponga y usted, podamos iniciar metódica y 
sistemáticamente, el estudio del proyecto de 
seguridad social.

El señor Ministro clel Trabajo ha dicho, que 
los partidos políticos con algunas excepciones 
suscribimos un pacto para respaldar este pro
yecto. En efecto así fue.

Los conservadores participamos todos, los 
miembros de las Comisiones Séptimas de ese 
pacto político. Lo hicimos por el país. Este 
proyecto, yo siempre he considerado, puede 
llegar a ser la gran bandera del doctor César 
Gaviria dentro de unos años, él puede levan
tarse y decir:

Yo fui el Presidente que propuso la gran 
reforma de la seguridad social. Somos cons
cientes de eso. Pero no importa. Lo necesita 
el país, lo necesita la inmensa mayoría del 
pueblo colombiano y por eso suscribimos el 
pacto. Pero tampoco es un pacto, donde fir
memos cheques en blanco ni mucho menos, 
además, ni se compadece con la forma de 
actuar del Partido Conservador ni sería acep
table como parlamentarios.

Yo creo que tenemos que revisar los cam
bios que ha introducido el Senado de la 
República, quiero referirme a uno, que ha 
mencionado hoy el Ministro de Salud.

En las Comisiones Séptimas, acordamos que 
la cotización, éste es un ejemplo, porque el 
debate viene después, que la cotización para 
pensiones sería de 12.5% porque eran 10 pun
tos corno ahorro, y 2.5% para un seguro y 
para pagar el manejo. El Senado resolvió su
birlo a 3.5%. Eso no es parte del acuerdo po
lítico, por consiguiente ese debe ser un tema 
que vamos a revisar en la Cámara de Repre
sentantes.

Y yo espero, poder convencer a algunos de 
mis colegas, de cómo es mejor que ese punto 
vaya a salud y no a pensiones, porque entre 
otras cosas no va a ir a los trabajadores. Es 
un punto para algunas empresas comerciales. 
Ese es un ejemplo, de los varios que podemos 
citar. En salud, también ha habido algunos 
cambios.

Yo lo que le quiero decir al Congreso de la 
República, es que piense que aquí ha habido 
varios actores presionando con legítimo de
recho: De un lado, el sector privado que tiene 
todo el derecho a querer ganar plata, para eso 
es el sector privado; para eso se hacen las 
empresas, para enriquecerse, eso no es ningún 
delito, por lo menos en Colombia. Y de otro 
lado, algunos grupos que quieren mantener 
el statu quo del Seguro Social. Algunos sindi
catos, algunos grupos, que prefieren que las 
cosas sigan así. Que solamente la quinta parte 
de la población como señalaba el Ministro 
Ramírez, tenga acceso a la seguridad social. 
Pero en la mitad, entre esos dos extremos, hay 
un 80 o 90% de colombianos que necesitan 
un cambio. Yo creo que con el gran despres
tigio del Congreso, este proyecto analizado y 
estudiado con la mayor serenidad y respon
sabilidad. puede ser una fórmula de rescate 
de Ha imagen del Congreso ante el pueblo 
colombiano en vísperas de las elecciones par
lamentarias de 1994.

Yo creo que si aprobamos un buen proyecto, 
no solamente es el mejor regalo de Navidad 
que le podemos hacer a los colombianos, espe
cialmente a tos colombianos pobres, sino es la 
única redención verdadera en materia social.

Lo del gasto social, es un fantasma con el 
perdón del Ministro de Salud y del Ministro 
de Trabajo, lo del gasto social, del cual se 
nos viene hablando hace dos o tres o cuatro 
años, es un fantasma: eso no existe. La reali
dad de las cifras presupuéstales, demuestran 
lo contrario. Y además no se puede seguir 
haciendo pequeñas caridades, no podemos se
guir aprobando aquí unas platicas para cons

truir céntricos de salud, o hacer más escueli- 
tas. La verdadera j usticia social, en el estado 
contemporáneo, se llama seguridad social. Es 
la única forma respetable, digna de dar equi
dad y justicia social en la vida contemporá
nea. Lo demás son pequeñas dádivas demagó
gicas. Por eso nos la tenemos que jugar toda, 
los diferentes congresistas, con sus diferentes 
ideas. Pero de aquí o sale un gran proyecto 
o no sale nada.

Yo creo que ésta es una oportunidad, que 
se le da a la Cámara de Representantes de 
Colombia, para hacerle un gran bien al país. 
Hemos defendido el proyecto los conservado
res, lo vamos a seguir defendiendo con ahínco, 
con patriotismo, con decisión, pero no vamos 
a aprobar absolutamente todo lo que aquí ha 
llegado. Yo en eso quiero ser muy claro se
ñores Ministros de Trabajo y de Salud. No 
vamos a firmar cheques en blanco, vamos a 
revisar cuidadosamente, lo que ha cambiado 
el Senado de ila República. Yo creo que ha 
hechos unos cambios interesantes, pero tam
bién ha introducido como el caso que yo men
cioné, algunas materias que no fueron objeto 
de ese gran pacto político de que habló el 
Ministro de Trabajo. Estamos dispuestos a 
dar la batalla por el país.
En uso de una interpelación, interviene la 

honorable Representante María Cristina 
Ocampo de Berrán, quien con la venia de 
la Presidencia y del orador, dice:

Señor Presidente. Para una interpelación 
muy breve, con su venia y gracias señor Re
presentante Jaime Arias Ramírez.

Es que señor Representante, la exposición 
que usted está haciendo es supremamente 
importante. Yo creo que nos coloca en el 
marco del debate general en los términos 
que lo propusimos ayer, mediante proposición 
que fue aprobada. Sin embargo, flota en el 
ambiente cierta situación que a mi parecer 
perturba la serenidad del debate.

Me informan, porque yo no fui invitada, que 
esta mañana el señor Presidente de la Repú
blica, invitó a un café, que no a un desayuno, 
a un distinguido grupo de parlamentarios del 
Partido Liberal. Y como algunas malas len
guas suelen decir que el Congreso se reúne 
en Palacio para negociar las leyes y desde 
luego, yo no puedo creer que eso pueda suce
der con los distinguidos colegas del Congreso, 
pero noto cambios sorprendentes, entre la 
actitud de ayer y la de hoy, por ejemplo: El 
quórum señor Presidente, yo estoy muy pre
ocupada de que no tenemos mi quórum sufi
ciente para este análisis.

Por ejemplo señor Presidente, el hecho de 
que se haya invertido totalmente la votación 
en torno a si debía o no transmitirse a través 
de medios masivos de comunicación, y por 
ejemplo, en torno a lo que yo llamaría un 
destinterés general sobre el debate por parte 
de un grupo significativo de colegas. Entonces 
yo me pregunto señor Presidente y desde 
luego me gustaría pedir esta aclaración, a los 
señores Ministros de Salud y del Trabajo, que 
se sirvan explicarnos una vez el doctor Jaime 
Arias Ramírez, desde luego termine su expo
sición y usted señor Presidente lo autorice, 
que los señores Ministros de Trabajo o de 
Salud probablemente el de Trabajo que es el 
encargado de firmar ese decreto, nos explique 
qué se discutió y qué se acordó en tomo al 
famoso decreto de pensiones del Congreso, 
que ha sido denunciado ante la opinión públi
ca, como una utilización indebida de privile
gios por parte del Congreso y que pudiese ser 
para algunos suspicaces, utilizada, como una 
zanahoria, para torcer la voluntad de la Cá
mara de Representantes, en torno al proyecto 
de ley.

Yo señor Presidente, creo que para claridad 
del debate es muy importante que eso lo se
ñale el señor Ministro del Trabajo o el de 
Salud, o el de Hacienda o que quizás algunos 
de los distinguidos colegas que estuvieron 
presentes esta mañana en ese café, nos digan, 

porque si no hay ningún problema, si no se 
habló del decreto de pensiones para los miem
bros del Congreso y si no hay asociación 
alguna de ese decreto y la ley, a nuestra 
consideración, podemos seguir el debate, a 
sabiendas de que habrá objetividad y neutra
lidad.

Pero si ese fue tema de conversación, yo 
sí quisiera saber, a qué se comprometió el 
señor Presidente de 1a. República, porque me 
temo que el país colombiano debería de estar 
muy preocupado, de que aquí se negociaran 
las leyes a cambio de posibles prebendas para 
los miembros del Congreso.

Por ello señor Presidente, cuando usted lo 
estime, le ruego dar la palabra al señor 
Ministro del Trabajo o al vocero del Gobierno 
Nacional que quiere explicarnos, si hay o no 
transacción, entre el decreto de pensiones 
para el Congreso de la República, y la ley a 
nuestra consideración. Gracias señor Presi
dente, gracias honorable Representante Jaime 
Arias Ramírez.
En uso de una interpelación, interviene la 

honorable Representante Ana García de 
Pechthalt, quien con la venia de la Presi
dencia y del orador, manifiesta:

Gracias señor Presidente, gracias honorable 
Representante Jaime Arias Ramírez:

Yo ño sé por qué de vez en cuando, aquí 
nos inventamos unos temas tan espectacula
res para llamar la atención en vísperas de 
elecciones.

Cuando ahora se acercó la doctora Marcia 
C. Ocampo de Herrán, y nos dijo que el pro
yecto ha sido negociado, en un desayuno esta 
mañana, hombre, a mí me dio ira, y me dio 
dolor, de ver que nosotros no investigamos, 
algunos de nosotros no investigamos, sino que 
vamos cogiendo cualquier rumor, y lo damos 
por hecho, por verdad sabida. Y le dije, doc
tora, hágame el favor y a mí me respeta. Yo 
fui al Palacio esta mañana, con un grupo 
distinguido de parlamentarios y tuvimos opor
tunidad de reunirnos con el Presidente de la 
República y exponerle algunas inquietudes.
Y a mí el Presidente de la República, no me 
invitó, fui porque me dio la soberana gana 
de ir, y a mí no me van a prohibir en el 
Palacio Presidencial, que vaya a tratar de 
hablar con el Presidente, para exponerle los 
problemas que tenga mi Departamento o que 
tiene el país. Que eso sí debe de estar muy 
preocupada toda la opinión nacional, de los 
25 mil muertos que estamos poniendo año 
tras año, por la violencia que hay en el país. 
Eso sí me preocupa a mí enormemente.

Estuvimos hablando entre otros temas, del 
proyecto de seguridad social. Que el Gobierno 
y muchos parlamentarios consideramos que 
se necesita en en país; que hay que ampliar 
la cobertura de salud y que hay que ampliar 
todo lo que verdaderamente tenga de bueno 
este proyecto. En ningún momento, ni el señor 
Presidente de la República, ni los Ministros 
conservadores por cierto, no liberales, no di
jeron nada distinto, a explicarnos los porme
nores de la ley. Lo que preguntamos, las 
inquietudes que teníamos, todos y cada uno, 
el que le dio la gana de hablar.

Se habló también, de lo que perdimos los 
congresistas, oígase bien, de lo que los con
gresistas perdimos, no yo, yo soy nueva en 
este Congreso y edad tengo, pero no tiempo 
de servicio, pero con el último decreto que 
salió en julio, algunos congresistas conside
ran, que se perdió un derecho ya adquirido.
Y se le pidió explicaciones al Gobierno, a ese 
respecto, y nos fue dada. Pero en ningún mo
mento y no se lo permito a nadie, que digan 
que se negoció nada, porque eso no es cierto.
Y la persona honorable Representante o no, 
que haya sacado ese rumor, debe tener la 
valentía y el valor civil, de decir lo que siente 
y lo que piensa; no poner en la boca y en la 
mente de los compañeros, cosas que no son 
ciertas, que en ningún momento pasaron por 
la mente de ninguno. Esas son cosas que
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STo hay por qué sacar 
cosas como tienen que

molestan, que duelen, 
rumores, sino decir las 
decirse, de frente.

No hemos negociajdi 
provocó y porque tenen 
quier ciudadano coljon ibiano y mucho más 
como legisladores que somos, de ir a Palacio 
Presidencial y hablar c m el señor Presidente. 
Y no nos dieron desayt no, nos dieron un cal
do, entre otras cosas m uy sabroso, o al menos 
yo tenía mucha hambry un café y un vaso 
de agua.

Pero por favor, ycj>: quiero rogarle a todos 
los honorables Represe liantes, que están aquí 
presentes hoy, que nól s iquemos esos rumores; 
que tengamos fe en me sotros mismos, que no 
somos unos picaros negociadores, que nos 
vamos a arrodillar a Gobierno, 
pedir una explicación, 
caran las cosas de la |ente que tiene tiempo 
de servicio y edad de 
dente está dispuesto 
ción de un derecho a 
los parlamentarlos d< 
francamente. Y es mf 
sabilidad de decirle ¡

>, fuimos porque nos 
os derecho como cual-

fuimos a
a rogar que se clarifi-

jubilación. Y el Presi- 
>í ha habido una viola- 
iquirido, por parte de 

corregirlo y lo dijo 
ífts, dijo, asumo la respon- 
a la opinión pública, si se 

ha violado, si se ha coartado un derecho, de 
rectificarlo, no solarle ite para los congresis- 

er ciudadano de este
rectificarlo, no solam 
tas, sino para cualqu 
país.

Eso fue lo que se l»la Dló en el Palacio Presi
dencial. Y yo creo qu 
o 30 no sé cuántos, fie que estuvimos allá, 
y pueden dar fe de lo que yo estoy diciendo. 
Pero por favor, que tic se saque esa creencia, 
de que fuimos a neao iar, porque en ningún 
momento hemos negó dado y yo no negocio 
nada con nadie. Yo soy 
simas gracias doctoif , aime Arias Ramírez.

aquí hay muchos, 20

que yo estoy diciendo

independiente. Muchí-

En uso de una Ínter lelación, interviene el 
honorable Represén tan te Guillermo Vélez 
Urreta, quien con l|a 
y del orador, expre

Señor Presidente,
Es sencillamente u 

quería hacer.
A mí me dolió ayer 

parlamentarios que si 
diera existir sustituBú 
parlamento.

Me dolió porque jr< 
equivocando nosotros 
Nosotros mismos le estbmos dando a la prensa 
y a los medios de p iblicidad, hace mucho 
tiempo, hace muchos ifieses, le estamos dando 
el pretexto para que 
venga contra nosotrbs 
ligro la vida nuestr^j.

El debate de ayerij i 
Constituyente se eqilir 
en algunas cosas. Esto 
el doctor Rafael Serr: 
llamado a las fuerzas 
tas del M-19, a la : 
la Constituyente.

La Constituyente 
en determinado momento de colocar al Con
greso en Una situacáó i de capitus diminutio,

Y toda esa fuerza 
creando los mismos (congresistas a base de 
comentarios ligeros.
C. Ocampo de Herráii perdóneme, es un co
mentario ligero, es venenoso; usted no tiene 
derecho a hacer ese 
naria, porque los e 
pueden atentar co

Esto ya no se v 
Ocampo. Se sabe q 
nes importantes a 
Pero hágalo, sin m

Yo estoy por ene 
en esta carrera parlainentaria y poco más o 

 

poco menos le debe) sa a la vida, que me ha 
dado bastantes tributaos y bastantes honores.

El Congreso se i 
una institución respetable así misma; que 
nosotros tenemos la n isma autoridad y mayor 

a ñonal Constituyente y

l venia de la Presidencia 
.i :

n uchas gracias, 
na observación que yo

la intervención de los 
opusieron a que pu

le nes en el ejercicio del

> creo que nos estamos 
i lismos los congresistas.

la opinión pública se 
y siga poniendo en pe-

era un debate claro. La 
[hiocó fundamentalmente 
ip^cialmente como lo dijo 

■! no Prada en no haber 
s Se la subversión distin- 
u sa de negociaciones de

equivocó cuando trató

de desopinión, la estamos

E >e comentario de María

comentario en la ple- 
eitos de ese comentario, 
niestras vidas.
Lió charla María C. de 

usted tiene observacio- 
crovecto de seguridad, 
r gallo.

i del bien y del mal, ya

está olvidando que es

que la Asamblea

que lo que hizo la Asamblea Nacional Consti
tuyente, no son propiamente las leyes de los 
romanos y de los emperadores, sino algo un
tado de nuestra misma greda, de nuestra 
misma capacidad de equivocación, de nuestras 
mismas falencias y de nuestros mismos erro
res.

Si el Congreso dice que las sesiones deben 
ser menores y expone por qué deben ser me
nores de tenernos aquí en un colegio de leyes, 
desde marzo hasta diciembre, eso hay que 
reformarlo. Si el Congreso dice que no hay 
incompatibilidad, para pertenecer a una jun
ta industrial, cuando uno venga aquí a mani
festarlo públicamente, ante la presidencia de 
la Corporación, para no votar proyectos que 
toquen con la duplicidad de incompatibilida
des, eso hay que reformarlo.

Si el Congreso dice que hay que dejar unas 
curules, así como el M-19 está participando 
de estas sesiones, para la guerrilla y se nos 
ocurre que esa es una solución, eso hay que 
hacerlo. Y si el Congreso votó que había nece
sidad de dar unas partidas para las poblacio
nes para pequeños puentes, escuelas o centros 
de salud, eso está bien dicho. No en vano 
mataron a Darío Londoño Cardona. Y no en 
vano van a caer otros congresistas, si nosotros 
pretendemos seguir, nosotros mismos aten
tando con nuestra seriedad de la propia 
institución.

Yo no soy un defensor del viejo Congreso, 
pero ¿cuántos están condenados por auxilios? 
Ninguno.

Yo tengo que decir que el antiguo Congreso, 
era mejor que este Congreso. Yo tengo que 
decir que ei antiguo Congreso tenía unas 
libertades controladas así mismo, mejores que 
éstas, manera escuelera de legislar aquí. Yo 
tengo que decir, que la reforma constitucio
nal, se cayó en la última etapa de la Cámara, 
nada más porque un parlamentario, atribuyó 
a que no era posible, que un ciudadano fuera 
extraditado, y eso mismo lo hizo la Consti
tuyente. ¿Cuál es la diferencia de la reforma 
que llegó casi hasta dos vueltas del Congreso 
anterior y el de la Constituyente? Ninguna.

Que ésta estableció más derechos. Todos 
estamos ya convencidos de la participación; 
todos estamos convencidos del pluralismo. 
Pero yo no quiero ni acepto desde esta curul, 
que este proyecto de ley, se presente para 
campañas electorales. Y se presenta para 
campañas electorales, por lo positiva exage
rada o por la negativa exagerada.

No echemos a los perros a los congresistas 
diciendo cosas que no son serias. El Congreso 
ha tenido unas leyes especiales de jubilación, 
porque aquí hav un trabajo especial, que na
die se jubila de congresista.

No hay una sola persona que se haya jubi
lado totalmente de congresista, porque salir 
aquí en elecciones, es muy difícil, es extrema
damente extenuante, algunos parlamentarios 
me decían que a estas alturas de la campaña 
ya están mamados.

No señores Representantes, el proyecto de 
seguridad es un proyecto integralmente bue
no, pero no le pongamos alas ni para un lado 
ni para el otro, porque es que la Cámara no 
es un costurero.

Que se conversa con el Presidente, que se. 
conversa con el Procurador, que se conversa 
con el Contralor, aquí al único al que no le 
hablan es al Fiscal, porque les da miedo.

Vamos a legislar con tranquilidad sobre 
este proyecto, y dejemos por favor esas sus
picacias, porque yo soy y seré defensor de 
este proyecto, del proyecto de César Gaviria, 
como conservador, que no He he pedido nada 
a este Gobierno, ni se lo pediré, porque creo 
que mi partido tiene derecho a ser una 
alternativa, y participar también en el futuro 
de la responsabilidad que le hemos colocado, 
pero no ñas vamos por ías ramas y respetemos 
la vida del Congreso, para que los medios de 
publicidad no la hagan más difícil e insegura.

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Representante Jaime Arias Ramírez, quien 
manifiesta:

Señor Presidente, a mí me sorprende mu
chísimo que comenzamos a hablar de seguri
dad social y terminamos en un escándalo, 
sobre un problema de unas pensiones de con
gresistas.

Yo creo que son dos temas que pueden 
tener alguna relación a lo largo del debate, 
pero me parece que con lo segundo estamos 
confundiendo lo primero.

A mí me parece señor Presidente, que si se 
ha de hacer el debate sobre las pensiones, 
sobre la corrupción y todo esto, hagámoslo, 
afrontémoslo, pero hagámoslo en una sesión 
separada. No untemos un proyecto tan impor
tante, de cosas tan pequeñas. Yo creo que le 
estamos haciendo un gran daño al proyecto 
de seguridad social, por supuesto, y esa puede 
ser una intención, y al Congreso desde luego. 
Ahí veo a los periodistas, el tema de mañana 
no es, la Camara comienza a analizar el pro
yecto más importante, que ha pasado por sus 
manos, sino lo de ahora la cosa pequeña, eso 
es lo que va a salir mañana. Eso es lo que 
vende prensa.

El escándalo es lo que vende prensa, no las 
cosas de fondo, yo quisiera pedirle al Congreso 
de la República, a la Cámara de Represen
tantes. que abordemos el gran tema con gran
deza, que pensemos en el destino del pueblo 
colombiano. Esta es una oportunidad única, 
que no lo ha tenido ningún otro Congreso de 
poder hacerle mucho bien a Colombia, a tra
vés de un esquema, de un modelo, de un 
sistema serio de seguridad social.

Yo llevo muchos años en este Congreso, en 
el Senado, en la Cámara, más que la mayoría 
de ustedes, les digo que generalmente he ter
minado frustrado, cada 4 años, pero si logra
mos sacar un buen proyecto de seguridad 
social, yo me sentiría tranquilo, ya podría 
pensar que he cumplido, desde luego en pe
queño, en minúsculo, pero he cumplido con el 
país. Nosotros no podemos desaprovechar esta 
ocasión única, de darle algo bueno al pueblo 
a ila gente de abajo, a los pobres de Colombia. 
Aquí cuando se legisla para los grandes grupos 
financieros, hay quorum, hay emoción, hay 
cámaras, hay prensa, o recuerden ustedes 
cuando el debate sobre la telefonía, ahí se 
sentía una especie de euforia general del 
Congreso.

Cuando se estaban repartiendo esos grandes 
millones, que no iban para el pueblo, sino 
para los grandes grupos financieros y eco
nómicos del país; pero cuando legislamos 
para los huérfanos, para las viudas, para el 
pequeño campesino, para el obrero anónimo, 
ahí si no, ahí si el Congreso debate con mucho 
desgano. Esta es la ocasión de reivindicarnos 
con el pueblo de Colombia, esta es la gran 
oportunidad de volverles a los pobres, lo que 
se les ha quitado durante doscientos años. 
Este es el momento que nos ha llegado por 
fortuna a la Cámara de Representantes, para 
pagar la deuda social que se le debe a los de 
abajo, desde el comienzo de esta República.

Cómo vamos a desaprovechar esa oportu
nidad, o cómo vamos a desviar el debate hacia 
estas pequeñas cosas de una pensión de los 
congresistas, eso debe tener un debate desde 
luego, pero en su momento, en su lugar. Yo 
quiero pedirle a mis colegas de la Cámara, 
que con el mayor patriotismo afrontemos lo 
más grande que le ha llegado a este Congreso; 
nosotros vamos a votar un proyecto que vale 
muchos billones de pesos, cada año el Estado 
va a tener que meterse la mano al bolsillo 
por ejemplo, para sacar cerca de dos billones 
de pesos, dos mil millones de millones de pesos 
para pagar la seguridad social en pensiones y 
en salud.

¿Eso no es algo grandioso?
¿Eso no es lo que durante muchos años he

mos venido predicando en las plazas públicas 
los comunistas, los del M-19, los conservadores 
y los liberales?
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¿Eso no es -lo que venimos diciéndole a la 
población colombiana durante años y jamás 
hemos cumplido?

Pues aquí se nos ha llegado, la oportunidad 
más preciosa, de devolverle al pueblo colom
biano, repito lo que jamás le dimos y lo que 
muchos le han quitado.

Y doctor Guillermo Vélez, si perdemos las 
elecciones, muchos de nosotros por defender 
este proyecto, pues las perdemos, no sucede 
nada, vamos a votar con criterio, vamos a 
votar razonadamente, después de examinar 
ios pro y los contras; y si César Gaviria es 
coronado como el gran gobernante de Colom
bia, y si el Partido Liberal gana las elecciones 
en los próximos cien años, por haber presen
tado este proyecto de seguridad social, lo va
mos a acompañar, simplemente porque es 
bueno para Colombia.

No hemos pedido ninguna zanahoria, cuan
do hemos visitado al Presidente, es para recla
marle, no para pedirle, y sino que algún par
lamentario nos diga qué puestico nos han 
dado o qué puesto hemos mendigado, o qué 
partida presupuestal para votar el proyecto 
de seguridad social, nada.

Yo creo que ese proyecto inclusive, puede 
golpear al Partido Conservador, a mi me dicen 
mis copartidarios, que cómo vamos a refor
mar el Seguro Social de Ospina Pérez, sí, lo 
vamos a ¡hacer, lo vamos a hacer porque Co
lombia lo necesita, repito, así se llene de 
gloria el Partido Liberal, y el Presidente César 
Gaviria, pero lo que necesitamos es redimir 
a los colombianos.

Yo creo señor Presidente, que ésta es una 
introducción, a un debate, que el Congreso, la 
Cámara, debe abordar con toda serenidad, 
lentamente, tenemos un mes para debatir to
dos los puntos, aquí no se puede quedar nada 
escondido, ni nada oscuro desde luego, aquí 
debemos intervenir todos.

Yo estoy seguro, que la Cámara de Repre
sentantes, va a enriquecer ¡lo que ha llegado 
del Senado de la República, y lo que se pro
dujo en ¡las Comisiones Séptimas.

Vamos a hacerlo con mucha serenidad, sin 
escándalos, sin exhibisionismo político, yo 
creo que Colombia, algún día nos lo va a 
agradecer. Muchas gracias señor Presidente.

Solicita el uso de la palabra el honorable Re
presentante Manuel Cepeda Vargas, quien 
con la venia de la Presidencia aduce:

Constancia número 82

(noviembre 17 de 1993)

Toma de posición de UP y PC:

¡VOTAREMOS NO AL PROYECTO 155!
Votaremos contra el Proyecto de ley 155 

porque no aumenta la cobertura social, porque 
privatiza las pensiones y la medicina y porque 
sólo favorece a una pequeña minoría ca
pitalista, beneficiada desde la Casa de Nariño 
por el Presidente Gaviria.

El costo de este paso, como el que se dió 
hace tres años en 1990 con la Ley 50, será 
catastrófico. En diciembre de 1990, al apro
barse esa ley, llamada también de Reforma 
Laboral, se puso por las nubes la creación de 
los fondos de cesantías, hoy quebrados, como 
hoy también se ponen por las nubes los fondos 
privados de pensiones. ¿Quién pagará la quie
bra de los fondos pensiónales? Nuevamente 
la Nación. Ha dicho la Contraloría que los 
gastos que implicará este proyecto serán enor
mes. El Contralor los ha dimensionado en 
once o quince billones de pesos. Esto mientras 
la erogación social cae en picada y en el Pre
supuesto de 1994 los principales frentes del 
gasto social son la Cenicienta.

En realidad las obligaciones para los asala
riados se duplican. Y sus conquistas dismi
nuyen. Aumenta el monto de las cotizaciones. 
El pago mensual para pensiones pasa del 8% 
al 13.5%. Y en cuanto a la salud, del 7% al 

12%. Es decir, que entre trabajadores y pa
trones tendrán que desprenderse del 25%. Y 
aumenta el tiempo de cotizaciones, que pasa 
de 500 semanas, diez años, a mil semanas, 20 
años. Y simultáneamente la pensión, que ac
tualmente se cotiza en el 70%, bajará al 65%.

En los espacios de estas leyes macro está 
la reorganización del capitalismo en Colom
bia, la nueva fase de acumulación del capital 
y las pérdidas para la población en relación 
con el producto interno bruto. Para aumentar 
los márgenes de ganancia necesitan disminuir 
el salario obrero y reducir la aportación esta
tal al bienestar colectivo. Todo esto a tiempo 
que el capital financiero reporta sus más altos 
índices de ganancia. De allí la privatización 
de la seguridad social, ofensiva que contradice 
y niega la Constitución de 1991 y el artículo 
48 de la Carta.

Con el cuento de que se requiere un Estado 
más pequeño se mutilan sus funciones so
ciales, a tiempo que se erige un aparato mi
litarista, con justicia secreta y penalización 
de la lucha sindical. Así se ubica esta reforma 
altamente regresiva. El Presidente ha reco
nocido que en pocos años el fondo pensional 
valdrá 17 mil millones de dólares y el Ministro 
del Trabajo sostiene que en diez años ese 
tesoro, que ahora cae en las manos del gran 
capital financiero, equivaldrá a 12 mil millo
nes de dólares, todo eso en medio de la paupe
rización y la marginalidad más clamorosas.

Se dice que este proyecto ha sido exhausti
vamente discutido en el Congreso. No es cierto. 
En cualquier país civilizado semejante ley 
sería objeto del estudio a fondo durante varios 
años, para no errar, como ocurrirá ahora al 
aprobar este lamentable proyecto. Se acusa a 
los opositores afirmando que no queremos re
forma a la seguridad social. Ese argumento 
es pueril. En las Comisiones Séptimas defen
dimos el Proyecto 248 de Asmedas, que no fue 
acumulado. Queremos reforma. Pero no una 
reforma que elitice todavía más la situación 
nacional, porque eso significará arrojarle más 
leños a la hoguera de la violencia y contradice 
totalmente los principios de la Constitución 
de 1991 que afirman que Colombia es un Es
tado Social de Derecho. Ni es Estado Social, 
pues es en realidad Estado antisocial, ni de 
derecho, cuando en realidad es de derecha.
Y de derecha extrema.

Violaciones a la Constitución.

Acudiremos a la Corte Constitucional por
que el Proyecto 155 viola la Constitución 
evidentemente en dos aspectos: primero, por
que impidió que las Comisiones Séptimas le 
dieran el trámite preferencial que debió dár
sele al Estatuto del Trabajo, que apoyado con 
un millón de firmas llegó a dichas Comisiones 
sin que estas lo estudiaran. Y segundo, porque 
el derecho a la salud es un derecho funda
mental, lo que le confiere a este proyecto 
carácter de ley estatutaria, que debió ser es
tudiada y aprobada o negada en una sola 
legislatura, mientras el Proyecto 155 viene 
desde la pasada legislatura y se aprueba con 
una votación que no corresponde a su calidad.

Pero decían los griegos que cuando los dio
ses quieren perder a alguien, lo enloquecen.
Y el Partido Liberal ha hecho lo suficiente 
como para perder el poder en 1994: no solo 
aprueba el Código de Procedimiento Penal y 
la Ley de los Estados de Excepción, sino que 
ahora quiere imponer el Estatuto de Orden 
Público, Ley Drácula y el Proyecto 155, Ley 
Frankestein. Paradójicamente, quien ganará 
en esta comedia de equivocaciones será Pas- 
trana, el único que supera a Gaviria en neo- 
liberalismo y neoconservadurismo.

Pensiones tras el camino de las cesantías.
A tiempo que se anuncia la iniciación del 

debate sobre el Proyecto 155 en la Cámara, 
se anuncia también la quiebra de los Fondos 
de Cesantías y de las empresas de medicina 
prepagada. ¿Quién puede asegurar que lo que 

ocurrió con los fondos de cesantías no va a 
repetirse con los fondos privados de pensio
nes? “Pérdidas por 4.424 millones de pesos 
registraron los 16 fondos de cesantías del país 
como consecuencia de los ajustes integrales 
por inflación y el retiro definitivo tanto de 
afiliados como de recursos” (La República. 
Octubre 25 de 1993).

Las enormes pérdidas de los fondos de ce
santías, fondos surgidos a raís de la Ley 50, 
se expresan en este hecho: mientras el pri
mero de abril pasado el valor de los 16 fondos 
alcanzaba la suma de 202.577 millones de 
pesos, el 30 de septiembre último dicho valor, 
depósitos de los afiliados, ascendía apenas a 
194.742 millones. Es decir, decreció en 7.835 
millones netos.

No es un secreto que el Proyecto 155 de 
origen oficial fue concebido como tabla de 
salvación arrojado al capital financiero de 
los fondos de cesantías. Los 16 fondos han 
anunciado, con alarma, que si la reforma 
pensional no entra rápidamente en acción, 
tendrán que desaparecer. Entonces, tras la 
demagogia gavirista sobre supuesta “exten
sión de la cobertura de seguridad social” lo 
que hay en realidad es el imperativo de la 
ganancia.

Las andanzas de Ernest y Young.

La firma Ernést y Young Internacional or
ganizó para comienzos de octubre de este año 
un seminario en Bogotá sobre la creación de 
las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP). En un documento firmado por Víctor 
R. Yockteng y fechada el 7 de octubre se dice 
textualmente: “Nuestro seminario podrá eli
minar incertidumbres que por falta de conoci
miento en el tema sólo podrían generar ti
midez y poca agresividad en el momento del 
inicio, lo cual puede ser visto como una 
desventaja para el logro rápido de un puesto 
de liderazgo en el negocio de las AFP en Co
lombia”. El negocio, dicho con toda la boca 
por los negociantes.

Y en “La República” del 16 de noviembre el 
Presidente de la Asociación Nacional de Insti
tuciones Financieras, ANIF, Javier Fernández 
Riva, afirma: “El ahorro macroeconómico, ge
nerado por los fondos de pensiones, beneficia 
a los empresarios porque va a permitirles 
colocar bonos y eso abaratará el costo del ca
pital. . .El hecho es que los fondos de pensio
nes permiten la existencia de un gran monto 
de recursos que tiene que invertirse, lo cual 
facilita que las empresas emitan bonos y 
aeciones, con lo que los fondos se convierten 
en una especie de inversionistas institu
cionales” (! !!).

Grandes mentiras y medias verdades.

Un tejido de coartadas y medias verdades 
se ha fabricado para ocultar la verdad del 
Proyecto 155.

Primero. El Gobierno escondió y desapareció 
el informe de la OIT para que el país no se 
informara del criterio de la Organización 
Internacional del Trabajo contra el Proyec
to 155.

Segundo. Se presentó como un gesto filan
trópico del Gobierno la creación del Fondo 
de Solidaridad de Salud, cuando en realidad 
la mayoría de dicho fondo va a salir del bol
sillo de quienes reciban más de 4 salarios 
mínimos.

Tercero. Se ha cedido a las inumerables 
presiones de las firmas financieras, que 
colocan en una competencia insostenible al 
Instituto de Seguros Sociales con los fondos 
privados, con lo cual se condena a la desapari
ción en pocos años al ISS.

Cuarto. Como aconteció con el Presupuesto 
de 1994, que llevaba una zanahoria de 100.000 
millones para que los Congresistas vota
ran ciegamente los casi 15 billones, en el trá
mite de esta ley han abundado los repollos, 
alcachofas, desayunos presidenciales, decretos 
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ese mensaje presidencial urgente finiquitó el 
año pasado, al concluir la legislatura en di
ciembre de 1992, y el Presidente Gaviria al 
iniciarse 1993 dijo públicamente que no re
curriría a tal mensaje para los proyectos que 
culminaron en la legislatura concluida en 
junio de 1993.

Cumpliendo con el articulo 155 de la Cons
titución, que define los proyectos de ley de 
iniciativa popular, el movimiento obrero de
signó como su vocero ante las Comisiones Sép
timas al jurista doctor Marcel Silva, quien no 
pudo intervenir ante dichas Comisiones por
que los Parlamentarios que reclamamos reite
radamente se diera cumplimiento a la Cons
titución hallamos una verdadera muralla de 
rechazos. De ese modo se desconoció el trámi
te preferencial que fijan el artículo 163 de 
la Constitución y el artículo 192 del Reglamen
to del Congreso y se crearon vicios insubsa
nables en relación al quebrantamiento de 
formalidades en la tramitación legislativa del 
Proyecto 155, hechos que elevaremos a co
nocimiento de la honorable Corte Constitu
cional en su momento.

De nada valió que en las Comisiones Sépti
mas un grupo parlamentario planteara diver
sas soluciones. Por ejemplo, que los dos pro
yectos, el 155 y el Estatuto del Trabajo fueran 
estudiados simultáneamente; o que el Senado 
de la República designara los ponentes, soli
citud planteada por más de diez ocasiones en 
el curso del trabajo de dichas comisiones, en
contrando únicamente como respuesta los 
oídos sordos por parte del señor Presidente 
de la Comisión Séptima Senatorial, doctor Bo
tero Zea.

Ni que en la sesión del día 14 de abril de 
1993, como consta en el acta, los Parlamen
tarios de la UP indicáramos que “el Proyecto 
de Estatuto del Trabajo contiene todo un tí
tulo destinado a la Seguridad Social y dichos 
principios deberán tomarse en cuenta para la 
elaboración del Proyecto de ley sobre Seguri
dad Social y Pensiones”.

Tan reiterada negación a atender juiciosas 
y argumentadas peticiones debe pesar en el 
análisis que se haga sobre la gestación del 
polémico y controvertible Proyecto de ley 155.

El 155 es un Proyecto de ley estatutaria.

A estos hechos se agrega el debate sobre si 
el Proyecto de ley 155, por regular derechos 
fundamentales, como son los de la salud, se 
constituye en una ley de carácter estatutario, 
por lo cual ha debido ser evacuada en una 
misma legislatura y no en dos diferentes, co
mo ha ocurrido con este proyecto, que ini
ciado en 1992, pasa a la legislatura de 1993, lo 
cual lo vicia de inconstitucionalidad, no sólo 
por haber hecho tránsito de una legislatura 
a la otra sino por el carácter de las votaciones 
que exigen las leyes estatutarias y que no se 
tuvo en cuenta al tramitar este proyecto.

Aspiramos a que la Corte Constitucional 
estudie en profundidad estos elementos que 
arrojan dudas y sombras sobre la génesis de 
este complejo proyecto de ley.

Presentada por los Representantes:

Manuel Cepeda Vargas, Ovidio Marulanda, 
Aicardo Segovia.

Noviembre 16 de 1993.

Solicita el uso de la palabra el honorable Re
presentante Gustavo Petro Urrego, quien 
con la venia de la Presidencia dice:

Yo quería, en primer lugar que se hubiera 
extendido un poco el debate sobre cómo abor
dar el debate, o sea el problema de la me
todología.

Aquí tenemos dos cuerpos dentro del pro
yecto de ley diferenciados y que me parece 
que hay que debatir también en forma un 
poco diferenciada; el que se refiere a los se

guros económicos y el que se refiere a los 
seguros de salud. Y eso hay que inscribirlo 
dentro de la metodología con la que vamos a 
comenzar el debate.

Me parece, que entrar de una vez a debatir 
todo, puede dificultar la claridad con que ha
gamos en el Congreso este tipo de debates. 
En segundo lugar, me parece que bajo las 
circunstancias que nosotros no promovemos, 
de que el Instituto de Seguros Sociales termi
ne compitiendo con unos fondos privados, es 
necesario reformar el ISS, para que esté listo 
a asumir esa competencia.

El proyecto de ley no trae al respecto nin
gún articulado sobre reforma del ISS, con lo 
cual podríamos dejar amarrado este instituto 
en una competencia, que podría asimilarse al 
del tigre con burro amarrado.

Me parece que debe conformarse una co
misión desde ya, de Parlamentarios que es
tudien un articulado de reforma del Instituto 
de Seguros Sociales, y que se inscriba dentro 
del proyecto al final del debate que así se 
haga.

Pero yo quería hacerle una pregunta al 
doctor Jaime Arias Ramírez, que no se me 
permitió en una interpelación. ¿Por qué di
ciembre es el límite para la aprobación de esta 
ley? ¿Qué es lo que está haciendo que el últi
mo día de este período, no de la legislatura, 
sino de este período, sea el límite para la apro
bación de esta ley?

Si el horizonte de esta ley son 20 años, si 
todos coincidimos que por su profundidad y 
por su magnitud debe ser debatido exhausti
vamente y en forma constructiva, ¿cuál es la 
razón para que el 16 de diciembre tengamos 
que tener aprobado este articulado?, si la le
gislatura termina el 20 de julio de 1994.

Me parece que este es un tema a debatir, el 
horizonte de esta discusión, porque induda
blemente si colocamos el horizonte a 3 sema
nas, no vamos a debatir, vamos es a entrar 
en una carrera de caballos y se van a imponer 
unas mayorías no sobre el debate, sino sobre 
la componenda y tenemos que decirlo así, 
porque cuando no hay discusión no hay com
ponenda. Nada obliga al Congreso a que ten
gamos este año, que aprobar esta ley, sobre 
todo porque es una ley que tiene un horizonte 
de 20 años, y no es una ley de aplicación in
mediata, es más, implica un período de tran
sición, para que se pueda volver realidad.

El punto que colocaba María Cristina Ocam
po y que inició un debate poco apresura
do, me parece que debe tener también una 
clarificación en relación al Congreso de la 
República.

Yo no voy a afirmar aquí, además porque 
no creo que el precio de un Congresista sea 
tan bajo, como para decir que se han nego
ciado votos afirmativos de este proyecto a 
cambio de pensiones para los Congresistas.

Pero indudablemente en el país hay una 
atmósfera sobre un decreto que expidió el Go
bierno, indudablemente en el día de hoy la 
doctora Ana García de Pechtal, ha afirmado, 
se discutió el tema de la ley de seguridad, 
social y se discutió también el tema del ré
gimen de prestaciones pensiónales para los 
Congresistas.

Yo creo que eso amerita una clarificación 
por parte del Congreso, es más que aquí tene
mos que llegar a un acuerdo sobre el par
ticular.

Los privilegios nunca se miran y en eso no 
coincido con la doctora Ana; los privilegios 
no se miran en relación al pasado histórico, 
o sea yo no soy un privilegiado si vivo mejor 
que lo que viví hace un año. Los privilegios 
siempre tienen una categoría y un concepto 
horizontal, yo soy un privilegiado si tengo 
unas condiciones mejores que el de mi ciu
dadano de al lado, no tiene nada que ver con 
el tiempo, tiene que ver con el presente, en 
una relación horizontal.

Los Congresistas hoy en virtud de un decre
to se pensionan en mejores condiciones que 
ciudadanos comunes y corrientes en virtud de 
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una ley que vamos a aprobar, entonces somos 
unos privilegiados.

Mi propuesta al respecto es que clarifique
mos esa situación ante el país a través de un 
acúérdo político aqüí.

Que aquí se puede también crear una co
misión, porque rio va a concluirse en este día 
est.e debate.

Podríamos pensar por ejemplo, que los Con
gresistas tengan el mismo régimen pensional 
y prestacional que un ciudadano común y co
rriente y que quede inscrito en la ley, y de 
paso acabamos con el decreto de los privile
giados y entramos con una actitud de trans
parencia, de cara al país, con las oíanos 
limpias, a debatir un proyecto que de todas 
maneras va a afectar al ciudadano común y 
corriente.

Me parece que eso debe discutirse aquí, sin 
la animosidad y sin la prevención de posibles 
negociaciones oscuras; entre otras cosas yo 
soy testigo que las negociaciones no se dan 
en la mesa del desayuno del Presidente, en 
el Palacio Presidencial, sino en los pasillos, 
pero las negociaciones se dan y eso tampoco 
lo podemos ocultar, para desgracia del Con
greso.

Entonces yo propondría ese mecanismo de 
acuerdo sobre el problema pensional de los 
Congresistas, no porque nosotros, estemos in
teresados en perisiónarnós aquí en el Con
greso, es más eSo tiene que ver con un debate 
de tipo filosófico, desde cuando el poder de 
representación de la voluntad popular se con
vierte en una profesión y termina en unos 
pensionados con esa profesión.

Cuando la nueva modalidad del voto pro
gramático de la revocatoria del mandáto etc., 
exige otro tipo de conductas del Representan
te, del que representa una voluntad popular 
que nada tiene que ver con la profesionaliza- 
ción y por tanto con prestaciones y jubila
ciones al respecto.

Pero creo que ante el país ser claros, y 
ser claros significa debatir y tomar liria posi
ción en relación a cómo van a ser las pen
siones de los Congresistas que entre otras 
cosas muchos están a punto de pensionarse 
en este Congreso de la República y muchos ya 
tienen la edad de acuerdo al decreto de los 
privilegios.

Yo no quiero entrar en un debate a fondo 
del proyecto, es más he estado pensando en 
estas semanas, la posición que personalmente 
debo adoptar, si una posición maximáli’sta en 
el sentido de adoptar una posición ideológica 
de lo que yo considero debería ser la Seguri
dad Social en Colombia, cuando estamos en 
el último peldaño del debate, y sabiendo de 
antemano que ya hay una filosofía articulada 
en este proyecto, que es muy difícil de afectar, 
que después de 3 fases del proyecto legislati
vo, en esta plenaria de la Cámara, no vamos 
a trastocar la vértebra central del proyecto. 
Y que por tanto aquí de pronto, tendríamos 
que pelear es sobre algunas cosas que me pa
recen esenciales para bien de la población 
colombiana.

Yo he querido puntualizar algunas cosas 
sobre el tema de la política social, antes de 
hablar del Proyecto de Seguridad Social. Des
de el Gobierno del doctor Virgilio Barco para 
atrás, la política social de los gobiernos siem
pre se vio como una política aislada, como un 
campo particular, separado de lo que signifi
caba la política económica de los gobiernos 
respectivos. Había un modelo de desarrollo 
económico, y por otra parte en forma subsi
diaria habían unas políticas sociales, que 
muchas veces no correspondían a los dictá
menes de los modelos de desarrollo económi
co; es decir había un divorcio entre política 
económica y política social. La virtud y en eso 
tiene razón el doctor Alejandro Linares, an
tiguo Consejero de Política Social del doctor 
Gaviria, la virtud de este Gobierno es que 
ha descubierto, que la política social tiene 
que articularse con la política económica 
en un modelo integral de desarrollo social o 

económico, es decir que el modelo económico 
no excluye una política social, ni que se puede 
formular una politica social sin tener en cuen
ta las formulaciones de un modelo económico. 
Eso lo ha llamado el Presidente Gaviria li- 
berálisrho social, que trata de enfrentar con
tra el neoliberalismo. La diferencia que nos
otros tenemos con el doctor Gaviria Trujillo 
es qúe esa articulación entre política sóbiál 
y política económica la hizo en un orden di
ferente y al revés de lo que nosotros conce
bimos. Articuló la política social, a la política 
económica, cuando la deuda social que tiene 
este país debería determinar un compor
tamiento completamente inverso, es decir 
articular la política económica a una politica 
social. Que quiero decir con esto, que se pres
cribió económico que se basa sobre la desre
gulación del Estado, y sobre la libertad de las 
fuerzas del mercado como motor de desarrollo 
económico. Esa es la filosofía central del mo
delo económico que pregona el Presidente Ga
viria.

Al articular la política social a este modelo 
de desarrollo económico, lo que ha terminado 
haciendo César Gaviria, es concluir en una 
forma coherente, pero equivocada, que la polí
tica social tiene que gravitar a través de las 
leyes de marcado también. Eso lo observamos 
en todos los proyectos de ley, que hemos dis
cutido, y ése es precisamente el escenario y 
el eje vertebral de este Proyecto de Seguridad 
Social. Predeterminar, concebir que el proble
ma social colombiano se va a solucionar a 
través dé. la libertad de las fuerzas del merca
do en Colombia.

Personalmente considero que es Un error, 
personalmente considero que el mercado en 
sí a través de su dinámica espontánea lo que 
produce son unas deformaciones en la políti
ca social, que en lugar de disminuir las de
sigualdades sociales, de eliminar la deuda so
cial, lo que produce és un acrecentamiento 
de la desigualdad en Colombia, de la concen
tración económica, de la falta de democracia 
económica en el país, y que por tanto la deuda 
social se acrecienta. Si hubiéramos hecho al 
revés, si hubiéramos formulado un modelo 
económico concebido para aminorar la deuda 
social. Si hubiéramos concebido la economía 
en función de lo social, hoy estaríamos ha
blando de proyectos de ley diferentes, esta
ríamos hablando de actitudes y conductas 
diferentes, e indudabletnénte estaríamos ha
blando de un futuro en donde las desigualda
des sociales en Colombia áé disminuirían para 
beneficio de la paz y la Nación misma.

Digamos que esta és lá diferencia central 
qúe nosotros tenemos, con la política social 
del Gobierno, y que nós ha enfrentado Con 
el Proyecto de Ley de Seguridad Social pre- 
sentado por él Gobierno al Congreso de la 
República.

Hay que reconocer que en el transcurso del 
debate, legislativo, ésa postura gubernamental 
de la libertad de mercados en la política social 
se ha suavizado, y que lo que hoy tenemos al 
frente de la discusión es un híbrido, un híbri
do donde se van a sopesar diferentes valores. 
¿Qué es lo más importante para la segu
ridad social, el problema de la capitali
zación, el problema de la rentabilidad del 
capital, el problema de la movilidad, y la 
profundización del mercado de capitales en 
Colombia, el problema de la ganancia en úl
timas, o el problema de la solidaridad de la 
disminución de la brecha de los pobres y los 
ricos en este país? Aquí nos vamos a dividir 
en diferentes posturas, de acuerdo al énfasis 
que hagamos sobre uno u otro particular, una 
u otra visión del problema de la Seguridad 
Social.

Los adoratrices del mercado indudablemen
te pensarán más en términos de .ganancias 
económicas y los que pensamos en el proble
ma social de pronto pensaremos más en el 
problema de la solidaridad.

Eso nos arroja algunas preguntas, para 
finalizar Presidente, que tendremos que re

solver en este último debate, de este proyecto 
de ley.

1. ¿Le vamos a dar un énfasis al problema 
de la cobertura de la seguridad social en Co
lombia? Como ühá primera pregunta á re
solver.

Si hacemos el problema de la cobertura un 
problema dé prioridad uno A, en el debate 
de este proyecto de ley, entonces tenemos que 
entrar a discutir: cómo podemos financiar el 
problema de la ampliación de la cobertura 
de la Seguridad Social en Colombia.

La propuesta del proyecto de ley es corta, 
es marginal, es una colombina, no sirve real
mente para ampliar, en términos contunden
tes el problema de la cobertura.

¿Qué mecanismos vamos a idear nosotros 
en este último debate, para que ese problema 
de la cobertura no sea marginal, y de pronto 
para que el primer efecto del proyecto de ley, 
hecho ley, o sea definitivamente podamos 
ostentar unos índices de crecimiento relativa
mente altos, de la cobertura de la seguridad 
social en Colombia ¿De dónde vamos a sacar 
la plata?

Me parece en mi particular opinión, que ese 
debe ser el primbr punto a resolver, antes in
clusive que resolverse en qué proporción entra 
el mundo privado dentro de la esfera de la 
politica social dé la seguridad social en Co
lombia. Y que aquí podemos llegar a unos 
acuerdos, si entramos en profundidad en ese 
debate.

La segunda pregunta, que yo me quiero 
hacer és: La lógica de inversión de los re
cursos.

Esa riqueza social, ése fondo social que re
presentan las reservas de pensiones ¿a quién 
van a beneficiar?

¿Sus directos propietarios, los afiliados? 
¿Los dueños exclusivos de los fondos? o podre
mos pensar que ese fondo social, esos dineros, 
esos capitales, pueden promocionar la crea
ción de una verdadera economía en el país. 
Así como lo prescribe la nueva Constitución.

Tenemos la grán oportunidad hoy, a través 
de este proyecto de ley, de sentar los pilares, 
y las bases, no 'de profundizar el actual es
quema y estructura económica colombiaria, 
que no nos sirve, y que no le sirve al país y 
está demostrado; sino de entrar a crear unos 
nuevos conceptos, unos nuevos pilares, hacia 
la créáción de un núevo modeló de desarrollo 
económico, con una connotación mucho más 
solidaria. Diez mil millones de dólares, en fun
ción de una economía social, con una lógica 
dé rentabilidad social, con una lógica de 
democratización de la economía nacional po
dría sentar lás bases hacia el siglo 21, con una 
nueva economía mucho más justa para todos, 
dé todos democrática.

Me parece ésa és una segunda pregunta que 
que tendríamos que resolver aquí, y que no 
lo puede resolver .simplemente la libertad de 
las fuerzas del mercado.

Pero como me imagino que ya el tiempo se 
me ha agotado, y que tendremos a través de 
la discusión de los artículos y a través de la 
presentación de ¡nuestras propuestas concre
tas, tiempo para debatir más a profanidad 
estos criterios. Quería resumirle Presidente, 
lo que pienso.

En primer lugar, que aquí tenemos que fijar 
la posición sobre el problema prestacional de 
los Congresistas, definirlo a través de este 
proyecto de ley y aclararlo a la opinión pú
blica nacional para limpiar las manos de este 
Congreso.

Sin entrar en suspicacias, con transpa
rencia.

En segundo lugar que tenemos que crear 
una Comisión para hablar del problema de 
la reestructuración del ISS.

En tercer lugar que el debate tiene que ar
gumentarse alrededor de una.s preguntas cen
trales, que el Congreso debe resolver: ampliar 
la cobertura a una nueva lógica de la inver
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sión privada y públjc i a través de los fondos 
de pensiones. Un ni evo modelo posible de 
desarrollo económico que articule la política 
social haciéndola prioritaria.
Solicita el uso de la I alabra el honorable 

Representante Gui 1ermo Vélez Urreta, 
quien con la venia. Le la Presidencia aduce:
Cuanto admiro su japacidad de análisis y 

su profundidad en [1c s temas honorable Re
presentante Gustavo Retro U., usted ha ci
tado dos veces, de qie hay unos privilegios 
del Congreso; cuaridi > llegue el momento, le 
pido a usted de que fie amos el decreto, del que 
tanto se ha hablado y me explique, cuáles son 
los privilegios que tie: íe el Congreso.

En qué se diferén :ia de un decreto, que 
tiene 55 años de e<|a 1, 20 años de servicio y 
la posibilidad que ir as personas que fueron 
congresistas, que hici ¡ron parte de la historia 
colombiana y están úviendo en condiciones 
miserables, habiendo tenido muchos períodos 
de Congreso, tenga di ¡recho a un 50% de una 
pensión, común y corriente, esos son los pri
vilegios. De manera i ¡ue sí le pido a usted y 
a la última de las ba rcadas de los miembros 
del Congreso, que no i digan en la oportuni
dad, cuál es ese privilegio. No admito como 
privilegio; además r o le estamos pidiendo 
ningún privilegio al Presidente de la Repú
blica.
Solicita el uso de la palabra el honorable 

Representante Marpo Tulio Gutiérrez M., 
quien con la venia de la Presidencia dice:
Muchas gracias ser or Presidente.
Es obligatorio en primer lugar, así sea 

repetitivo, rendirle a los colegas de las Comi
siones Séptimas del ( ongreso, nuestra expre
sión de respeto por ua trabajo serio, profun
do, ponderado, que s: n duda le ha permitido 
al proyecto tener inc udables cambios positi
vos que comparto, i L i Comisión Séptima ha 
tenido durante más le un año, que soportar 
largos discursos y seguramente para algunos 
de sus miembros, el debate en las plenarias 
pueda resultar de j ronto irritante, porque 
han tenido demasiado tiempo dedicados al 
tema. Pero al fin y i J1 cabo la ley, tiene ese 
proceso de tránsito < te la discusión entre la 
Comisión y la píen iría, lo que obliga en 
estas fases expresar i uestros puntos de vista.

Antes de hacer alg inas consideraciones en 
tomo al proyecto, qt isiera resaltar lo que el 
colega Guillermo vel >z, nos ha hecho ver en 
el día de hoy; soy le los que comparto el 
criterio, de qu¡e la Cámara, el Congreso, debe 
rescatar su imagen ion sus propias actua
ciones y no esperare o a que nadie venga a 
rescatarla. Por eso,[ i no lamenta señor Pre
sidente y tenemos q íe confesarlo así abier
tamente, que no iei gamos la responsabili
dad para poder con seguridad plantear la 
transmisión radial d> los debates, que sería 
magnífico instrumenl o, para que el pueblo co
lombiano tuviera opc ón y estuviera en la pe
dagogía de oír qué piensan sus Representan
tes en el Congreso d ¡ la República; al fin y 
al cabo, esa vocerís de compromiso sigue 
vigente; así la entidí d tenga todos los peros 
que le queramos agre jar. Y luego señalar se
ñor Presidente, que < n el día de hoy me ha 
conmovido de verdad ¡ el gobiernismo del doc
tor Jaime Arias Ram rez.

Me ha conmovió o hasta lo más profundo 
de las fibras; haslta tal punto que me ha 
hecho abrir los ojos y de pronto confirmar 
que la renuncia del Ministro del Trabajo en 
enero, sí es cierta; r su vinculación a una 
campaña política es cierta; consideraba que 
era un rumor; pero después de oír hoy al 
doctor Jaime Arias Ramírez hablando con 
esa vehemencia gíkirista, la verdad me ha 
hecho abrir los ojos luego de la aparición 
del candidato del lljií o Jesús en la ciudad de 
Medellín, al lado d ^l doctor Benjamín Higui- 
ta y honorable Senád ir Fabio Valencia Cossio, 
bailando rock de los años 60. Además, le vi 
muy entusiasmado

Debo señor Presidente señalar, que tengo 
reparos al proyecto, lo digo con el funda
mento de un documento escrito que voy a 
presentar a la Secretaría; para que los cole
gas en alguna medida me permitan en su 
oportunidad, plantear cada una de las inquie
tudes con la sustentación correspondiente. 
Me tomé el trabajo de asistir a la llamada 
comisión de concertación, que a buena hora 
y con buen propósito la Cámara determinó, 
y -en donde debo reconocer el trabajo de al
gunos colegas de la Comisión Séptima, que 
allí estuvieron atentos a tratar de incorpo
rar un espíritu de reiteración, porque este 
proyecto, hay que reconocer, ha tenido con
certación, con ello hay que reconocerlo y 
llamar la atención especialmente de la labor 
que cumplieron la doctora Gloria Quiceno, la 
doctora María Cristina Ocampo y otros com
pañeros de la Comisión, el doctor Samuel 
Ortegón. Pero señor Presidente, a mí me 
parece que el proyecto tiene varias circuns
tancias, que hay que mirar con sumo cuidado.

En primer lugar, tengo la óptica de una 
seguridad social, a buena hora concebida co
mo marco y mandato constitucional, como un 
servicio obligatorio; me parece, que la re
dacción que tiene el preámbulo y las defini
ciones al tema de la seguridad, son hábiles en 
la presentación; pero no le establecen la 
obligatoriedad, entre otras condiciones, por
que sabemos que hay algunos giros en torno 
a la filosofía especialmente a lo que se refiere 
en el tema pensional, a los llamados “Fondos 
de Pensiones”, en el cual señor Presidente, 
desde ya, quiero advertir, voy a votar nega
tivamente en la medida en que no logremos 
democratizar esos fondos.

A mis no me parece bueno, para el Estado 
colombiano; lo digo con todo respeto, no veo 
el punto de equilibrio, desde el punto de vista 
simplemente de la eficiencia. Lo veo conce
bido más bien como un instrumento de acceso 
a la solidaridad, que permita que todos los 
colombianos nos sintamos dueños de esos 
fondos y con ello tengamos garantía, del qué 
perder. No me gustan unos fondos con alguna 
manipulación, que además hay que señalar, 
es válido, no es condenable, con un lobby que 
obliga prácticamente a que monopolicemos 
únicamente los ya constituidos, y con eso 
no estamos haciendo ninguna labor de des
prestigio del Congreso, sino simplemente 
aceptando el hecho objetivo, de que está 
plasmado ya en una propuesta.

Tengo observaciones; 17 en total señor Pre
sidente al articulado; algunas de ellas de for
ma y otras que considero pertinentes revivir, 
por iniciativas que en el pasado, se tuvieron. 
Desde ya por supuesto, la creación del fondo 
de actualización de pensiones, señor Presi
dente que han sido dolorosametne un tema 
en el que, el cerebro grande del Ministro de 
Hacienda, pues ha sido de pronto entendido; 
Pero el problema con él, es que como él 
tiene el cerebro grande; pero no tiene cora
zón, pues estas cosas las entiende, pero no 
las aplica en el texto.

Acá el Congreso aprobó una disposición, 
colegas, desde la Ley 6^ que permitía haber 
avanzado ya en el tema para los pensionados 
anteriores a 1988. El Ministro entendió otra 
cosa y simplemente llamó a actualización a 
unos ajustes porcentuales del 8, 12 y 14% a 
las pensiones en total. Y no le hizo justicia 
doctor Benjamín Higuita a ese tema, que en 
alguna medida usted con vehemencia nos ha 
acompañado desde la ley marco salarial.

El señor Ministro me ha presentado un 
texto que debo reconocerlo, no está incluido 
en la Gaceta y debo señalar además, que fue 
generoso ayer al decirme que esperaría que lo 
observaran con detenimiento.
En uso de una interpelación el honorable 

Representante Samuel Ortegón Amaya, 
con la venia de la Presidencia asevera:
Estoy de acuerdo que en el Congreso no 

debe ocuparse de cosas pequeñitas, y me pre

gunto ¿cosas pequeñitas son la pensión del 
Congresista? Yo me hago una pregunta se
ñor Presidente, señores Congresistas, ¿por qué 
razón; en el Decreto, doctor Guillermo Vélez, 
el Ministerio del Trabajo dice que el Congre
sista se pensione a los 55 años?

Ahí, ante la faz pública aparecemos los 
Congresistas con un privilegio; ¿Por qué el 
común de la gente, se está pensionado a los 
55 y a los 60 años? Esa es la pregunta, porque 
estamos enfrentados al pueblo colombiano y 
se está legislando para ellos, sí, ya como 
arreglaron su edad, se van a los 55. El común 
de la gente es el 55 y 60. Y para el 2014 au
mentamos la edad a 57 y a 62 años.

Entonces la pregunta señor Ministro del 
Trabajo, que inclusive en un corrillo se habló 
que el Presidente de la República, no conocía 
el decreto; pero sí es grave doctor Guillermo 
Vélez y doctor Jaime Arias, que en el mo
mento preciso en que se estaba discutiendo 
el proyecto de Seguridad Social, otra vez nos 
enfrentan al común del pueblo colombiano. 
Eso desató el problema, a ello le dedicó RCN 
y Caracol, más de tres debates.

Pero muy formal el Ministro, salió a de
fendernos, mas sin embargo ya estaba el 
decreto. Y uno va recorriendo a los pueblos 
sabroso, pensionado con 50 y con 55 años. 
Entonces esto sí, señor Presidente, esto es 
supremamente grave, porque por más que nos 
haya defendido el Ministro en Caracol, la 
gente no creyó. ¿Qué va a pasar ahora que 
se discute entonces el proyecto de Seguridad 
Social? Aquí viene el interrogante; que no es 
malicioso entonces, lo que decía la doctora 
María C. Ocampo, doctor Guillermo Vélez. 
Porque cómo estamos quedando mal ante la 
opinión pública, lo mismo como asesinan 
congresistas; se los saque en la cara, el 
taxista, el del bus, el campesino, el dueño de 
la tienda. Le dice a uno: ¡Ah sabroso, ustedes 
arreglando su pensión, y el común del pueblo 
colombiano en las mismas! Eso es suprema
mente grave, señor Presidente, ahí no tene
mos ningún tipo de protección.

Ya lo decíamos en el debate, cuando aquí 
en el recinto se celebró el minuto de silencio 
del doctor Darío Londoño Cardona, mostré 
una foto aquí de “El Espectador”, 4 Ministros 
condecorados, pero cada uno con 20 guar- 
despaldas, y al otro lado estaban, enterrando 
al doctor Londoño, que murió desprotegido, y 
eso nos está pasando a todos, señores Repre
sentantes.

Este proyecto de ley es supremamente gra
ve, y la gente lo sabe, sumamente peligroso; 
pero esa pregunta no me la ha resuelto ni el 
señor Ministro del Trabajo, ni el Ejecutivo. 
Debo subrayar eso señor Presidente, para que 
entonces, en su sabiduría el doctor Guillermo 
Vélez y el doctor Jaime Arias, que echan los 
discursos, se van, y si no nos deja que le 
demos respuesta, ya que esto es grave, supre
mamente grave, que como estamos en el de
bate inicial de la ley, se reflexiona al respec
to. Muchas gracias señor Presidente.

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Representante Marco Tulio Gutiérrez M., 
quien con la venia de la Presidencia 
manifiesta:

Anotaba, entonces, que hay un conjunto de 
observaciones, que por supuesto radicaré in
mediatamente en la Secretaría, señor Presi
dente. Pero, debo advertir, hay temas que me 
parecen deben convocar la inquietud del 
Congreso, porque soy de los que creo, uno de 
los fundamentales problemas, que hemos te
nido, por lo menos en esta legislatura, doctor 
Guillermo Vélez, comparto con usted, ésta 
no ha sido una Cámara contestataria. Por 
eso, no comparto matricular el proyecto con 
el Gobierno, no me parece bueno, que el pro
yecto tenga casamiento a una iniciativa del 
Gobierno, la tuvo en cuanto a la presenta
ción del articulado originalmente.
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Pero, este es un tema que, pertenece a la 
discusión del Congreso, porque indudable
mente se ha modificado la iniciativa, no a lo 
ideal, pero sí creo que hay que reconocer un 
avance.

Pero, me parece, señor Presidente, que hay 
razones, el Congreso y la Cámara lo digo con 
todo respeto a mis colegas, no fue contesta
taria a una mal llamada modernización del 
Estado Colombiano, y ahí están los efectos, no 
hemos visto en nada positivo el mejoramien
to de infraestructura; a uno le duele ver có
mo entidades, que había que reformar por 
supuesto, han terminado simplemente masi- 
ficando a cambio del empleo, la. saturación 
de los taxis en las principales capitales del 
país los resultados, con todo respeto, quisiera 
verlos, no he visto señor Ministro del Trabaj o, 
avanzar como se nos manifestó acá en su 
momento, la estructura de algunas entidades 
vinculadas a vía de ejemplo a ese despacho; 
pero además no comparto que el Estado co
lombiano haya mejorado en nada, por el 
contrario con todo respeto señalo y como una 
apreciación personal, creo que se empeque
ñeció y dejó de tener presencia donde nece
sitábamos que hiciera presencia.

El señor Presidente pregunta a la Cámara 
que si se declara sesión permanente:

En atención a lo anterior el señor Secre
tario responde:

Sí lo quiere señor Presidente.

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Representante Marco Tulio Gutiérrez M., 
quien con la venia de la Presidencia dice:

Reconociendo el esfuerzo grande que han 
hecho los señores miembros de las Comisiones 
Séptimas, cosa que además hago por expresa 
convicción, creo que se ha hecho un trabajo 
serio, con el aporte que han hecho los traba
jadores; pero con una invitación yo diría, 
casi que cercenada, con el aporte que han 
hecho algunos interesados en el tema; pero 
sin ningún eco, sin ninguna respuesta obje
tiva por parte del Gobierno en darle inicia
tiva a muchos elementos.

Yo le planteo simplemente, desde el punto 
de vista de señalar con todo respeto, mi in
conformidad con el proyecto, en la medida 
que pensaba que el proyecto iba a tener unos 
cánones diferentes. Por ejemplo, creía doctor 
Guillermo Vélez, y por eso es la única parte 
de observación, que hago a su buena inter
vención, el proyecto es muy bueno doctor 
Guillermo Vélez, pero deja la Seguridad So
cial, en varios elementos por fuera. Lo de la 
ampliación de la cobertura lo acepto; pero no 
llega ni siquiera al porcentaje de lo elemen
talmente aceptable.

En Colombia, no vamos a remediar las 
franjas inasistidas hoy de la Seguridad So
cial, con el proyecto doctor Guillermo Vélez. 
La informalidad entera queda por fuera del 
proyecto, que cambia el enfoque de la soli
daridad, que usted y yo aprendimos respecto 
a la Seguridad Social por el ahorro individual, 
es ideal sí, pero en donde hay condiciones 
objetivas de capacidad de ingreso del tra
bajador, usted y yo sabemos que en el ahorro 
individual, no hay capacidad objetiva de la 
inmensa mayoría de los colombianos para 
vincular ese sistema. Miremos dentro del 
régimen nuestro, que es un régimen diría 
menos que aceptable, porque con los des
cuentos que nos hacen en el Ministerio de 
Hacienda, ese ingreso deja de tener algún 
nivel de objetiva reciprocidad de un trabajo.

Pero, mirémoslo en el caso nuestro, doctor 
Guillermo Vélez, y verá cómo ese 10% de 
descuento al fondo ya nos abre un hueco, que 
golpea en proporción grande, un salario que 
en el caso nuestro tiene la posibilidad de esa 
aportación.

Vaya y mire, por curiosidad y se va a llevar 
una sorpresa usted, cuánto le van a descontar 
del pago de sus cesantías, averigüe ese dato. 
Aunque ya el Ministerio de Hacienda, nos 

estaba diciendo que se comprometía, me lo 
dijo hace 6 meses, pero hoy nos dijo, que se 
comprometía a arreglarnos ese problema, en
tre otras cosas por un problema legal doctor 
Vélez, debido a que los parlamentarios tene
mos a nivel constitucional una asignación, 
no un salario como lo han entendido algunos 
cuando conviene para los descuentos y cuan
do no conviene pues sí lo llaman salario.

Entonces, señor Presidente, creo que el pro
yecto entra a una fase en donde repito por 
tercera vez con el respeto de los miembros de 
la Comisión Séptima, es suceptible de intro
ducirle modificaciones, a eso viene el debate 
a la plenaria.

Por ejemplo, creo que en el preámbulo doc
tor Roberto Elias Cano, hay necesidad de 
ampliar el campo de cobertura de la filosofía 
del proyecto, para poderle dar respuesta obje
tiva a inquietudes que sé, usted es solidario 
conmigo. No basta - con que retóricamente 
definamos el campo de aplicación a los disca
pacitados, doctor Roberto Elias Cano, es obli
gatoria la ley, doctor Guillermo Vélez, in
cluirlo con mandato imperativo. Acá no se 
trata de sugerir como plantea el artículo 254, 
la posibilidad para que las entidades munici
pales estudien y adopten unos programas con 
relación a los subsidios de desempleo, por 
ejemplo, hay que buscar es el imperativo co
mo la Cámara, ya trató de hacerlo en alguna 
oportunidad, esa opción que es real.

¿Cómo es que no vamos a tener la capaci
dad en un régimen de Seguridad Social, de 
hablar del problema de los profesionales 
desempleados doctor Guillermo Vélez?, para 
darle integridad y generalidad, que es uno de 
los principios rectores, de la Seguridad Social 
en todas sus épocas.

Fíjese usted cómo, en la última fase de la 
teoría sobre la Seguridad Social, que ha sido 
realmente, en el caso latinoamericano, el 
ejemplo chileno, argentino y en el caso mun
dial del Japón, han sido pragmáticos porque 
han replanteado los principios de la solidari
dad social.

Pero, en Colombia, el marco conceptual, 
constitucional, nos obliga, fíjese cómo curio
samente, a agregarle a los elementos que 
definió la Constitución, otros elementos prin
cipales dentro del marco de referencia de la 
seguridad; la Constitución simplemente ha
bla de los principios, de eficiencia, universa
lidad y solidaridad. El proyecto en esto in
tenta ser generoso, y le agrega dos más, pero 
hay uno que me parece fundamental por lo 
que usted mismo ha expresado, el de la equi
dad doctor Vélez, el de la equidad como ele
mento fundamental para poder voltear el 
régimen de la Seguridad Social a todos los 
colombianos y no únicamente a los que ten
gan la capacidad de ahorro individual.

Voy a terminar y con gusto antes de termi
nar doctor Guillero Vélez, le daré una inter
pelación; pero es que no quiero hacerme 
cansón con mis compañeros. Voy a terminar 
simplemente y le concedo la interpelación 
con la venia de la Presidencia, señalando que 
este proyecto señor Presidente, aspiro, y le 
ruego con todo respeto a usted que es una 
persona que nos ha dado suficientes elemen
tos de demostración, de un carácter demo
crático y de un carácter además que nos com
promete a los hombres de su raza y mi raza 
señor Presidente, somos los únicos que no 
odiamos en el mundo entero, por eso somos 
la Suiza del continente en conflicto.

Pero, le quisiera solicitar señor Presidente, 
no nos afane, con tranquilidad, no hay nece
sidad que el proyecto quede angustiosamente 
aprobado en el Senado fíjese que a última 
hora ahí le metieron al Ministro como 19 
goles o 18 si no estoy mal, y aparecieron más 
de los que Colombia le metió a Argentina, 
dice el doctor Cano, si lo comparto y apare
cieron otros que no están publicados todavía, 
importantes por decir más.

Creo, que el proyecto con toda consideración 
amerita primero la discusión del articulado 

en una forma que nos vaya permitiendo ar
tículo por artículo, hacer observación de 
forma y de fondo, para garantizar que el 
proyecto tenga una feliz terminación en el 
debate.

Lo he dicho señor Presidente, con todo res
peto, y lo quiero reiterar; hay unos temas a 
los que yo le asigno carácter prioritario, 
dentro de la discusión de este articulado; se 
refieren a la justicia con los pensionados 
a mi convicción democrática de creer que los 
fondos pensiónales, democratizados en su 
propiedad, pueden resultar un buen experi
mento en el caso colombiano, no constitu
yendo monopolios a favor de 5 o 6, sino de 
de cientos de miles de colombianos, que po
dríamos encontrar en el sistema una respues
ta, además de viejos recorridos en nuestra 
historia.

Y finalmente decirle, señor Presidente, a 
todos los colegas que este proyecto no es ni 
liberal ni conservador, este proyecto es de 
mandato constitucional, en este proyecto se 
equivocan quienes asumen con vehemencia la 
defensa del Presiednte César Gaviria, para 
decirnos que simplemente están interesados 
es en acelerar la renuncia del Ministro de 
Trabajo para vincularlo a la campaña de otro 
candidato.

No nos equivoquemos en eso y démosle un 
perfil más bien histórico a un tema con la 
discusión que el mismo debe tener.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Guillermo Vélez Urreta, 
quien con la venia de la Presidencia afirma:

Sí, muchas gracias. Con la venia de la Pre
sidencia, señor Representante, lo que he di
cho es que la discusión de este proyecto, debe 
tener una norma y un marco fundamental, 
que es el respeto al Congreso dentro de noso
tros mismos y de las consecuencias que los 
debates ligeros pueden tener ante la opinión 
pública.

Sus opiniones son muy importantes, las 
respeto mucho;, creo que para eso estamos en 
la discusión, para tratar de mejorar todos 
aquellos aspectos que consideremos, se han 
quedado cortos, y que a nuestro alcance como 
legisladores podemos en este tiempo superar.

No soy un defensor incondicional del pro
yecto, en el sentido de que estime que se han 
agotado todas las posibilidades de este país.

En la Comisión Séptima me he identificado 
con el amigo y colega Manuel Cepeda, a 
quien considero que es un auténtico defensor 
de la clase popular y de la nacionalidad popu
lar del país. Tenemos diferentes conceptua- 
ciones a veces, dentro de la filosofía, él desde 
el punto de vista del Partido Comunista que a 
mi juicio sigue vigente y a mí, dentro de 
la libre economía de centro derecha,

Pero, todas esas cosas, son precisamente, 
las calidades, que deben enriquecer un Con
greso y por eso yo respeto y reverencio esas 
opiniones.

En cuanto a lo que me dice el doctor Sa
muel Ortegón, y no voy a volver a hablar de 
eso, es sencillamente que por A o por B, aquí 
habían unos derechos adquiridos para los con
gresistas, la ley le había otorgado unos dere
chos para jubilarse a los 50 años y el Gobier
no se los subió a 55 años, que es el promedio 
jubilatorio de los empleados públicos. Enton
ces, no veo en eso ningún privilegio, he visto 
que en nuestra calidad de congresista, bien 
porque adquirimos ese derecho, porque lo en
contramos, es justo, porque en realidad co
rresponde a nuestra real situación de perso
nas que no dependen de un patrono. A bueno 
estar uno en Coltejer, a bueno estar en Bava
ria, a bueno estar en Fabricato, a bueno estar 
en la Noel de Medellín, en donde un inge
niero, un abogado, un economista, cualquiera, 
un operador de sistema, pasa los 10 primeros 
años y queda jubilado si no comete una falta 
grave. Aquí lo cambian a uno en la plaza 
pública, porque no les gustó el vestido con
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él. Es una situación

Presidente del Sindi-

lo que está ocurriendo

tramando para que la

asuman la dictadura

inquieto en estos de
so he estado tomando

que volvió a aparecei?, y le dicen: este berra- 
co se pasó con el misnfio vestido hace cuatro 
años, no votamos por 
distinta, donde cada besa és cada cosa y cada 
cosa es otra cosa.

Me parece, que en determinado momento 
no es lo mismo quellel " 
cató de Alcalis, a quíc i ha defendido aquí el 
M-19 y la Unión Patike tica, estén gozando de 
unos privilegios; que Manuel Cepeda se tenga 
que presentar para el S enado a afrontar toda 
esta problemática, qué es más profunda, y 
tal vez él y yo sabemos 
aquí, ¿es que hay UiHái fuerzas ocultas, para 
que no haya eleccion«ís?

¿Es que alquien esjtiá 
elección de éste nuevo Congreso no lleve a 
cuestas siquiera un millón de votos, y para 
que la espina dorsal d* la democracia quede 
tronchada por la mitad, y otras personas que 
mueven otros interese1 
del Estado, en otra fnr na?

Y por eso he estado 
bates, finales, y por |e¡ 
a mi juicio la defensa ( el Congreso, con todos 

r problemas, porque es 
(oiigrésó, ha finalizado, 

nerido y pasado a la s ila de cuidados inten
sivos el derecho de op 
y va a terminar como 
países, donde acafioraaii, que han querido si
lenciar las posibilic^i les de una ideología 
conseguida por mucho 
del Partido Comunista 
ojo amigos de la Cájndra de Representantes, 
porque lo que estoy planteando aquí es la 
defensa del Congreso, jue solamente Manuel 
Cepeda y yo sabemos q ue alguien está trami
tando fuerzas ocultas, para que quede derro
tada la democracia cbl< mbiana y pase a otras 
manos de la dictadura

Muchas gracias.
Solicita el uso de la

Representante Glor a Quiceno Acevedo, 
quien con la venia Je la Presidencia 
manifiesta:

los inconvenientes y 
que terminado el C(

nión y la democracia, 
ía terminado en otros

i años, como la misma 
i que yo no pertenezco,

el Gobierno del país.

palabra la honorable

exclusivo del trabajo 
ública.
•o recordar un poquito 
ue el constituyente,

ente, que la presencia 
nda, en el debate nos 
diendo hacer un de
hay mucha presión y 
}ue saquemos la ley

Gracias señor Presidente, yo quiero empezar 
diciendo que éste es p¡. proyecto complejo al 
que hoy se somete la Cámara de Represen
tantes, un proyecto presentado por el Gobier
no Nacional; pero don ie quiero señalar, que 
los elementos más prc gresistas de la actual 
ponencia, son produ¿(tc 
del Congreso de la Rép

Antes de seguir, qulie 
la Constitución: por< 
quiso que los temas s (cíales fueran impor
tantes para el Congre ;o de la República. Y 
me parece señor Presid 
del Ministerio de HaCif 
está torpedeando, imp 
bate con tranquilidad, 
hay mucho afán d® 
orgánica de presupuastb.

Quiero saber, entone 
solver esa situación? (pe 
que ante un debate tin importante la ley 
orgánica de presupuést a se coloca hoy, como 
lo más importante qei¡ 
corrillos, en las peqqej tas conversaciones, sé 
la importancia de la 
puesto.

Pero si quiero que el Congreso de la Re
pública, asuma con niu¡ 
discusión frente al pr^jecto que tiene que ver 
con el pueblo colombí ai 
dad social.

:s ¿cómo vamos a re- 
rque de verdad, siento

tro del debate en los

:y orgánica de presu-li

:ha responsabilidad la

o, que es el de seguri-

El señor Presidente n sj¡ onde a las inquietudes 
de la honorable Rep resentante 
Gloria Quiceno Ace^pdo, así:

■1 día, que lo vamos a 
este momento en el

Honorable Representi ,nte:
Tenemos un orden d 

respetar y estamos en¡ 
proyecto de ley de l^e puridad social, por lo 
tanto puede estar udt( d tranquila que aquí 
vamos a ampliar la ais cusión en lo que res
pecta a este proyecto.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Gloria Quiceno Acevedo, 
quien con la venia de la Presidencia 
manifiesta:

Pediría que de verdad estuviéramos atentos 
a esto y luego al de presupuesto, si es que la 
Cámara de Representantes lo aprueba.

Decía Presidente, que los aspectos más pro
gresistas de este proyecto, fueron trabajados 
por el Congreso de la República, y además, él 
Congreso, todos los sectores interesados en un 
proyecto amplio, que recogiera la solidaridad, 
la universalidad y la eficiencia, como lo plan
tea la Constitución Nacional.

Por lo tanto, me niego a ese planteamiento, 
que quiere ver el proyecto, como un proyecto 
del Gobierno del doctor César Gaviria Tru- 
jillo, o un proyecto del doctor Andrés Pastra- 
na Arango, o la Alianza Democrática; creo 
que es proyecto que va más allá de los parti
dos, donde los trabajadores colombianos han 
tenido una importancia fundamental, donde 
las Cajas de Compensación, lós organismos 
investigadores, como Fescol, Ismac, y otros 
institutos nos han ayudado a clarificar y un 
proyecto también donde las directivas, o las 
anteriores directivas del ISS, también tu
vieron que ver mucho, en la formulación y 
en la definición que hoy tenemos para la dis
cusión de la Cámara de Representantes.

Pero hoy el planteamiento de la doctora 
María Cristina Ocampo, me parece que no lo 
podemos ver con ese tinte de supuesta morali
dad, porque se hace indispensable clarificarle 
al país, que trece meses de estudio de este 
proyecto no han sido perdidos, que trece 
meses de discusión profunda sobre un tema 
tan delicado para la vida del país no se venga 
a perder por un compromiso, frente a la edad 
de jubilación de los Congresistas.

Me solidarizo con lá doctora María Cristina 
Ocampo, le pediría a los Ministros de Trabajo 
y al de Salud, que dejen tranquilo él país, que 
dejen tranquilo a los Congresistas, que hemos 
trabajado con mucha seriedad este proyecto, 
que no sé va interponer la fuerza del privi
legio de la edad de jubilación de los Con
gresistas, para votar apresuradamente este 
proyecto en la Cámara de Representantes.

Creo, que sólo la independencia del Con
greso, de todos los poderes o las fuerzas ajenas 
a él, puede salvar la actividad legislativa en 
Colombia. El bienestar de los colombianos, es 
la única guía, que nos puede llevar a la defi
nición de este proyecto, y no la presión del 
Ejecutivo, la presión de otras fuerzas, que 
pueden señalar sus puntos de vista, podemos 
buscar concertación, consenso; pero no po
demos permitir que presiones ajenas, sean las 
que determinen la votación frente a un pro
yecto tan importante.

Pienso, que es bueno señalar, que estos meses 
de discusión, han permitido sentar las bases 
de un proceso de legislación diferente en el 
país, los medios de comunicación siempre 
destacan lo más negativo del Congreso, creo 
que el Congreso tiene muchas cosas negativas, 
fundamentalmente en el comportamiento de 
falta de independencia del Ejecutivo y de 
muchos poderes, pero también creo que aquí 
se están germinando comportamientos que 
son importantes que el país reconozca: Uno 
de ellos ha sido la permanente decisión por 
lo menos de las Comisiones Séptimas, de la 
Cámara y del Senado, de elaborar este pro
yecto, con mucha concertación con los sectores 
interesados en el tema.

Manifiesto, que no hicimos lo que se nece
sitaba, no hicimos lo suficiente en materia de 
concertación, porque esa es una escuela, que 
apenas empieza en el país y porque hay 
muchos poderes fuertes que han tenido deci
siones frente al proyecto. Pero creo haber 
escuchado a los trabajadores, haber escuchado 
a otras fuerzas, a los empresarios, haber cons

tituido comisiones de concertación, que unas 
veces dieron resultado, otras no, nos van seña
lando que los legisladores colombianos no 
pueden seguir haciendo leyes de espaldas a la 
Nación, y de espaldas a quienes positiva o 
negativamente, afecta una ley determinada.

Quiero, plantear, qué el Gobierno Nacional, 
nos señaló, que este proyecto tenía trámite; 
el Gobierno Nacional, solicitó trámite de 
urgencia para este proyecto, que ha sido pre
cisamente la actitud de los' Congresistas, y 
la actitud de los trabajadores, lo que ha im
pedido que este proyecto salga en menos de 
tres meses como lo esperaba el Gobierno 
Nacional.

Tenemos logros importantes, frente a la 
Seguridad Social, que me parece importante 
que la Cámara conozca y sé señale pública
mente.

Fue el Congreso de la República, las Comi
siones Séptimas Conjuntas, quienes impidie
ron la privatización total de las pensiones 
de los colombianos. Porque el proyecto inicial 
del Gobierno, terminaba con el Instituto de 
Seguros Sociales, y exclusivamente creaba los 
Fondos Privados de Pensiones, en nuestro 
país; salvamos el ISS, como eje estructural 
del manejo pensional colombiano, porque 
consideramos que era la institución solidaria 
por naturaleza, que tenía una experiencia, 
que valía la pena seguirla conservando para 
el país.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Arlén Uribe Márquez, 
quien con la venia de la Presidencia dice:

Señor Presidente: Quiero saber, si en ese 
orden de ideas, la vertía se lo dije a usted, no 
tenía la intención de. tomar la palabra en el 
día de hoy porque quieto es, entrar en la dis
cusión del articulado. Pero me preocupa que 
sobre la base de 160 parlamentarios, sólo 54 
o 55 estemos presentes y tengamos que s'eguir 
insistiendo en el desfogue, en la premura que 
el Gobierno Nacional incita al Parlamento, 
para tomar una decisión.

Presidente: le rogaría el favor que en áras 
de la importancia Hel tema, que aquí no páse 
lo mismo de siempre, el efecto negativo frente 
a lós medios dé. comunicación por la inasis
tencia, sobre todo qué rio es conveniente para 
él Gobierno, qúe aquí no se escuchen sino las 
voces dé oposición que ninguna voz ha sido 
favorable al proyecto y van por lo menos 8 o 
10, a excepción de la del doctor Jaime Arias 
Ramírez, me señalan por aquí, sólo escuché 
parte, pareceme que es . apenas responsable 
dé parte suya y de la Mesa Directiva y del 
Congreso, posponga para mañana la plenaria 
en donde haya una mejor asistencia o para 
el día lunes o martes; porque colocarnos aquí 
a que votar corriente como decimos los paisas, 
no tiene sentido es una irresponsabilidad 
frente al país, cuando lo que nos van a hacer 
es que el martes o el lunes a la hora de las 
decisiones, se diga: “Ya todo está hablado”.

Le ruego el favor en aras de esa cordialidad, 
Presidente que estudie la posibilidad, de le
vantar hasta el día de mañana la sesión.

Muchas gracias.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Julio César Guerra Tulena, 
quien con la venia de la Presidencia aduce:

Simplemente señor Presidente, para que nos 
explique ¿cuál va a ser la metodología, no en 
este proyecto, sino con los que vienen, que 
ya están haciendo cola, como en el caso de 
mi Comisión? Vamos a alterar el orden del 
día, ¿cómo vamos a hacer? Porque al paso 
que vamos, no vamos a poder discutir proyec
to distinto al de la Seguridad Social.

Quisiera que me aclare ese punto, señor 
Presidente.
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El señor Presidente, absuelve las inquietudes 
platenadas por el honorable Representante 
Julio César Guerra Tulena, 
déla siguiente manera:

Sí honorable Representante. Le vamos a dar 
oportunidad, de que los proyectos que vayan 
llegando, a medida de que transcurra el deba
te, se puedan ir aprobando.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Julio César Guerra 
Tulena, quien con la venia de la 
Presidencia dice:

Sí. ¿Pero cómo hace con proyectos como Re
galías? ¿Ley Eléctrica? ¿Medio Ambiente?

Intervención del señor Presidente, 
para manifestar a la plenaria 
de la Corporación:

El de Regalías, hay que esperar que ustedes 
lo aprueben en la Comisión Quinta, honorable 
Representante.

Vamos a sesionar los martes, a partir de las 
tres de la tarde.

Los miércoles, a partir de las tres de la 
tarde.

Jueves a partir de las nueve de la mañana.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Telésforo Pedraza Ortega, 
quien con la venia de la Presidencia 
manifiesta:

He oído con mucha atención, la exposición 
de mi colega el doctor Arlén Uribe, respecto 
del interés que debe suscitar este proyecto y 
su natural preocupación, porque la Cámara 
tenga un quórum, que naturalmente se ajuste 
y se acomode al análisis de un proyecto de 
tanta trascendencia y de tanta importancia, 
como el que estamos discutiendo.

Pero señor Presidente y honorable Repre
sentante Arlén Uribe Márquez, me parece y 
no con esto voy a justificar la ausencia, ni 
mucho menos de muchos colegas, en muchas 
leyes de otra importancia durante el proceso 
de la explicación del proyecto de ley, muchas 
veces se ha tenido que trabajar por parte de 
la Corporación con el quórum deliberatorio.

Paréceme, que lo importante del día de hoy 
es, que los señores Ministros, que los señores 
funcionarios, que los señores ponentes y ade
más los Congresistas que estemos interesados 
en el estudio y en el análisis de este proyecto 
podamos seguir escuchando aquí los muy im
portantes planteamientos que se están ha
ciendo por distintos y destacados voceros de 
cada una de las vertientes políticas que aquí 
se representan en esta Corporación como la 
intervención así no la compartamos.

El doctor Manuel Cepeda, por ejemplo, esta 
mañana anunció que no iba a votar el pro
yecto. Y son muy respetables sus observacio
nes; lo hemos oído, como estamos escuchando 
aquí a la honorable Representante Gloria 
Quiceno y como hemos escuchado al doctor 
Marco Tulio Gutiérrez. A mí me parece que 
no sería bueno, ya que la Cámara se declaró 
en sesión permanente, que se vaya a levantar 
esta sesión, sino, que por el contrario, señor 
Presidente, yo quisiera convocar la sensatez 
de los colegas que estamos aquí para que este 
proyecto y esta iniciaitva como aquí tantos 
colegas que entre otras, algunos se van. El 
problema de aquí, es que algunos recién que 
se inicia la presentación de una iniciativa 
como ésta, vienen se hechan un discurso y 
como es natural los medios de comunicaciones 
están pendientes de registrar lo que sucede 
en las horas de la mañana y posteriormente 
desaparecen. Se van con su discurso, y ya con 
eso creen que han cumplido.

Yo creo, señor Presidente, que deberíamos 
hoy hacerle el homenaje, que aquí se ha dicho, 
al Congreso de Colombia y a esta importante 
iniciativa de quedarnos aquí, escuchando a los 

distintos colegas que tengan observaciones 
sobre este proyecto. Y adicionalmente usted 
ha venido cumpliendo con el cronograma que 
en el día de ayer se aprobó a iniciativa de la 
doctora María C. Ocampo de Herrán.

De tal manera, señor Presidente, que en mi 
caso personal, yo estoy aquí dispuesto, como 
creo que muchos, a seguir oyendo a nuestros 
colegas. Muchas gracias.
Solicita el uso de la palabra la honorable 

Representante Gloria Quiceno Acevedo, 
quien con la venia de la Presidencia expresa:
Yo voy a pasar a los puntos que me parecen 

críticos y los compañeros que van a votarlos, 
los colegas que van a votar, no van a escuchar 
los puntos de vista. Entonces, solamente les 
interesa el desayuno con el Presidente César 
Gaviria para que les diga, cómo hay que votar 
esta ley. O estamos interesados en una buena 
ley, porque yo quiero sacar esta reforma; yo 
quiero sacar esta ley, quiero que el pueblo 
colombiano tenga Seguridad Social; tenga 
pensiones, tenga salud; nuestros ancianos 
tengan protección. Pero me preocupa que al 
momento de la votación, mi intervención que 
se va a centrar sobre los puntos que creo 
deben modificarse los colegas de la Cámara 
de Represntantes no la hayan escuchado. Yo 
pido que, de verdad Presidente, levantemos 
la sesión y de alguna manera trabajemos para 
que los Congresistas escuchen las opiniones 
de los colegas. Porque o si no ¿cómo es que 
van a votar? ¿Cuál va a ser la base? Pregunto 
yo, para lograr una mayoría de la votación 
sino han escuchado los puntos de vista de 
quienes creemos que no vamos a votar en 
blanco este proyecto; sino que hay que modi
ficarle aspectos sustanciales.
Intrevención del señor Presidente,

para resolver las inquietudes planteadas 
por la honorable Representante 
Gloria Quiceno Acevedo, así:
Doctora Gloria Quiceno. La verdad es que 

usted va a seguir interviniendo. No es la pri
mera ni la última que va a intervenir.

Usted va a intervenir seguramente en la 
discusión del articulado, como lo va a hacer 
el doctor Marco Tulio Gutiérrez, como lo va 
a hacer el doctor Manuel Cepeda y de todos los 
que han hablado.

Aquí estamos cumpliendo es con lo que 
aprobamos ayer. Lo que aprobamos ayer ho
norable Representante es clarísimo.

Ahora, estamos en la presentación general 
de las objeciones al proyecto por parte de los 
honorables Representantes. Entonces estamos 
en eso y usted seguramente va a intervenir 
con el articulado.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Jairo Chopatofsky Ghisays, 
quien con la venia de la Presidencia afirma:
Señor Presidente:
Yo si le pediría a usted, muy amablemente, 

que así como en el Senado hubo el descuento 
de los cien mil pesos diarios, se haga aquí. 
Pero que se cumpla con autoridad señor Pre
sidente. Creo que es la única manera para que 
haya un quórum aquí medio decente para que 
seamos escuchados, frente a este proyecto de 
Seguridad Social, Presidente. Pero quiero que 
me lo diga ahora, si lo va a hacer o no señor 
Presidente; si va a hacer el descuento desde 
ya, para que así sea por temor y con autori
dad, como hoy en cualquier parte se cumpla, 
con lo que está diciendo señor Presidente.
El señor Presidente, responde

los Planteamientos del honorable 
Representante Jairo Chopatofsky Ghisays, 
así:
Honorable Representante. Aquí se ha hecho 

el intento de eso. Y los parlamentarios presen
tan excusas que en su mayoría son válidas. Sin 
embargo vamos a aplicarlo también a partir 
del día de hoy.

Retoma el uso de la palabra la honorable 
Representante Gloria Quiceno Acevedo, 
quien con la venia de la Presidencia expresa:

Estaba señalando, Presidente, que este pro
yecto tiene aspectos progresistas que van a 
favorecer a la inmensa mayoría de los colom
bianos y que indiscutiblemente el aspecto 
progresista de la ley, fue concedida y fue pro
ducida por el trabajo del Congreso de la Re
pública, de las diferentes fuerzas políticas y 
de algunos parlamentarios que se han des
tacado de manera especial en esta discusión.
Y mencionaría de manera especial a la doctora 
María C. Ocampo de Herrán.

Creo, y cree la Alianza Democrática M-19, 
que la reforma a la Seguridad Social es im
portante, indispensable y necesaria en nues
tro país. Que hoy cuando solamente el 20% 
de la población tiene acceso a la Seguridad 
Social, cuando los trabajadores del sector 
informal de la economía, cuando las madres 
comunitarias, los artistas, los deportistas, la 
población más pobre de nuestro país y en 
particular los pensionados colombianos, tie
nen una desprotección por parte del Estado 
colombiano no podemos nosotros marginar
nos de una discusión, que si produce un buen 
proyecto va a beneficiar y va a ser una buena 
ley y va a ser bien recibida por los colom
bianos; pero esta ley ha estado cruzada in
discutiblemente por esa ola de privatización 
que tiene nuestro país, que tiene este Go
bierno cuando en su proyecto inicial sola
mente recuperado el criterio de privatizar la 
Seguridad Social, en nuestro país.

Creo que otro momento importante que 
logró el Congreso de la República es haber 
logrado que el ¡proyecto de Seguridad Social 
fuera un proyecto más integral al impedir 
que solamente abordáramos el tema de la 
creación de los fondos privados y asumiéra
mos la complejidad del tema de las pensiones, 
el tema de la salud y los servicios sociales 
complementarios. Porque es bueno señalarlo 
aquí, que este proyecto no tiene dos aspectos, 
sino tres aspectos:

El aspecto pensional, el aspecto de salud, 
el de servicio social complementario, el que 
es bueno señalar es el gran vacío del pro
yecto.

Las prestaciones sociales complementarias 
plantean la protección al desempleo, al des
empleado y la protección a la tercera edad.
Y me gustaría llamar la atención a los Con
gresistas que éstán acá, que pareciera los 
únicos interesados en el tema, para que el 
capítulo de servicios sociales complementa
rios, doctora María del Socorro Bustamante, 
lo mejoremos s^istancialmente, porque lo que 
hay allí no pasa de ser palabrería hueca, co
mo decir que los gobernadores y los alcaldes 
pueden destinar hasta medio salario mínimo, 
para los desempleados de este país. Creo que 
decir eso es decir nada; no estamos haciendo 
un plan, no estamos haciendo un programa 
realmente serio que permita la protección a 
la tercera edad y la protección a los desem
pleados de nuestro país.

Aquí voy a llamar la atención para que 
este aspecto del proyecto que es un vacío 
total lo mejoremos entre todos; se escuchen 
artículos nuevos, se escuchen propuestas 
nuevas de cómo hacer, como lo ordena tam
bién la Constitución, la protección de nues
tros viejos y del sector desempleado de 
nuestro país.

Quiero señalar de una manera concreta 
los puntos que creo deben mejorarse para 
ser una Ley de Seguridad Social, como la 
exige y la quiere el país.

Creo que en los criterios generales me gus
taría que la Cámara de Representantes dis
cutiera el criterio si a la Seguridad Social se 
le debe dar en este proyecto el carácter de 
servicio público esencial. Pienso que este es 
un tema de una ley particular, de una ley 
específica, y que definir el servicio público 
de la Seguridad Social, como esencial indis-
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cutiblemente, buscj^
1

vulnerar el derecho 
.uelga de los trabaja-constitucional a la 

dores colombianos. I
Quiero señalar, que ( ste había sido un punto 

que se había acordaco entre el ponente de 
Senado y de Cámara r el Gobierno Nacional, 
los trabajadores colqn 
momento no fue respaldado en el Senado de 
la República.

Me parece, que déb< mos definir cuáles son 
los aspectos de la Se puridad Social que son 
esenciales, de los cu; iles no se debe hacer 
huelga.

El caso por ejemplc, 
pitalarias; pero de: 
como un servicio público esencial, busca limi
tar objetivos que noj corresponden a esta ley 
y que deberíamos tral í 
tinta.

Creo que es indispe: u 
manera mucho más c 
cisa la reestructuración al Instituto de los 
Seguros Sociales, para 
eficiente, en los planteamientos del proyecto 
y en el esquema que c ebemos definirlo, como 
un esquema de coelxi 
los Fondos Privados < e Pensiones.

Reestructurar el 
gruesas de esta reis ructuración, nos va a 
permitir impedir que 
mentaciones, lo que 
privilegiar y para irki r 
quite a través de lí 
ciones por parte del Ejecutivo.

Otro aspecto, qu^ [ne parece importante, 
y que la Alianza De nocrática la ha plan
teado en todo este de 
compartir con la Cámara y así lo planteamos 
en las Comisiones, nos 
tan abrupto tan drás i 
Congreso de la Repúbt: 
y revisar mejor. Un 
pensiones, indiscutible 
la pequeña y a la m 
biana, afectar las pos 
nuestro país y ha 
una mayor evasiói 
de nuestro país. L: 
relaciones laborales, d ande ya no será el con
trato de trabajo, sino 
más informales serañ 
relaciones laborales en nuestro país. Solicita
mos entonces, señor F residente, que el aporte 
del 13.5% que est^. ■ ■ -
ponencia de Senado, < 
un aumento gradúa.
para favorecer a la pequeña y mediana em
presa.

Habíamos solicitado 
bajo, si el aumenot 
de un punto cada cñajtro años, que mantiene 
la viabilidad financie 
partida por el Gobierno, por lo menos se 
plantee una fórmulq de protección a la peque
ña y mediana empresa, de nuestro país, para 
de modo tal que no lo 
del 13.5% a pequeño 
rios.

Y el doctor Guille 
pregunta: ¿cuáles son 
nen los Congresistas? 
tema, que es de los 
jorar por la Cámara

En el decreto presidencial, el monto de la 
pensión de vejez, se 
hoy está consagrado 
dos al ISS; pero eñ

bianos y que en último

!ir i:
de las urgencias hos- 

r la Seguridad Social

majarla, en una ley dis

isable, plantear de uno 
ara y mucho más pre-

modernizarlo y hacerlo

itencia, entre el ISS y

13S y definir las líneas

10
con posteriores regla- 

gramos con la ley para 
tener el ISS, no se nos 
pía de las reglamenta-

>ate y que lo queremos

parece que el aumento 
ico de la cotización, el 
lica lo debería estudiar 
lumento del 13.5% en 
mente va a afectar, a 
¡diana empresa colom- 
Ibilidades de empleo en 

(enerar indiscutiblemente 
< n la Seguridad Social 

nformalización de las

otras formas mucho 
las que determinen las

planteado hoy en la 
e plantee el criterio de 

en esas cotizaciones

al Ministerio del Tra- 
fadual que proponemos

a del ISS, no es com-

recarguemos ese precio 
y medianos empresa-

•mo Vélez Urreta, que 
los privilegios que fie
me voy a referir a un 

ihás importantes a me
te Representantes:

deja en el 75%, como 
ambién para los afilia
nte proyecto, el monto 

de la pensión se r^d ice al 65%. Me parece 
mo de los más impor- 

■: a cambiar para que 
> como monto de la pen

sión de vejez de los trabajadores colombianos. 
,aj pérdida de beneficios, 

el doctor Arlén Uribe, 
dlué, si hoy el ISS tiene

que este aspecto es 1 
tantes a reflexionar 
se mantenga ese 75%

Creemos que si h¡ 
como lo ha llamado 
no entendemos por 
condiciones para garantizar el 75% de la pen
sión, haya que reduc rio. Y ¿a quién vamos 
a beneficiar cuando i e reducimos la pensión

de vejez a los trabajadores colombianos en 
10 puntos? Que agravado con las posibili
dades de aumentos de salarios que se ven 
muy improbables en nuestro país y con una 
reducción del monto de la pensión de vejez, 
va ha significar de verdad, pérdidas de con
quistas a los trabajadores colombianos muy 
importantes.

Les solicito, que revisemos con mucha serie
dad este punto, porque aquí es donde los 
trabajadores colombianos, en donde nuestros 
trabajadores están perdiendo muchos de los 
aspectos que habían conquistado y muchas 
de las condiciones que permitían por lo me
nos algunas condiciones dignas dentro de los 
trabajadores.

Las pensiones de invalidez y de sobrevi
vientes, les pediría que las revisaran en el 
proyecto, porque se reducen sustancialmente. 
Creo que es indispensable que mantengamos 
las fórmulas actuales, si no es posible, por 
lo menos no se reduzca tan drásticamente la 
pensión de sobrevivientes y la pensión de in
validez a los trabajadores colombianos. Les 
pido de verdad, que esos tres aspectos: “el 
monto de la pensión, la pensión de sobrevi
vientes y la pensión por invalidez”, se revisen 
de una manera seria y detallada y sea uno 
de los puntos a discutir dentro de los artícu
los que vamos a dejar con objeciones al pro
yecto de ley.

Me parece que hay un punto muy impor
tante y si se quiere, lograron los fondos pri
vados de pensiones en el Senado de la Repú
blica, las Comisiones Séptimas, habíamos 
planteado y aprobado, que el aporte por ad
ministración de los fondos, sólo fuera de dos 
punto cinco, sumado a los 10%, quedaría 
la cotización en el 12.5% y esto fue lo que 
se aprobó en las Comisiones Séptimas.

En el Senado de la República, el 2.5%, para 
la administración de los fondos fue aumen
tado a 3.5%, aspecto que hoy está debatido 
inclusive en el propio Gobierno del Presidente 
Bill Clinton, porque parece, que aquí es donde 
está la parte más inequitativa de los fondos 
privados de pensiones.

El punto adicional, que aprobó el Senado 
de la República, para la tasa de cotización, 
no es para la cotización, no es para la con
formación de la pensión de los trabajadores; 
ese punto adicional va a parar a manos del 
sector financiero colombiano; quiero plan
tear aquí, haciendo un paréntesis que era 
lamentable, ver el Senado de la República el 
día en, que aprobó este punto adicional, para 
el sistema financiero colombiano, cómo a 
escasos diez pasos de la plenaria del Senado, 
se estaba condecorando al señor Luis Carlos 
Sarmiento Angulo, dizque por ser uno de los 
mejores empresarios colombianos, condeco
rándolo el Senado y relegándole ese punto 
adicional de la cotización, de los trabajadores 
colombianos. Esos son los puntos y los aspec
tos que el país le reprueba al Congreso de 
la República.

Creo, que el hecho de haber perdido este 
punto adicional, que estaba planteado para 
el fondo de solidaridad en salud, hizo que 
el Senado y el Ministerio de Salud, cambiaran 
radicalmente la reforma de salud, que había 
sido planteada en las Comisiones Séptimas, 
que ahora lo tocaré en último punto.

Otro aspecto definido en el Senado, doctora 
María del Socorro Bustamante, creo que no 
debe pasar en la Cámara de Representantes, 
es lo relacionado con el tema de las cesantías, 
que me parecen, que son prestaciones labo
rales que se deben manejar en las normas 
laborales pertinentes. Nada justifica que re
formemos la Ley 50 de 1990 en lo único, de 
pronto exageradamente, beneficia a los tra
bajadores colombianos. La retroactividad de 
las cesantías, se había cambiado en nuestro 
país, en la Ley 50 por una tasa de retabilidad 
de esas cesantías, en el Senado de la Repú
blica, se aprueba que la rentabilidad de las

cesantías de los trabajadores colombianos, la 
va a definir el Gobierno Nacional.

Me parece, que este tema, no puede plan
tearse en la ley de Seguridad Social no es 
tema ni materia de la ley de Seguridad Social, 
es tema de la Ley 50 de 1990. Y si quieren 
cambiar la tasa de rentabilidad de las cesan
tías, que nos presenten un proyecto de ley 
que modifique la nefasta reforma laboral en 
nuestro país.

Creo que había un llamado, para que revi
semos ese punto, que muy deportivamente se 
ha dejado pasar en el Senado de la Repú
blica, tal vez por cansancio; pero creo que 
es materia de otra ley, no tiene por qué in
miscuirse en la Ley de Seguridad Social.

El otro punto, es el ingreso base de liqui
dación de las pensiones. En las Comisiones 
Séptimas, aprobamos, que ese ingreso base 
de liquidación se haría sobre el promedio de 
los 10 últimos años. En el Senado de la Repú
blica pasó sobre el promedio de los últimos 7 
años; los estudiosos, que se han dedicado 
luego de la aprobación en Comisiones Sép
timas de este tema nos han demostrado feha
cientemente, con cifras en la mano, que la 
única manera en que los trabajadores ganan 
algo, es si mantenemos que el promedio se 
haga, como actualmente se viene haciendo, 
sobre los dos últimos años, para la base de la 
liquidación. Yo creo que aprobamos que fuera 
sobre los diez últimos años, se redujo a 7; 
pero los estudios últimos, de este último mes, 
han demostrado que seríamos muy inequita- 
tativos e injustos con los trabajadores colom
bianos, si la base de liquidación no la dejamos 
en los dos últimos años, como actualmente 
la tiene el ISS.

Soy partidaria y así lo defendí en las Comi
siones, que los fondos privados son un sistema 
diferente al manejado por el ISS, por lo tanto 
requieren unos requisitos, requieren unas 
condiciones diferentes; la supuesta competí- 
tividad entre los fondos y el ISS, hicieron 
que el Gobierno abandonara lo que acorda
mos en las Comisiones Séptimas y acercara 
más los requisitos de los fondos, a los requi
sitos del Seguro Social.

Esto indiscutiblemente, va a repercutir so
bre el déficit fiscal, que crean indiscutible
mente los fondos privados de pensiones creo 
que dejar los fondos en 1.150 semanas, va a 
ser que los colombianos todos tengamos que 
solidarizarnos con unos poquiticos, que son 
los que van a manejar los fondos privados 
de pensiones.

Creo que debemos mantener los mismos 
requisitos, que definimos en las Comisiones 
Séptimas, para que no seamos los colombia
nos por la vía del presupuesto, quienes siga
mos, quienes mantengamos y les garantice
mos al sistema financiero colombiano, condi
ciones de rentabilidad.

Creo, que contrario a lo que ha pensado 
el país, de que el negocio está en la garantía 
estatal para las aseguradoras que van a ma
nejar la pensión de invalidez y de sobrevi
vientes. Creo, que este es uno de los aspectos 
más regresivos del proyecto, y donde se está 
incubado el mejor negocio para las asegu
radoras colombianas.

Además de que le entregamos los recursos, 
le entregamos la plata, también le tenemos 
que garantizar garantía estatal para el ma
nejo de esas pensiones por parte de las ase
guradoras. Señalaría este como uno de los 
puntos donde está ubicado uno de los mejores 
negocios, que está planteado en la Ley de 
Seguridad Social, que deberíamos revisar.

Frente al tema de salud las Comisiones 
Séptimas definieron lo que nosotros hemos 
denominado lo más progresista de la ley, 
afiliación familiar, con un paquete integral 
de servicios a toda la familia del trabajador 
colombiano, con una cotización del 12%, que 
hay quienes dicen que se aumente la cotiza
ción en salud. Yo tengo un planteamiento 
distinto. Hoy la cotización familiar en las
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pocas ciudades donde existe, se hace con el 
12%, la afiliación individual se hace con el 
7%. Realmente no hay aumento de la co
tización porque se está garantizando protec
ción familiar con el mismo 12% que hoy se 
garantiza esa protección familiar dentro del 
ISS.

Esta decisión de afiliación familiar con un 
paquete integral de servicios que no puede 
ser inferior a lo que hoy ofrece el Instituto de 
los Seguros Sociales se vio modificado en el 
Senado de la República porque ese 1% adi
cional no se lo entregamos al fondo de soli
daridad, sino, que se lo entregamos al sistema 
financiero colombiano.

Me parece, que ahí deberíamos revisar este 
punto, y garantizar que el punto adicional, 
que el punto adicional de cotizaciones regrese 
al fondo de solidaridad, al fondo que va a 
subsidiar a la población más pobre de Colom
bia en salud.

Creo, que de esta manera estamos garanti
zando ampliación de cobertura, estamos res
petando los derechos de los trabajadores co
lombianos que hoy ya los tienen, y estamos 
garantizando que de verdad la reforma en 
salud sea una reforma progresista y profunda 
como de verdad lo necesitan más de 10 mi
llones de habitantes colombianos.

Entonces, es necesario fortalecer los recur
sos del fondo de solidaridad para que el régi
men subsidiado pueda de verdad llegar a esos 
10 millones de colombianos pobres para los 
cuales se ha planteado el régimen subsidiado. 
Es necesario y no vamos a estar de acuerdo 
con la preexistencia, con los pagos compar
tidos y con los períodos de carencia del régi
men contributivo de los trabajadores colom
bianos; porque si ya hay una cotización en 
el 12% nada exige que uno tenga que cotizar 
para que le presten el mismo servicio.

Estoy hablando del régimen contributivo 
de los trabajadores que tienen empleo, el de 
los trabajadores que pueden cotizar, y de los 
empresarios que pueden cotizar ese 12%. Si 
uno cotiza el 12% no tiene por qué exigirle 
el mismo pago por el mismo servicio.

Creo, que este es uno de los aspectos que 
debemos revisar, y que fue definido en el 
Senado de la República.

Y me parece, que es necesario la creación 
de un fondo único de reaseguramiento, de 
enfermedades catastróficas. Porque si son las 
empresas promotoras de salud las que siguen 
asumiendo, las que asumen los costos de las 
enfermedades catastróficas, vamos a tener 
selección adversa y vamos a tener la quiebra 
de las pequeñas empresas promotoras de 
salud.

Si el SIDA, si el Cáncer, si otras enferme
dades que son costosísimas que tiene que salir 
realmente estamos sometiendo a la quiebra 
del mismo fondo que manejan las empresas 
promotoras de salud, de los mismos recursos, 
a las empresas promotoras, fundamentalmen
te a las más pequeñas, que se creen en nuestro 
país.

Por último creo, que hay unas disposiciones 
generales que es necesario que revisemos, que 
modifiquemos para poder tener tranquilidad 
al votar por este proyecto de ley; los dere
chos adquiridos de los trabajadores.

No puede ninguna ley, no puede ninguna 
ley rebajar las condiciones actuales que tie
nen los trabajadores colombianos, porque eso 
sería abiertamente inconstitucional.

Creo, que en poquitos casos podrán ser muy 
buenas, pero la inmensa mayoría de nuestros 
trabajadores no tienen las condiciones dig
nas para sobrevivir en Colombia. Es un cuento 
que nos están echando para que nosotros 
irrespetemos lo que los trabajadores colom
bianos han conquistado mediante arduas lu
chas que han costado hasta sangre de más de 
mil dirigentes por lo menos de la Central 
Unitaria de Trabajadores.

Esas conquistas, no podría este Congreso 
irrespetarlas, no podría este Congreso desco
nocerlas, y creo que es necesario mantener 

la autonomía a las entidades territoriales 
para que sean ellos quienes puedan definir 
también cómo reestructuran las entidades 
territoriales.

Y me hago partícipe de una propuesta de 
varios Congresistas, encabezado por el doctor 
Marco Tulio Gutiérrez, para que el tema de 
los pensionados colombianos, lo tratemos con 
seriedad, para que la actualización de las 
pensiones que ha sido un propósito desde 
que se inició este Congreso, al que yo llegué 
por primera vez de verdad lo hagamos y no 
lo hagamos a media, sino, que lo hagamos 
como lo necesitan los pensionados colombia
nos, creando el fondo de actualización de 
pensiones.

Es injusto, que mientras hay pensionados 
en nuestro país que tienen una pensión de 
45.000 pesos al mes, inclusive menos porque 
ya lo hemos detectado con cifras. Necesitamos 
actualizar esas pensiones, porque este mismo 
Congreso ya hizo leyes que obligaban la 
actualización de esas pensiones.

Me parece, que ese es uno de los temas que 
debemos revisar con mucha profundidad, con 
mucho detenimiento. Yo espero de verdad, 
porque yo tengo puntos de vista crítico frente 
al Congreso, pero, como sé que por ustedes 
vota es el pueblo, no vota el Gobierno, por 
ustedes votan todos los trabajadores, vota la 
gente que vive en sus pueblos y que vive en 
sus ciudades, esta ley no la pueden votar a 
pupitrazo limpio, porque eso sí sería el des
conocimiento de quienes votan por ustedes.

Uno puede ser libre para votar afirmativa 
o negativamente esta ley, pero no puede ser 
libre para votar irresponsablemente esta ley 
o dejarse presionar por quienes nos quieren 
presionar, para que tomemos decisiones a fa
vor de uno u otro grupo. Que sea el bienestar 
de la gente, que sea el bienestar sobre todo de 
los más pobres, los que nos acompañen en un 
momento tan decisivo para Colombia, el mo
mento de la reforma social, que ojalá llegue. 
Gracias Presidente.

Intervención del señor Presidente, para 
manifestar lo siguiente:

Tiene el uso de la palabra el honorable Re
presentante Miguel Motoa Kuri, pero antes, 
de acuerdo a la metodología aprobada por 
proposición ayer, vamos a abrir la inscrip
ción de los artículos nuevos, y artículos sobre 
los cuales existan objeciones; debe presen
tarse en la Secretaría antes del martes a 
primera hora. Ruego a los Parlamentarios 
que tengan algunas objeciones o que tengan 
artículos nuevos presentarlos en la Secreta
ría antes del martes al mediodía.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Miguel Motoa Kuri, quien 
con la venia de la Presidencia asevera:

Gracias señor Presidente. Sí, yo debo co
menzar mi corta intervención destacando el 
ausentismo en la plenaria de la Cámara.

A mí me parece, que este es un proyecto 
muy importante, que deberíamos estar, si no 
todos, por lo menos la mayoría de los Repre
sentantes a la Cámara. Desafortunadamente 
no ha sucedido así, no se toman los correc
tivos del caso, y tenemos que hablar ante un 
quorum que inclusive no da ni siquiera para 
conversar.

Pero yo quiero intervenir, señor Presidente, 
única y exclusivamente para cumplir con el 
Reglamento y para poder hacerle algunas 
observaciones a alguno de los artículos.

A mí me preocupa, por ejemplo, la modi
ficación que le han hecho a algunos artículos 
en la plenaria del Senado de la República. 
Aquí se ha hablado, y cuando le solicité la 
interpelación a la doctora Gloria Quiceno, 
era para referirme precisamente al tema que 
quiero tocar en este momento.

El Seguro Social no va a tener la protección 
del Estado, y va a competir en circunstancias 
muy desventajosas con la medicina prepa
gada.

En el Senado de la República, por ejemplo, 
le quitaron a la medicina prepagada las en
fermedades preexistentes. Ustedes saben que 
si nosotros queremos proteger debidamente o 
adecuadamente ja salud de los pobres, pero 
tenemos que referirnos concretamente a ese 
artículo.

Cuando la persona de muy buenos recursos 
económicos tiene quebrantos de salud, pues 
no tiene ningún inconveniente en internarse 
en las mejores clínicas de nuestra Nación, o 
hacerse el tratamiento que mejor le parezca 
en cualquiera de los países extranjeros; pero 
la persona de bajos recursos, los que no tiene 
dinero, pues en muchas oportunidades los 
estamos viendo a diario en muchas regiones 
de Colombia, que se mueren tocando las puer
tas de urgencia de los centros asistenciales 
del país.

Entonces, a mí sí me gustaría que la señora 
ponente o que el señor Ministro de Salud, nos 
explicaran satisfactoriamente el alcance de 
la modificación que se le hizo en el Senado 
de la República al aspecto de las enferme
dades preexistentes; porque según entiendo, 
eso es lo que tengo en el texto definitivo, no 
lo van a cobijar lo que se llama ahora 
medicina prepagada.

No obstante, el Seguro Social sí va a cobi
jar esos aspectos. De modo, que sería muy 
bueno que se nos explicara. En su debida 
oportunidad yo me referiré más a fondo sobre 
ese artículo; cuando se comiencen a discutir 
los artículos del proyecto y también me refe
riré al aspecto del aumento de las cotiza
ciones y al aumento de la edad de la jubi
lación.

A mí me parece que, en esos países del 
trópico, en estos países subdesarrollados, don
de estamos muy mal alimentados la genera
lidad de los habitantes no llegamos a la edad 
de 62 o de 65 años. De modo, señor Presi
dente, que he solicitado el derecho al uso 
de la palabra para cumplir con el Regla
mento y para poder intervenir posteriormente 
en los artículos que yo creo tener la obli
gación de referirme a ellos. Muchas gracias, 
señor Presidente.

El señor Presidente, responde las inquietudes 
planteadas por el honorable Representante 
Miguel Motoa Kuri, así:

Gracias a usted, honorable Representante, 
la verdad es que a partir de la próxima se
mana vamos a aplicar estrictamente el Re
glamento, de acuerdo a lo aprobado en la 
proposición de ayer.

Señor Secretario, le ruego el favor que en 
el mensaje de citación para el próximo martes 
haga constar o haga énfasis en que serán 
sancionados los parlamentarios que no asis
tan a las plenarias.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Jairo Clopatofsky Ghasays, 
quien con la venia de la Presidencia afirma:

Gracias Presidente. Yo simplemente quiero 
dejar una pequeña constancia, de abreboca, 
frente a un estudio que he venido haciendo 
frente a los que la Representante Gloria Qui
ceno tocó como uno de los puntos con los 
limitados físicos.

Y dice lo siguiente: entre los griegos existió 
una clara identidad sobre este tema, ya que 
mientras algunos exaltaban la juventud y la 
plenitud de las condiciones físicas como una 
etapa plena de la existencia digna de ser 
vivida y ser pregonada, que la muerte debía 
llegar a los 60 años, otros por el contrario 
como Solón de Atenas, consideraban que la 
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vida es un continuo y argo aprendizaje y la 
ancianidad y ciertas li ilitaciones físicas co
mo una fuente de gi acia y satisfacciones 
espirituales.

Esas consideraciones se encuentran clara
mente patentizadas e i Esparta en donde 
hasta los 60 años hojn ires y mujeres queda
ban sujetos a una péidi la, disciplina familiar, 
laboral y también mili ;ar de los cuales eran 
liberados al cumplir e a edad para ser ele
vados al rango de fmsofos y maestros con 
los privilegios y cor si leraciones propios de 
ese estatus.

En los albores del in oerio romano era cos
tumbre reiteradameijtí el arrojar a los más 
viejos y limitados físicos desde el puente y 
la roca tarpella parí c ue murieran estrella
dos o ahogados. Lo c ual contrasta con el 
período de la Repúblici,, en la que el Senado 
se encontraba confo ado por los más an
cianos venerables de la ciudad como el prin
cipio órgano de gobier 10 de donde ha deri
vado su nombre a nt estros días, según la 
raíz latina, que le dio origen senectus, que 
significa anciano de do ade se deriva Senado.

Recordemos la beta historia y obra dél 
glorioso Cicerón, la fañosa Cenéctute y que 
es una de las más bella ; apologías de la vejez, 
y por analogías muchos de sus pasajes se 
asimilan a los limitad >s físicos.

Sería demasiado ext mso y ajeno al obje
tivo de esta propuesta describir la actitud y 
comportamiento de las diferentes sociedades 
a través de la conste,ñ e evolución histórica; 
pero lo que sí podem|ós concluir es que desde 
la pasada centuria adelante se percibe 
por los gobiernos y ^cciedades una preocu
pación o intento por j erfeccionar los meca
nismos para brindar ir a solución a la proble
mática de la vejez, i|e ando de lado y en el 
olvido a los millare i de personas que por 
designio del Creador J o por una eventualidad 
de la vida, son o han < uedado con limitacio
nes, y sus funciones o 'gánicas, y por consi
guiente se les ha m tí do con cierto desdén, 
por no decir que con c jmpasión. Muchísimas 
gracias, señor Presic |ei te.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Mari:. Cristina Ocampo de 
Herrán, quien con la venia de la Presi
dencia, aduce:

Señor Presidente, y d quisiera, con todo 
respeto y desde luego sin renunciar al uso 
de la palabra, solicita le a Su Señoría, pri
mero, que se sirva verificar si en el recinto 
están los señores Minis tros de Salud, a quien 
veo al fondo, y de T abajo. Por cuanto la 
exposición mía, que te idrá un carácter emi
nentemente técnico, c uiere presentar algu
nas preguntas a los señores Ministros y al 
Contralor General de a República, en torno 
a lo que deberá ser lo > aspectos técnicos de 
la ley. |

Entonces, quisiera garantizar que en el 
momento de mi ínter- ención se encuentren 
presentes los dos Mir istros del ramo y el 
señor Contralor Geni ral de la República, 
quien ha presentad^) mportantes anotacio
nes de objeciones sdbie la ley.

Y quisiera también pedirle, señor Presi
dente, que hubiera n quórum suficiente 
de colegas, puesto qué, me parece, tratándose 
de una exposición d ¡ carácter eminente
mente técnico, es infúrtante que los colegas 
puedan escuchar el pi nto de vista de quien 
ha mantenido una Jo ición crítica frente al 
proyecto a lo largo d 1 tiempo.

Entonces, señor Pri sidente, antes de to
mar el uso de la pala >ra, le ruego que veri
fique la presencia de estos señores funcio
narios, así como tam >ién el quórum de la 
sesión. De lo contrarí > si no se encuentran 
ellos yo le ruego mantener el derecho al uso 
de la palabra para sesión en el momento 
en que usted se digne citarla a la cual acu
diré con muchísimo i g isto.

A continuación el señor Presidente, absuelve 
las inquietudes planteadas por la honora
ble Representante María Cristina Ocampo 
de Herrán, así:
Doctora María Cristina, con mucho gusto, 

el señor Ministro de Salud está aquí pre
sente, el señor Ministro de Trabajo está en 
la Comisión Cuarta.
Solicita el uso de la palabra la honorable 

Representante Dilia Estrada de Gómez, 
quien con la venia de la Presidencia 
asevera:
Gracias, señor Presidente, yo creo que los 

colegas que han tenido la paciencia de per
manecer «hasta este momento en la Cámara, 
somos absolutamente conscientes, y conoce
dores de que este es un proyecto alrededor 
del cual se suscitará indiscutiblemente una 
gran controversia. Y yo creo que todos coin
ciden conmigo en el sentido de que, vamos a 
ser muy respetuosos de todas las posiciones 
que aquí se planteen.

Pero yo creo, señor Presidente, que no 
podemos seguir aquí oyendo generalidades. 
Me atrevería a proponerle a la Cámara de 
Representantes lo siguiente para que ponga 
en consideración esta proposición:

Que abramos la discusión del articulado, 
si no hay quórum hoy, que usted, Su Señoría, 
fije el día en que debemos empezar a votar 
el proyecto, y alrededor de cada uno de los 
artículos, escucharemos a las personas que 
tengan proposiciones diferentes sobre esos 
artículos, señor Presidente; porque es que 
aquí nosotros generalmente criticamos unos 
determinados procederes y terminamos ca
yendo en los mismos. Aquí nos dolemos, de 
que en el Senado de la República se gasten 
cuatro meses, y resulta que aquí nos vamos a 
pasar oyendo discursos, para el último día 
tener que pupitrear aquí que es tan impor
tante.

A mí me parece, que si empezamos la dis
cusión del articulado con la metodología que 
se ha aprobado, en el sentido de votar en 
bloque lo que no suscita discusión, empeza
mos a discutir artículo por artículo de los 
que se dejen separados, y oímos a la doctora 
María Cristina Ocampo y oímos a todos los 
honorables Representantes, sobre la posición 
que tiene alrededor de cada uno de los 
artículos.

Es que mire, que hoy hemos oído posicio
nes muy respetables, la Unión Patriótica, que 
le parece que todo es malo, la de otros que 
tienen unos artículos buenos y malos, pero 
yo creo que ya hay criterio formado en el 
sentido de que sabemos, que aquí hay gente 
que viene a votar el proyecto como está, otros 
que van a controvertir artículos, otros que 
piden supresiones, otros que piden adiciones.

Pero señor Presidente, realmente es un 
proyecto muy importante, discutámoslo, ar
tículo por artículo, y oigamos a las personas 
que tienen propuestas diferentes, o cuestio- 
namientos, pero me parece que ya es sufi
ciente la paciencia que hemos tenido para 
escuchar las diferentes posiciones aquí, alre
dedor del proyecto; que además son bien 
conocidas por el país, y por la opinión pública, 
porque han sido expresadas a través de los 
medios de comunicación, y a través de los 
diferentes foros que ha habido en el país.

Yo personalmente tengo también algunas 
posiciones sobre el proyecto, pero las iré 
expresando a medida que se vaya presen
tando la discusión del articulado, señor Pre
sidente.
El señor Presidente manifiesta:

Honorable Representante, la verdad es que 
hemos dicho, que el martes es la fecha lími
te, al mediodía para presentar las objeciones, 
que se tengan sobre los artículos.

El martes comenzaremos la votación del 
articulado.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Héctor Helí Rojas Jiménez, 
quien con la venia de la Presidencia aduce:

Es una moción de orden, señor Presidente. 
Mire, es que se está volviendo una tortura 
escuchar las intervenciones de los honorables 
Representantes. Yo creo que este equipo de 
sonido está en muy malas condiciones. No sé 
si es que yo oigo mal, pero este debate es 
tan importante, señor Presidente, que la me
jor ayuda que usted le puede hacer al Go
bierno, para que salga bien este proyecto, 
como él y usted lo quieren, es arreglar este 
equipo de sonido, para que al menos escu
chemos las intervenciones vehementes, de 
quienes defenderán esto, como dijo alguien 
como el regalo de navidad de los pobres y 
de quienes hablaremos de esto, como un acto 
bastante demagógico, que va a tener el pueblo 
por muchos años sin verdadera seguridad 
social.

Pero hagamos una colecta, Presidente, por
que es muy aburrido hablar no sólo sin 
convencer, sino fastidiando el oído de los 
demás.

El señor Presidente expresa:

Honorable Representante, desafortunada
mente no se trata de un problema nuestro 
interno, sino que hay un problema de la 
Empresa de Energía de Bogotá, el problema 
que tenemos en el sonido es de bajo voltaje 
en la energía.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante María Cristina Ocampo de 
Herrán, quien con la venia de la Presidencia 
aduce:

La verdad hubiese querido contar con la 
presencia del señor Ministro de Trabajo, el 
señor Contralor; entiendo que ya nos acom
paña el señor Ministro de Salud.

Sin embargo, aquí me dicen que el señor 
Contralor viene en camino, y dado que soy 
la última inscrita en el debate general, no 
quiero perder la oportunidad, de tener el uso 
de la palabra, así sea con este pequeño 
quórum.

Solicitada una interpelación, la Presidencia 
concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Marco Tulio Gutiérrez Morad 
quien con la venia de la oradora aduce:

Mire señor Presidente, no corramos tanto, 
nos vamos a cansar antes de tiempo, yo a lo 
que no le voy a halar con todo respeto, ya lo 
ha afirmado el colega Telésforo Pedraza y 
otros, es que acá sigamos haciendo quórum 
los mismos de siempre, para lo mismo de 
siempre.

Yo no sé si es que hayan cambiado la 
institucionalidad de las entrevistas y ahora 
se hable de onces en vez de desayunos. Pero 
a mí si no me parece serio, frente al país, 
que acá vengan unos colegas y echen unos 
discursos, que yo señalé abiertamente me han 
conmovido, pero se van, y entonces queda 
uno aburrido, frustrado.

Yo, señor Presidente, con todo respeto le 
quisiera solicitar aceptar lo que ha planteado 
la doctora María Cristina Ocampo. Ya la ple
naria está convocada para el día martes, y 
vamos a venir, señor Presidente; pero la 
doctora María Cristina Ocampo ha tenido 
una actitud contestataria, una actitud beli
gerante, una actitud que a mí me parece hay 
que escucharla, y hay que oírla, no podemos 
negarle un protagonismo como lo ha tenido 
la ponente, además con paciencia, con resig
nación.

La doctora Gloria Quiceno, yo me lastimo, 
que el posicionamiento de la doctora Gloria 
Quiceno, haya tenido una audiencia tan 
pobre.

Yo, señor Presidente, no hablaré por ejem
plo de algo que hemos comentado con el doc
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tor Petro, de proponer la propiedad a los 
trabajadores de los fondos, no lo comento 
ante un grupo de colegas que de pronto lo 
comparten conmigo, pero vienen luego y vo
tan en contra, porque no les interesa siquiera 
que les planteemos el tema.

Doctora Anita García, usted que ha sido 
estoica en aguantarnos siempre hasta último 
momento en la plenaria, esto no podemos 
seguirlo, señor Presidente, dimensionando, 
con todo respeto, un escenario de pobrecía, 
un tema de trascendencia nacional, el más 
importante en boca del propio Gobierno.

Yo con ellos, señor Presidente, con todo 
respeto le quiero solicitar, o hacemos un 
receso de una hora mientras buscamos los 
Congresistas, Presidente, o finalmente apla
zamos para el día martes la sesión porque 
tiene que ser así, en la medida que, ya no 
hay quorum que para que el tema representa 
la opción de escuchar planteamientos impor
tantes. Ruego entonces, formalmente, levan
tar la sesión.

En el transcurso de la sesión plenaria el 
señor Presidente, designa las siguientes Co
misiones Mediadoras:

Al Proyecto de ley número 270 de 1993 
Cámara, 01 de 1993 Senado, “por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 150 
años de la fundación de Santa Rosa de Cabal 
en el Departamento de Risaralda”.

Los honorables Representantes:
Luis Eladio Pérez Bonilla
Juan Hurtado Cano 
Diego Patiño Amariles

A su vez designa la Comisión Mediadora del 
Proyecto de acto legislativo número 37 de 
1993 Senado, 284 de 1993 Cámara, “por la cual 
se adicionan los artículos 134 y 261 de la 
Constitución Política de Colombia”.

A los honorables Representantes:
Ricardo Rosales Zambrano
Mario Uribe Escobar 
Rodrigo Rivera Salazar 
Luis Fernando Correa González

Nota. Los textos y articulado de los pro
yectos de ley aprobados en la sesión plenaria 
de la fecha se encuentran en las Gacetas del 
Congreso citadas en el orden del día editado 
al comienzo de la presente acta.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General, da lectura al siguiente 
punto del Orden del Día, así:

IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

En el transcurso de la sesión fueron pre
sentadas las siguientes proposiciones, las 
cuales sometidas a consideración de la ple
naria por la Presidencia, fueron aprobadas.

Proposición número 205

La Comisión Séptima cita para el día vier
nes diez (10) de diciembre de 1993 a las 
10:00 a. m. a sesión a realizarse en la ciudad 
de la Unión Nariño (Foro de Desarrollo Re
gional del Norte de Nariño y Sur del Cauca), 
al doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro de 
Obras Públicas y Transporte; doctor José An
tonio Ocampo Gaviria, Ministro de Agricul
tura; doctor Armando Montenegro Trujillo, 
Jefe Departamento Nacional de Planeación; 
doctor Ornar Darío Cardona, Jefe de la Ofi
cina de Prevención de Desastres de la Presi
dencia de la República; doctor Gabriel Jaime 
Giraldo Gaviria, Gerente General del Inurbe; 
doctor Antonio Guerra de la Espriella, Ge
rente General de Findeter; doctor Orlando 
Fals Borda (o Director PNR), Comisión Orde
namiento Territorial, para que respondan el 
siguiente cuestionario:

Doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro 
de Obras Públicas y Transporte:

1. ¿Cuáles son las obras, acciones realiza
das y programas que el Ministerio de Obras 
Públicas tiene en defensa de los Municipios 
del Norte de Nariño y Sur del Cauca?

2. ¿Cuál es el desarrollo y ejecución que 
ha tenido la Ley 11 de 1978 en especial el 
numeral 6 del artículo 5??

3. ¿Nuevas políticas de inversión del Minis
terio de Obras Públicas y Transporte para con 
los municipios del norte nariñense y sur del 
Cauca?
Doctor José Antonio Ocampo Gaviria, 
Ministro de Agricultura:

1. ¿Planes y programas para la zona cafe
tera del norte de Nariño que mitiguen el 
impacto ocasionado por los bajos precios del 
grano?

2. ¿Clase de créditos para los caficultores, 
hoy también afectados por la broca en el 
área?

3. ¿Planes y programas para la zona pro
ductora de maíz del sur del Cauca?

4. ¿Proyección en exportaciones de pro
ductos agropecuarios a la vecina República 
del Ecuador?

5. ¿Programas de fomento a las exporta
ciones de pactos agropecuarios de la región?

6. ¿Proyectos para la agricultura de la zo
na y su mercadeo?

7. ¿Políticas para hacer funcional el dis
trito de riego en Mercaderes?

8. ¿Proyectos para desarrollar distritos de 
riego en la zona afectada por el intenso 
verano?
Doctor Armando Montenegro Trujillo, Jefe 
Departamento Nacional de PIaneación:

1. ¿Cuál es la ejecución que han tenido 
las Leyes 11 de 1978, Ley 22 de 1983 y la Ley 
85 de 1985?

2. ¿Estudios en el banco de proyectos que 
beneficien al norte de Nariño y sur del Cauca?

3. ¿Recursos económicos asignados para la 
zona norte de Nariño y sur del Cauca para 
1993?

4. ¿Modelos de planeación más apropiados 
a la creciente complejidad de funciones de 
los pequeños municipios y la participación 
comunitaria en dicho caso?

5. ¿Perspectivas en comunicaciones para 
el área?

Doctor Omar Darío Cardona, Jefe de Oficina 
de Planeación de Desastres de la Presidencia 
de la República, Onade:

1. ¿Recursos destinados para la zona norte 
de Nariño (en especial La Unión) para so
correr a los damnificados por deslizamientos?

2. ¿Acciones realizadas por la Onade para 
orientar a las comunidades del norte de 
Nariño y sur del Cauca por los riesgos de 
desastres naturales?

3. ¿Medidas de prevención para recupera
ción en zonas desérticas del norte de Nariño 
y sur del Cauca?
Doctor Héctor García Romero,

Gerente General del Inurbe:

1. ¿Acciones realizadas por el Inurbe para 
la ubicación de viviendas situadas en áreas 
de alto riesgo a calamidades naturales y pre
supuesto asignado (Municipio La Unión)?

2. ¿Programas de vivienda social (subsidio 
de vivienda) para la zona del norte de Nariño 
y sur del Cauca?

3. ¿Solución al problema de las viviendas 
en el Barrio La Capilla de La Unión, Nariño?

4. ¿Políticas y legislación de la vivienda 
social para los municipios con menos de 50.000 
habitantes?

5. ¿Cuáles son los programas de subsidio 
de vivienda rural para los municipios del 
norte de Nariño y sur del Cauca?
Doctor Antonio Guerra de la Espriella, 
Gerente General de Findeter:

1. ¿Recursos económicos asignados para 
los programas de acueducto y alcantarillado 
en los municipios del notre de Nariño y sur 
del Cauca?

2. ¿Cuáles son las asignaciones realizadas 
por Findeter para lograr ejecución en los 
programas de servicios públicos (acueducto, 
alcantarillados, mataderos, plazas, parques, 
etc.) en estos municipios?
Doctor Orlando Fals Borda:

1. ¿El nuevo ordenamiento territorial de 
acuerdo a la Carta de 1991 y su incidencia 
en la zona norte de Nariño y sur del Cauca?

2. ¿Alcances económicos, políticos, sociales 
y culturales del nuevo ordenamiento terri
torial?

(Firmas ilegibles).

Proposición número 206

Por medio de la cual la honorable Cámara 
de Representantes se une a una conmemo
ración.

CONSIDERANDO:

1. Que el Colegio “José Eustasio Rivera” 
de Mitú, Vaupés, está celebrando los 30 años 
de su fundación.

2. Que el Colegio “José Eustasio Rivera” 
es primer centro educativo fundado en todo 
el Departamento del Vaupés.

3. Que dicho centro educativo ha contri
buido a educar la juventud del Departamento 
del Vaupés compuesta especialmente por in
dígenas.

4. Que ese gran aporte dado a los colom
bianos que habitan esta zona selvática y 
fronteriza debe ser estimulado y aplaudido 
por las dificultades específicas con que sus 
directivas, profesores y alumnos cumplen con 
su deber,

RESUELVE:

1. Asociarse a la celebración de los 30 años 
del Colegio “José Eustasio Rivera” de Mitú, 
Vaupés.

2. Felicitar a sus directivos, cuerpo do
cente, exalumnos, alumnos y a la Asociación 
de Padres de Familia con quienes comparte 
la satisfacción por los éxitos logrados.

3. Transcríbase la presente proposición en 
nota de estilo y envíese al rector de dicha 
institución.

Presentada por el honorable Representante 
del Departamento del Vaupés Harold León 
Bentley.

Proposición número 207 
(Aprobada, noviembre 17 de 1993)

Comedidamente solicito a la Mesa Directiva 
dé cumplimiento al reglamento interno en 
cuanto a los términos y reformas para reci
bir ponencia al proyecto de ley de honores 
al ex Presidente Sanclemente, cuyo ponente 
es el señor Juan Hurtado Cano.

Presentada por el honorable Representante 
Camilo Arturo Montenegro.

Proposición número 208 
(Aprobada, noviembre 17 de 1993)

La honorable Cámara de Representantes 
repudia el vil y cobarde asesinato de que fue 
objeto el dirigente político del Municipio 
de Planetarricaj, Departamento de Córdoba, 
señor Abelardo Hernández, el pasado 12 de
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le las autoridades el 
incalificable hecho 

en los ciudadanos la

noviembre y demandá 
esclarecimiento de est< 
para que se reconstruya 
credibilidad en la justicia.

le está expresando a 
hijos, familiares, la

De la misma maneja 
su señora esposa, a í|us 
más sincera expresiór^ < Le solidaridad y con
dolencia, rezando a la) 

daz.
.ivina providencia, le

conceda resignación j
Presentada a la cdnaideración de la ple

naria de la Corporac ipj i por Fredy Sánchez 
Arteaga, Representante 
Departamento de Córqo 3a.

a la Cámara por el

PONENCIAS
INFORME DE fC#VENCIA PARA 

PRIMER 1 CEBATE

4] or la cual se dictan
al Proyecto de ley núijíefo 33 de 1993 Senado, 
129 de 1993 Cámara,
normas sobre democratización y fomento del 

libro colombiano”.

Santafé de Bogotá, p.i ;., noviembre de 1993.
Honorables Represéni ¡antes:
Con el presente infojrj re al Proyecto de ley 

número 33 Senado y

í do propuesto tiene 
factores que inciden 
estructura del reco

número 33 Senado y 119 Cámara, pretende
mos hacer un breve réc orrido por el camino 
que conduce del autoi j s 1 lector. En el trans
curso del mismo indjic iremos las implica
ciones que el artic jl: 
sobre cada uno de les 
en la vida del libro, la 
rrido será la siguiente:

A.
B.
C.

D.

El autor.
El editor.
La distribución: 
tecas.
El lector.

1. Librerías, 2. Biblio-

A. EL AUTOR

¡Iface tiempos el escri-
con los

. gran gama de per-

Es aquel que plaspl su pensamiento a 
través de la escritura, 
tor era 
poetas, 
amplio, 
sonajes 
el escritor de otros 
científico, el político, 

asociado exjcl isivamente
Hoy el concebí o de autor es muy 
pues abarca njni
que van desdé 41 propio poeta hasta

literarios, elg meros
e l investigador social 

o el periodista. La crfea :ión literaria, cientí
fica o artística asi :je:erida, está expresa
mente protegida por la

e
Lie
i fe

en el artículo 61 qu 
protegerá la propied 
tiempo y mediante las 
blezca la ley”.

En desarrollo de la

Constitución Política 
dispone: “El Estado 

intelectual por el 
rmalidades que esta-

;anto por la Consti-
¡protección otorgada a 

los derechos de autojR 
tución de 1886 como po|t la de 1991, el Con
greso de la República) 
1982, considerada como 
completas que en es ja

estatuto fue comple-

xpidió la Ley 23 de 
ma de las leyes más 
materia existen en

• 1,

América Latina. Este!
mentado con la Ley 44 ( e 1993. Desde el 7 de 
marzo de 1988, Colorab a hace parte de la 
Convención de Bern 
acuerdo internacional 
cil tarea.

En el capítulo VI dc|
se refiere este inform 
algunos artículos reí 

el más importante 
pitra regular tan difí-

jroyecto dé ley a que 
existen precisamente

.¡itivos a los autores y 
sus derechos. Ellos so:j:

El artículo 24, propinie porque el Gobier-
vemos internaciona- 
■ibutación en el pago 

ii 1 derecho de autor, 
i agilizar los trámites 
Oportuno de los dere- 
as en el extranjero.

no Nacional celebre c^>r 
les que eviten la doble: t 
de regalías derivadas

El artículo 25, busc¡ 
para la compra y -pag: 
chos de autor adquirí:

Siendo las 3:40 p. m., el señor Presidente 
levanta la sesión y convoca para el día mar
tes 23 de noviembre a sesión ordinaria a las 
2:00 p. m.

El Presidente,
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR

El Primer Vicepresidente,
RAFAEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ

El Segundo Vicepresidente,
ADALBERTO JAIMES OCHOA

El Secretario General,
DIEGO VIVAS TAFUR

Las sociedades de gestión colectiva, desti
nadas a administrar los recursos generados 
por la utilización de aparatos de reprografía 
ingresan a nuestra legislación en el artícu
lo 26.

El artículo 28 exonera a los autores del 
pago de impuesto de renta y complementa
rios, por los ingresos recibidos por título y 
por año.

Fuera de los beneficios anteriores, consi
deramos que el Estado debe fomentar la crea
tividad y la producción intelectual con una 
serie de medidas adicionales que rebasan el 
ámbito de este proyecto. Es imperativo crear 
fondos destinados a la investigación y a la 
creación, becas, concursos literarios y cientí
ficos y en general todas aquellas medidas 
que permitan al creador trabajar en un 
ambiente de tranquilidad económica.

B. EL EDITOR

En términos sencillos podemos afirmar que 
el editor es aquella persona, natural o jurí
dica, que transforma las ideas del creador en 
un objeto llamado libro. Sartre solía decir 
que una obra no existe hasta que no ha sido 
editada. Es el libro el instrumento que ha 
permitido la transmisión del conocimiento, el 
intercambio de ideas, el enriquecimiento 
constante del acervo cultural de la humani
dad. El editor es aquel intermediario que 
hace posible el diálogo fecundo entre el autor 
y el anónimo lector. No importa que a uno 
y otro los separen miles de años.

La Cámara Brasileña del Libro, define al 
editor como “la persona física o jurídica que, 
por cuenta propia o debidamente autorizada, 
transforma en libros los originales que escoge 
o manda a elaborar, coordinando la activi
dad creadora de los autores, con los revisores, 
ilustradores y productores, y con los procesos 
industriales necesarios para la multiplica
ción de esos originales promoviendo ense
guida su venta”.

El artículo 39 del proyecto define a la 
empresa editorial como “la persona jurídica 
responsable económica y legalmenté de la 
edición de libros, revistas, folletos o colec- 
cionables de carácter científico o cultural, 
pudiendo realizar su producción en talleres 
propios o de terceros, total o parcialmente”. 
La definición tiene dos aspectos importantes 
de resaltar. El primero hace referencia a la 
responsabilidad jurídica que adquiere el edi
tor ante la comunidad por el contenido de las 
obras que hace públicas (que publica) y el 
riesgo económico que asume por la edición 
de las obras. Ni el autor, ni el impresor, ni 
el librero corren el riesgo que corre el editor. 
Su actividad muchas veces está más cerca 
del azar que de la prospección económica.

El otro concepto importante de la defini
ción es el hecho de que la impresión la 
puede realizar el editor en talleres propios 

o de terceros. En efecto, en la mentalidad 
colectiva se confunden con frecuencia los 
conceptos de editor e impresor cuando en 
realidad cumplen roles totalmente diferentes. 
Mientras el editor es responsable de la edi
ción, el impresor simplemente realiza la ope
ración mecánica del libro, siguiendo las 
pautas señaladas por el primero y sin asumir 
riesgo económico. Sin embargo, la legislación 
cometía una fuerte discriminación contra los 
editores pues no les reconocía su carácter de 
industria, ya que consideraba que el papel 
transformador lo realizaba el impresor.

Para poner fin a esta situación, el proyecto 
de ley incorpora el artículo 49 que dice: 
“Declárase como industria para los efectos 
de los créditos de fomento y similares, la 
actividad de editar libros, revistas, folletos o 
coleccionables de carácter científico o cul
tural”.

Complemento a la anterior norma, es el 
artículo 89 que abre las líneas de crédito del 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, a las 
empresas editoriales.

El otro aspecto importante para el fomento 
de las editoriales en el país es la exoneración 
del impuesto a la renta y complementarios, 
concedida a las empresas cuyo objeto social 
sea exclusivamente la edición de libros, re
vistas, folletos o coleccionables de carácter 
científico o cultural. Esta exención está con
templada en el artículo 21 del proyecto y en 
términos generales reproduce las normas 
contempladas en la Ley 32 de 1983.

El apoyo que el Estado colombiano le ha 
otorgado al sector editorial se puede medir 
en términos cualitativos y cuantitativos, es 
decir culturales y económicos.

El vertiginoso desarrollo que el sector ha 
venido presentando en los últimos años, ha 
permitido la formación de un recurso humano 
especializado en las distintas etapas de la 
edición. Aunque falta mucho por aprender, 
es importante resaltar la formación de tra
ductores, correctores, ilustradores y diagra
madores que aportan sus luces a la creación 
de libros colombianos para el mundo. Ellos 
complementan la obra del autor para una 
mejor comprensión de la obra por parte del 
lector. Es también palpable el surgimiento 
de pequeñas empresas que proveen a los edi
tores en los distintos aspectos de las fases 
de pre y post producción, como son talleres 
de fotocomposición, fotomecánica, encuader
nación, plastificado, etc.

Por otra parte, el sector editorial alimenta 
gran parte de la industria gráfica, de ma
nera que los resultados de la primera se 
reflejan inmediatamente en la segunda. A su 
vez, los adelantos técnicos y de calidad obte
nidos por el sector gráfico, benefician al 
sector editorial.

El campo que presenta un mayor dina
mismo es el sector de las exportaciones. Como 
se puede observar en los cuadros anexos, en 
1983 la balanza comercial del libro fue nega
tiva en más de veintiséis millones de dólares. 
Diez años después, las exportaciones de libros 
colombianos se espera superen la cifra de los 
noventa millones de dólares, originando una 
balanza positiva de cerca de setenta millones 
de dólares.

La otra cara de la moneda, la encontra
mos en el estudio sobre “El libro en Colom
bia. Situación y perspectivas” publicado por 
el Cerlac en 1991. En él encontramos las 
siguientes cifras sobre el consumo aparente 
de libros en Colombia:

Millones de 
ejemplares

Producción nacional...........  55
Importaciones ..................... 3.8
Exportaciones....................... 19
Consumo aparente.............. 39.8
“En un país con cerca de treinta millones 

de habitantes, un consumo aproximado de 40 
millones de libros anuales, representa ape
nas 1.3 libros por habitante”.



GACETA DEL CONGRESO Lunes 6 de diciembre de 1993 Página 25

La comparación entre las cifras de expor
tación y las del consumo interno, nos están 
indicando que existe un fuerte desequilibrio, 
y"qüe el gran problema que enfrentamos es 
el poco consumo de libros existentes en 
Colombia. Sin descuidar el factor exportador, 
se deben realizar los máximos esfuerzos para 
lograr lo que el proyecto de ley llama “la 
plena democratización del libro”. Es decir, la 
posibilidad de que el libro llegue a la mayor 
cantidad posible de hogares, con precios acce
sibles y con calidad editorial. Para ello se 
requiere una buena distribución, una eco
nomía de escala que permita altos tirajes que 
a su vez genere precios favorables y un cuerpo 
de profesionales capacitados para generar un 
producto capaz de competir con los extran- 
j eros.
C. LA DISTRIBUCION
1. Las librerías.

De nada sirve tener una industria eficien
te, si no se cuenta con canales adecuados 
de distribución. En cuanto al libro se refiere, 
las cifras de distribución son dramáticas des
de el puntó de vista de canales de venta y 
de concentración de los mismos.

Es verdaderamente preocupante el hecho 
de que las librerías en Colombia tengan un 
crecimiento negativo. En efecto, son más las 
librerías que se cierran que las que se abren. 
Varios son los factores que inciden en esta 
situación: Altos precios de alquiler de locales 
comerciales, baja rotación de inventarios y 
sobre todo carencia de líneas de crédito favo
rables para el librero. El hecho concreto es 
que en Colombia, librerías propiamente di
chas no existen más de 200 mientras una 
ciudad como Buenos Aires tiene 1.380. En la 
mayoría de las poblaciones la distribución 
se realiza a través de negocios cuyo objeto 
directo no son los libros, como en el caso de 
las papelerías.

El otro grave problema que enfrenta la 
distribución, lo constituye la concentración 
de las ventas. Según cifras del sector, el 80% 
de los libros que se consumen en Colombia, 
son adquiridos en las cuatro grandes ciuda
des, Santafé de Bogotá, Medellín, Cali y Ba- 
rranquilla. El resto del país debe conformarse 
con el 20% sobrante. En muchas de las ciu
dades intermedias no existe un estableci
miento que se pueda llamar librería.

Para tratar de solucionar este grave proble
ma, el proyecto de ley ha incluido varios 
artículos, unos de iniciativa gubernamental 
y otros del legislativo, que buscan promover 
las librerías.

El artículo 29 del proyecto, dispone que “el 
Gobierno Nacional propiciará la canalización 
de recursos para otorgar créditos, en condi
ciones favorables y a largo plazo a las perso
nas naturales o jurídicas que inviertan en el 
ensanche o apertura de nuevas librerías o 
de sucursales de las ya establecidas.

Para tener derecho a los beneficios esta
blecidos en este artículo las librerías y sucur
sales, según el caso, se deben dedicar exclu
sivamente a la venta de libros, folletos, 
revistas o coleccionables de carácter científico 
o cultural, según calificación expedida por el 
Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, 
pudiendo ser éstos nacionales o importados”.

Esta norma está complementada por el 
artículo 30, que dispone que “la inversión 
propia totalmente nueva que efectúen las per
sonas naturales o jurídicas en ensanche o 
apertura de nuevas librerías o de sucursales 
de las ya establecidas, será deducible de la 
renta bruta del inversionista para efectos de 
calcular el impuesto sobre la renta y comple
mentarios hasta por un valor de quinientos 
(500) salarios mínimos vigentes”.

También el artículo 34 dispone que “los 
alcaldes de los distritos capitales, especiales 
y demás municipios del país, promoverán en 
los respectivos Concejos la expedición de 
acuerdos mediante los cuales los editores, dis

tribuidores o libreros, sean exonerados de por 
lo menos en un setenta por ciento (70%) de 
los impuestos de industria y comercio cuando 
estén dedicados exclusivamente a la edición, 
distribución o venta de libros, revistas, folle
tos o coleccionables seriados de carácter cien
tífico o cultural”.

Los parágrafos de este artículo definen a 
su vez el concepto de distribuidor y el de 
librero.

Distribuidor es “la persona natural o jurí
dica dedicada exclusivamente a la comercia
lización al por mayor de libros, revistas, 
folletos o colecciohables seriados de carácter 
científico o cultural”.

Por librero se entiende “la persona natu
ral o jurídica que se dedica exclusivamente 
a la venta de libros, revistas o folletos de 
carácter científico o cultural en estableci
mientos mercantiles legalmente habilitados y 
de libre acceso al público consumidor”. Otra 
de las normas por medio de las cuales el 
proyecto busca incrementar la circulación de 
los libros, es la contemplada en el artículo 
12, que a la letra dice “los libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural editados e impresos en 
Colombia, gozarán de una tarifa especial de 
la Administración Postal Nacional que en 
todo caso no será superior al cuarenta por 
ciento (40%) de la que se aplique a los im
presos. El Gobierno Nacional tomará las pro- 
dencias según el caso, para que los libros que 
se envíen a través de la Administración Pos
tal tengan una tarifa postal internacional de 
carácter preferencial, equivalente a la que 
se aplica al correo de superficie”.

2. Las bibliotecas.

Las bibliotecas públicas se constituyen en 
la única alternativa que poseen los sectores 
menos favorecidos para tener acceso al libro 
y por tanto al conocimiento. En este campo 
el país ha avanzado paulatinamente. Así lo 
demuestran las cifras: en 1977 existían 200 
bibliotecas públicas: En 1989 la cifra era de 
1.281 bibliotecas públicas ubicadas en 763 de 
los 1.011 municipios existentes a la fecha. De 
todas maneras existían 248 municipios co
lombianos carentes de cualquier servicio 
bibliotecario. Algunos departamentos como 
Antioquia, Bolívar, Huila, Guajira, Meta, 
Quindío, Risaralda, Valle y Arauca habían 
logrado la meta de “cada municipio con su 
biblioteca”. Las carencias más graves se pre
sentaron en los Departamentos de Nariño, 
Sucre, Boyacá, Chocó y Santander”.

La biblioteca contemporánea se entiende 
como un centro que dinamiza las actividades 
de la comunidad. Ello implica un personal 
debidamente capacitado y una colección per
manentemente renovada.

Existe también el mito de que las biblio
tecas son poco consultadas. Pero basta dar 
una ojeada a las estadísticas de entidades 
como la Biblioteca Piloto de Medellín o la 
Luis Angel Arango de Bogotá para desechar 
por completo el mito de la inasistencia. Según 
cifras obtenidas en el editorial de la revista 
del Banco de la República correspondiente a 
junio de 1993, encontramos que durante 1992, 
la Biblioteca Luis Angel Arango, atendió 
1.997.843 usuarios durante 316 días, lo que 
da un promedio diario de 6.322. (Otros datos 
interesantes: el 71% de los usuarios son me
nores de 25 años y el 52% mujeres).

El proyecto de ley, con el fin de incre
mentar las colecciones de las bibliotecas pú
blicas, ha incorporado el artículo 15 que dis
pone lo siguiente: “El Gobierno Nacional 
propenderá por la adquisición a través de 
Colcultura, de una cantidad de ejemplares 
por cada título, no inferior al 50% del nú
mero de las bibliotecas públicas registradas 
en Colcultura, de la primera edición de cada 
libro de carácter científico o cultural edi
tado en el país”.

D. EL LECTOR
La cadena que se inicia en el estudio de 

un escritor, culmina en el cómodo sillón del 
lector. De nada sirve escribir libros, de nada 
sirve editarlos ni venderlos, si no encuen
tran el anónimo lector que inicie el diálogo 
silencioso que se hace con un autor a través 
de las páginas de un libro. El lector apro
bará o reprobará las ideas del libro; las 
complementará o las refutará: es la dinámica 
de la cultura. Así progresa la humanidad.

Las pocas estadísticas que conocemos sobre 
la lectura son bastante desalentadoras. En 
el libro “Las fuerzas de la opinión” de Carlos 
Lemoine, encontramos que en el presupuesto 
de tiempo del día típico de un trabajador, 
dedica 4 minutos para leer libros. Los domin
gos el hombre dedica 12 minutos y la mujer
4. (A la televisión le dedican 2.46 y 2.56 
horas respectivamente).

Consideramos que las medidas contem
pladas en el presente proyecto de ley, 
relativas a la creación, edición, producción 
y distribución del libro colombiano, se verán 
reflejadas en unos mayores índices de lectura- 
bilidad, hecho que necesariamente redun
dará en una mayor calidad de vida para 
los colombianos.

Señor Presidente de la Comisión Tercera 
de la Cámara de Representantes,

Honorables Representantes:
Las consideraciones expresadas anterior

mente nos llevan a presentar ponencia 
favorable al Proyecto de ley número 33 Se
nado y número 129 Cámara de noviembre de 
1993, “por medio de la cual se dictan normas 
sobre la democratizacióh y fomento del libro 
colombiano”, proyecto que fue presentado a 
consideración del honorable Congreso de la 
República por los Ministros de Hacienda y 
Crédito Público, Educación Nacional y Des
arrollo Económico, en consecuencia propone
mos: Désele primer debate al proyecto arriba 
citado.

Del señor Presidente y de los honorables 
Representantes,

Armando Estrada Villa y Fernando Tello 
Dorronsoro, Representantes Ponentes.

CUADRO NUMERO 1

Colombia: Número de títulos publicados 
1973 - 1991.

Años
Número de títulos 

publicados en unidades

1973 1.043
1974 1.255
1975 1.304
1976 1.589
1977 1.986
1978 2.464
1979 3.085
1980 4.176
1981 5.011
1982 5.505
1983 5.877
1984 6.500
1985 7.670
1986 8.196
1987 8.722
1988 9.021
1989 9.915
1990 8.050
1991 8.885

Fuente: Los datos de 1973 a 1986 fueron elaborados 
por Andlgraf con base en la información de la Direc
ción Nacional de Registro del Derecho de Autor 
suministrada por la Biblioteca Nacional, el Instituto 
Caro y Cuervo, Editores de Textos y la Cámara 
Colombiana del Libro.

De 1987 a 1991, los datos fueron suministrados por 
la Cámara Colombiana del Libro.
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CUADRO

Colombia: BalariZí

NUMERO 2

comercial del sector
editorial (en miles de dólares)

19731 - 1991

Áños Exportaciones Importaciones
Balanza 

Comercial

1973 2.545 18.874 (16.329)
1974 4.154 20.420 (16.266)
1975 8.762 19.346 (10.584)
1976 5.470 16.640 (11.170)
1977 6.394 19.360 (12.966)
1978 11.338 19.622 (8.284)
1979 16.784 26.444 (9.660)
1980 23.547 35.722 (12.175)
1981 23.644 32.633 (8.989)
1982 19.050 36.918 (17.868)
1983 16.842 43.657 (26.815)
1984 23.799 39.876 (16.077)
1985 28.998 31.388 (2.390)
1986 41.457 26.761 14.696
1987 76.560! 28.530 48.030
1988 76.533 24.866 51.667
1989 69.987! 25.444 44.543
1990 62.434 22.454 39.980
1991 90.982 17.417 73.565

REPRESENTANTESCAMARA Dfc
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Noviembre 24 de 1983 
ponencia para primar 
número 33 Senado. 129

En Ja fecha fue recibida la 
debate al Proyecto de ley 
Cámara.

El Secretario General
Hermán Ramírez Rosales.

PROYECTO DE LqY NUMERO 33 DE 1993
DE 1993 CAMARA SENADO - 12Í

“por medio de la djui 
democratización

C(ñ—

1 se dictan normas sobre 
y fomento del libro 

coílo mbiano”.
El Congreso de la República de Colombia,

d ® c RETA:

CAPITULO I
De lo i objetivos.

¡ente ley, en cumplimien- 
os artículos números 70

e ra democratización del 
implio como medio prin- 
en la difusión de la cul- 
n del conocimiento, el

n del patrimonio de la 
de

ilombianos;
de 
de

los

Artículo 19 La pre 
to y desarrollo de 
y 71 de la Constlti cióñ Nacional, tiene los 
siguientes objetivos

a) Lograr la pl 
libro y su uso más 
cipal e insustituible 
tura, la transmisic 
fomento de la inve ¡tigación social y cientí
fica, la consérvale 
Nación y el mejqra miento de la calidad 
vida de todos los c

b) Estimular la producción iiitelectúal 
los escritores y ante res colombianos tanto 
obras científicas cono culturales;

c) Estimular el; habito de la lectura de 
colombianos;

d) Convertir a C< lombia en un gran cen
tro editorial, a fin < e que pueda competir en 
el mercado interna ional;

e) Aumentar sust ancialmente las exporta
ciones de libros aol imbianos;

f) Apoyar la librj el—1„-1_— — - 
Colombia y Ameme i;

g) Fomentar y apoyar la producción de 
libros, textos didééticos y revistas científicas 
y culturales, mediante el estimulo de su edi
ción, producción y

h) Capacitar y I 
interviene en la creación, producción y difu
sión de los libros 
ilustradores, fotoc 
tecarios y otros, c ¡|)i|tribuyéndo así a la gene
ración de empleo 
tria editorial;

circulación del libro en

poyar la producción deg) Fomentar y

comercialización;
e ¡timular al personal que

jt ,les como diagramadores, 
¿r ipositores, libreros, biblio-

y al desarrollo de la indus-

i) Lograr la creación y el desarrollo en 
todo el país de nuevas librerías, bibliotecas 
y puestos de venta exclusivos para libros, 
folletos, revistas o coleccionablés seriados de 
carácter científico o cultural, y

j) Ofrecer a los escritores y a las empresas 
editoriales las condiciones que hagan posible 
el logro de los objetivos de que trata este 
articulo.

CAPITULO II
Del marco general.

Artículo 29 Para los fines de la presente 
ley se consideran libros, revistas, folletos, 
coleccionables seriados, o publicaciones de 
carácter científico o cultural, los editados, 
producidos e impresos en la República de 
Colombia, de autor nacional o extranjero, 
en base papel o publicados en medios electro
magnéticos.

Se exceptúan de la definición anterior los 
horóscopos, fotonovelas, modas, publicaciones 
pornográficas, tiras cómicas o historietas 
gráficas y juegos de azar.

Artículo 39 Se entiende por empresa edito
rial la persona jurídica responsable económi
ca y legalmente de la edición de libros, re
visas, folletos o coleccionables seriados de 
carácter científico o cultural pudiendo reali
zar su producción en talleres propios o de 
terceros, total o parcialmente.

Artículo 49 Declárase como industria para 
los efectos de los créditos de fomento y simi
lares, la actividad dé editar libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural, tal como quedó definida 
en el artículo inmediatamente anterior.

Artículo 59 El Ministerio de Educación 
Nacional a través del Instituto Colombiano 
de Cultura, Colcultura, tendrá a su cargo 
la aplicación y vigilancia dé ésta ley con la 
asesoría del Consejo Nacional del Libro. Para 
tal efecto el Gobierno Nacional reglamentará 
lo relativo a la integración y funciones dél 
Consejo Nacional del Libro.

Así mismo, para todos los efectos, el Minis
terio de Educación Nacional a tfavés del 
Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, 
determinará mediante normas de carácter 
general cuando los libros, revistas, folletos, 
coleccionables seriados o publicaciones son 
dé carácter científico o cultural.

CAPITULO III

Del suministro de materias primas 
y de la producción.

Artículo 69 Él Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas, Icontec, a instancia dél 
Ministerio de Desarrollo Económico y en 
concertación con los fabricantes de papel y 
dé otros insumos en los sectores de la indus
tria editorial e industria gráfica, elaborará, 
revisará y adecuará las normas técnicas co
lombianas en materia de fabricación de 
papel y de otros insumos destinados a la pro
ducción de libros, revistas, folletos o colec
cionables seriados de carácter científico o 
cultural, las cuales serán de cumplimiento 
obligatorio. Así mismo, elaborará las normas 
técnicas colombianas relacionadas con la 
calidad del producto terminado.

Artículo 79 La importación de papeles des
tinada a la edición y fabricación en el país, 
de libros, revistas, folletos o coleccionables 
seriados de carácter científico o cultural, será 
libre y exenta de toda clase de derechos 
arancelarios, para-arancelarios, tasas, contri
buciones, o restricciones aduaneras de cual
quier índole. La autoridad respectiva podrá 
exigir la exhibición de los libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados que hayan 
sido producidos con los insumos importados 
de que trata esta ley.

Parágrafo. La importación de originales, 
fotografías, grabados, ilustraciones, cartones, 

planchas y tintas litográficas, películas pro
cesadas cuando sean parte de un contrato 
internacional para libros destinados a la edi
ción y fabricación en el país de libros, revistas 
y folletos o coleccionables seriados de carác
ter científico o cultural, estarán sujetos ál 
arancel mínimo común.

En caso de que esta desaparezca se aplicará 
a las materias primas relacionadas anterior
mente la misma exención aplicada al papel. 
En ningún caso se podrán establecer gravá
menes para-arancelarios a las anteriores 
materias primas.

Artículo 89 Las empresas editoriales cuya 
actividad económica se declara como indus
tria en el artículo 49 de la presente ley, po
drán tener acceso de acuerdo con los regla
mentos a las líneas de crédito del Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, bien sea a través de 
los créditos o del mecanismo de redescuento 
para la pequeña y mediana industria.

Parágrafo. Para estimular la actividad 
editorial, el Fondo Nacional de Garantías 
podrá acceso de acuerdo con los reglamentos 
a su sistema de garantías, a las empresas de 
que trata el inciso anterior.

Artículo 99 Con el fin de dotar a la indus
tria editorial y a las instituciones pertene
cientes al sector dél libro que presten servi
cios a la comunidad, tales como librerías y 
bibliotecas, dé personal idóneo con forma
ción a nivel tecnológico, el Gobierno Nacio
nal, a través de los Ministerios de Desarrollo 
Económico .y Trabajo o de sus entidades 
adscritas y vinculadas, con la asesoría de la 
Cámara Colombiana del Libro y de Coícul- 
tura, creará un Centro Nacional dé Capa
citación para este personal o participará en 
la creación de centros regionales de capa
citación según la conveniencia, necesidad y 
oportunidad.

Las funciones de dichos centros, consis
tirán en la fóriñáción tecnológica en- las 
diferentes fases de la edición, promoción y 
distribución de libros, revistas, folletos o 
coleccionables sériados, y en la organización 
de bibliotecas y demás servicios relacionados 
con el libro.

El Ministerio de Educación Nacional a 
través del instituto Cplómbiaño para él 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, 
estimulará la creación dé póstgradós y/b es- 
pecialización profesional en el campo dé la 
edición.

Artículo 10. El Ministério de Desarrollo 
Económico, eñ cóórdi'naCión cón el Instituto 
Colombiano de Codificación y Automatiza
ción Comeréiál, IAC, promoverá la implan
tación, en un término no superior a un (í) 
año, contado a partir dé la vigencia de la 
presente ley, de! uso generalizado del Código 
de Barras para los libros.

Artículo 11. Todo libro editado e imprésó 
en el país deberá llevar registrado el nú
mero standard de identificación internacio
nal del libro (ISBN) otorgado por la Cámara 
Colombiana del Libro sin el cual el editor 
no podrá invocar los beneficios de esta ley. 
Y si hubiere recibido beneficio de los consa
grados en esta ley los reintegrará al Fondo 
de Cultura o el qúe se determine o a la 
Tesorería General de la República.

Toda publicación seriada debe llevar re
gistrado el número Internacional Normali
zado para Publicaciones Seriadas (ISSN) 
otorgado por el Cides, dependencia del Icfes.

CAPITULO IV

De la comercialización y promoción.

Articulo 12. Los libros, revistas, folletos o 
coleccionables seriados de carácter científico 
o cultural editados e impresos en Colombia, 
gozarán de una tarifa especial de la Admi
nistración Postal Nacional que en todo caso 
no será superior al cuarenta por ciento (40%) 
de la que se aplique a los impresos. El Go
bierno Nacional tomará las providencias se
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gún el caso, para que los libros que se envíen 
a través de la Administración Postal tengan 
una tarifa postal internacional de carácter 
preferencial, equivalente a la que se aplica 
al correo de superficie.

Artículo 13. El Gobierno Nacional, el Mi
nisterio de Educación Nacional, los gobiernos 
departamentales y las alcaldías distritales y 
municipales, promoverán en todo el país la 
celebración periódica de ferias del libro. A 
su turno, el Ministro de Comercio Exterior, 
el Banco del Comercio Exterior y Proexport, 
fomentarán la participación del libro colom
biano en ferias internacionales.

Articulo 14. Declárase la Feria Internacio
nal del Libro de Santafé de Bogotá, D. C., 
como evento cultural de carácter e interés 
nacional.

El Gobierno Nacional a través del Minis
terio de Educación Nacional, del Instituto 
Colombiano de Cultura, Colcultura, del Mi
nisterio de Comercio Exterior y de otras enti
dades públicas directa o indirectamente 
vinculadas al desarrollo cultural y científico 
del país, de acuerdo con la ley, prestarán su 
apoyo y colaboración a la Cámara Colom
biana del Libro para la realización de dicho 
evento.

También el Gobierno Nacional podrá de
clarar como de igual carácter e interés, otras 
ferias del libro que se organicen en las enti
dades territoriales de manera periódica, téc
nica y que demuestren tener acogida na
cional . Para este efecto el Ministerio de Edu
cación Nacional a través del Instituto Colom
biano de Cultura, Colcultura, regulará la 
forma, requisitos y procedimientos para la 
declaratoria y, en tal caso, la feria así de
clarada gozará de las prerrogativas que se 
otorgarán en este artículo.

Artículo 15. El Gobierno Nacional propen
derá por Ja adquisición a través de Colcul
tura, de una cantidad de ejemplares por cada 
título, no inferior al 50% del número de las 
bibliotecas públicas registradas en Colcul
tura, de la primera edición de cada libro de 
carácter científico o cultural, editado e im
preso en el país.

Estos libros se destinarán exclusivamente 
a la dotación de bibliotecas públicas del 
orden nacional, departamental, distrital y 
municipal y al canje de la Biblioteca Nacio
nal. Colcultura determinará el valor cientí- 
tifico y cultural de las obras que adquiera 
de acuerdo con este artículo. Para dichas 
compras el Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura, deberá recibir un descuento equi
valente al que el editor concede al librero.

Parágrafo 19 Cuando se trate de ediciones 
de corta tirada o de alto valor comercial, la 
cantidad de ejemplares de que trata este 
artículo no podrá ser inferior al 10% de las 
bibliotecas públicas. Para tal efecto se con
sideran ediciones de corta tirada las infe
riores a 3.000 ejemplares y de alto valor 
comercial las que su precio neto supe
ren el 20% del salario mínimo mensual 
vigente en el país.

Parágrafo 29 Para que Colcultura considere 
la adquisición de las obras de que trata este 
artículo, el editor deberá cumplir previa
mente con las disposiciones que obligan al 
depósito legal y al registro del ISBN.

Artículo 16. La creación, funcionamiento 
y sostenimiento de bibliotecas públicas, 
deberá formar parte del equipo urbano de 
la comunidad.

Los gobiernos departamentales y las alcal
días distritales y municipales, tomarán las 
providencias del caso para que todas las 
entidades territoriales cuenten con las bi
bliotecas públicas necesarias para atender 
las necesidades de educación, ciencia, cul
tura, recreación y aprovechamiento del tiem
po libre de sus habitantes en las áreas 
urbana y rural.

El Gobierno Nacional, de acuerdo con el 
numeral 29 del artículo 359 de la Consti

tución Nacional, incluirá todos los años en 
su presupuesto de rentas y ley de apropia
ciones las partidas necesarias para crear, 
mejorar, dotar, sostener el mayor número 
posible de bibliotecas públicas, universitarias 
y escolares.

Artículo 17. Las bibliotecas públicas del 
orden nacional, departamental, distrital y 
municipal darán atención al público, además 
de sus jornadas ordinarias de lunes a viernes 
durante los sábados, domingos y festivos en 
un horario no inferior a cuatro (4) horas 
diarias en la jornada que corresponda a las 
necesidades de la comunidad a la que presta 
servicio.

Artículo 18. El Gobierno Nacional deberá 
mantener mecanismos que permitan la libre 
reimportación y reexportación de libros, re
vistas, folletos o coleccionables seriados de 
carácter científico y cultural. Todo de acuer
do con las condiciones internacionales de 
negociación de libros, en las cuales es de uso 
común pactar derechos de devolución parcial 
al país de origen o al país que indique el 
proveedor original. Con sujeción a las nor
mas cambiarías, tributarias y aduaneras.

Articulo 19. La exportación de libros, re
vistas, folletos o coleccionables seriados de 
carácter científico o cultural editados e im
presos en Colombia, estarán exentos de todo 
gravamen y sólo requerirán la presentación 
a los funcionarios de correos o de aduanas, 
del respectivo registro o permiso de expor
tación expedido por la entidad correspon
diente.

Artículo 20. La importación de libros, re
vistas, folletos o coleccionables seriados de 
carácter científico o cultural que están in
cluidos en la posición 49.01 del arancel y 
los diarios incluidos en la posición 49.02 del 
mismo arancel estará exenta de todo aran
cel, impuesto o tributación especial, grava
men para-arancelario, depósito previo, cen
sura o calificació’n.

CAPITULO V
De los aspectos fiscales e impositivos.

Artículo 21. Las empresas editoriales cons
tituidas en Colombia como persona jurídica, 
cuya actividad económica y objeto social sea 
exclusivamente la edición de libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural, gozarán de la exención 
total del impuesto sobre la renta y comple
mentarios, durante veinte (20) años contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, 
cuando la edición e impresión se realice en 
Colombia. Esta exención beneficiará a la 
empresa editorial aun en el caso de que ella 
se ocupe también de la distribución y venta 
de los mismos.

Artículo 22. Los dividendos y participa
ciones percibidas por los socios, accionistas 
o asociados de las empresas editoriales defi
nidas en el artículo 39 de la presente ley, 
no constituyen renta ni ganancia ocasional, 
en los mismos términos señalados en los 
artículos 48 y 49 del Estatuto Tributario.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso 
anterior, tales dividendos y participaciones 
deben corresponder a utilidades que hayan 
sido declaradas en cabeza de la sociedad.

Si las utilidades hubieran sido obtenidas 
con anterioridad al primero de enero de 
1993, para que los dividendos y participacio
nes sean un ingreso no constitutivo de rentas 
y de ganancia ocasional, deberán figurar 
como utilidades retenidas en la declaración 
de rentas de la sociedad por el año gravable 
1992, ésta deberá haber sido presentada den
tro de los términos previstos en las normas 
vigentes para este efecto.

Para determinar los dividendos y partici
paciones no gravados cuando se trata de 
utilidades obtenidas a partir del primero de 
enero de 1986, se aplicará el procedimiento 
establecido en los numerales 1 al 4 del ar

tículo 49 del Estatuto Tributario. Como estas 
sociedades están exentas del impuesto de 
rentas, para este procedimiento se calculará 
el impuesto teórico que les hubiera corres
pondido de no tener tal calidad.

Artículo 23. Los libros, revistas, folletos o 
coleccionables seriados de carácter científico 
o cultural y los diarios o publicaciones perió
dicas, cualquiera que sea su procedencia, 
continuarán exentos del impuesto sobre las 
ventas.

CAPITULO VI
De los derechos de autor.

Artículo 24. El Gobierno Nacional propen
derá porque el país sea parte de los acuerdos 
o convenios internacionales, tendientes a 
evitar la doble tributación en el pago de 
regalías por derechos de autor, correspon
dientes a las obras de carácter científico o 
cultural descritas en esta ley.

Artículo 25. Todos los trámites de contra
tación y pago correspondientes a la adqui
sición en el exterior de derechos de edición 
deben agilizarse al máximo, con el objeto de 
que los editores colombianos, puedan com
petir en igualdad de condiciones frente a los 
editores extranjeros en el mercado interna
cional.

Para el efecto de pago de anticipos de 
regalías y liquidaciones de derechos de autor 
a titulares de estos derechos en el exterior, 
el Ministerio de Comercio Exterior de acuer
do con el artículo 49 numerales 10 y 17 del 
Decreto número 2350 del 17 de octubre de 
1991, mantendrá un procedimiento suficien
temente ágil para poder cancelar los anti
cipos y las liquidaciones en la forma más 
rápida y oportuna posible.

Artículo 26. Todo establecimiento que 
ponga a disposición de cualquier usuario apa
ratos para la reproducción de las obras de 
que trata esta ley o que efectúe copias que 
sean objeto de utilización colectiva y/o lucra
tiva, deberá obtener autorización previa de 
los titulares de los derechos correspondientes 
a tales obras, bien sea directamente o bien 
mediante licencia otorgada por la entidad 
de gestión colectiva que designe para tal 
efecto la Cámara Colombiana del Libro.

Artículo 27. Los autores de obras litera
rias científicas o culturales conjuntamente 
con los editores de las mismas, tendrán 
derecho a participar de una remuneración 
compensatoria por la reproducción de tales 
obras al amparo del artículo anterior.

Artículo 28. Estarán exentos de pago de 
impuestos sobre la renta y complementarios, 
los ingresos que por concepto de derechos 
de autor reciban los autores y traductores 
tanto colombianos como extranjeros residen
tes en Colombia, por libros de carácter cien
tífico o cultural editados e impresos en 
Colombia, por cada título y por cada año.

Igualmente están exentos del impuesto a 
la renta y complementarios los derechos de 
autor y traducción de autores nacionales y 
extranjeros residentes en el exterior, prove
nientes de la primera edición y primer 
tirada de libros editados e impresos en Co
lombia. Para las ediciones o tiradas poste
riores del mismo libro, estará exento un 
valor equivalente a sesenta (60) salarios 
mínimos mensuales vigentes. Del pago de 
impuestos sobre la renta y complementa
rios; la exención de dichos impuestos será 
por cada título y por cada año y en ambos 
casos se deberá pagar el impuesto sobre la 
remesa correspondiente.

Artículo 29. El Gobierno Nacional propi
ciará la canalización de recursos para otor
gar créditos, en condiciones favorables y a 
largo plazo a las personas naturales o jurí
dicas que inviertan en el ensanche o aper
tura de nuevas librerías o de sucursales de 
las ya establecidas.

Para tener derecho a los beneficios esta
blecidos en este artículo las librerías y sucur
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sales, según el caso¡ s ! deben dedicar exclu
sivamente a la venta d libros, folletos, revistas 
o coleccionables seriados de carácter cien
tífico o cultural, se? ún calificación expe
dida por el Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura, pudiendo ser éstos nacionales o 
importados.

Artículo 30. La inve: sión propia totalmente 
nueva, que efectúe^} las personas naturales 
o jurídicas en ensanche o apertura de nuevas 
librerías o de sucuirsí les de las ya estable
cidas, será deducible de la renta bruta del 
inversionista para efectos de calcular el im
puesto sobre la rent i y complementarios 
hasta por un valor equivalente a quinientos 
(500) salarios mínimcs vigentes.

Esta deducción no pbdrá exceder del ciento 
por ciento (100%) del impuesto sobre la 
renta y complementa ios a cargo del contri
buyente en el respectivo año gravable en que 
efectuó la inversión

Se gozará de este beneficio durante la 
vigencia de la presente ley, cuando las libre
rías que reciben la ¡inversión, se dediquen 
exclusivamente a la vmta de libros, revistas, 
folletos o coleccionad) es seriados de carácter 
científico o cultural.

Artículo 31. Reconócese la Fundación para 
el Fomento de la Liéccura, Fundalectura, co
mo entidad que pror íueve la lectura en el 
país y en consecre ocia como organismo 
asesor del Gobierno : >ara la formulación de 
planes y programas d fomento de la lectura.

Artículo 32. Reconócese a la Asociación 
Colombiana de Bil}li< tecólogos y Documen
talistas, Ascolbi, con o entidad representa
tiva del gremio proie¡ ional de bibliotecología 
en el país y en consec lencia, como organismo 
asesor del Gobierno jara la formulación de 
planes y programa^ ( ue conduzcan al desa
rrollo de las bibliotei as y centros de infor
mación.

Artículo 33. Los co itratos para la edición 
e impresión de los n edios de comunicación 
impresos que celebrj^ a Nación, las entidades 
territoriales, los estab ecimientos públicos, las 
empresas industrialés y comerciales del Es
tado y las sociedadjés de economía mixta en 
las que el Estado pos ;a más del noventa por 
ciento (90%) de sju capital social, deberán 
llevarse a cabo coja empresas editoriales e 
impresoras estableóle as legalmente en Co
lombia. Sólo se e^cfptuarán aquellos con
tratos donde el Gob erno esté previamente 
comprometido con or nanismos internaciona
les a que la licitaCu n para su compra sea 
también de carácter nternacional o contra
tos celebrados con e npresas de países con 
los cuales se hayan efectuado acuerdos de 
trato preferencial re cíproco. También que
dan excluidos aquello; contratos cuya ejecu
ción sea técnicamen e imposible llevarla a 
cabo en el país.

Artículo 34. Los a caldes de los distritos 
capitales, especiales ; demás municipios del 
país, promoverán e^i ios respectivos concejos 
la expedición de acu< rdos mediante los cua
les los editores, distri luidores o libreros, sean 
exonerados de por lo i renos en un setenta por 
ciento (70%) de lcjtó impuestos de industria 
y comercio cuando: e stén dedicados exclusi
vamente a la edició i, distribución o venta 
de libros, revistas,; f jlletos o coleccionables 
seriados de carácter científico o cultural.

Parágrafo 19 Pata efectos de esta ley, se 
entiende por distribuidor, la persona natu
ral o jurídica dedícala exclusivamente a la 
comercialización al| jor mayor de libros, re
vistas, folletos o col sccionables seriados de 
carácter científico o cultural.

Parágrafo 29 Para efectos de esta ley se 
entiende por librero! la persona natural o 
jurídica que se dedi:a exclusivamente a la 
venta de libros, refvii tas, folletos o coleccio
nables seriados de c; .rácter científico o cul
tural en establecían ntos mercantiles legal
mente habilitados y c e libre acceso al público 
consumidor.

Articulo 35. Con cargo al rubro de impre
sos y publicaciones el Congreso de Colombia 
seguirá editando obras que guarden relación 
con el desarrollo legislativo y que sirvan 
además para relievar las bondades de las 
regiones y de la historia del país.

Así mismo las asambleas departamentales 
y los concejos municipales harán lo propio 
y recogerán las obras de los autores locales 
para publicarlas y divulgarlas.

Artículo 36. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las dispo
siciones que le sean contrarias.

Fernando Tello D., Armando Estrada Villa.

INFORME DE PONENCIA 
PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley número 33 Senado, número 
129 Cámara, “por la cual se dictan normas 
sobre democratización y fomento del libro 

colombiano”.

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre de 1993.
Honorables Representantes;
Borges sostenía que el más maravilloso de 

los inventos del hombre lo constituía el libro. 
Todos los demás inventos son la prolongación 
del tacto, la vista o el oído, pero el libro es 
la prolongación de la memoria. De la memoria 
colectiva añadiríamos nosotros.

En efecto, si la humanidad dependiera ex
clusivamente de la memoria de unos cuantos 
que de manera oral transmitieran los cono
cimientos de generación en generación, que 
lento y qué poco habríamos progresado. Pero 
el libro permite dialogar de manera directa 
con las mentes más lúcidas de la humanidad, 
compartiendo en toda su integridad los pen
samientos expresados hace miles de años. En 
una mañana de escuela, cualquier estudiante 
puede compartir el pensamiento de Platón, 
Leonardo, Newton y Einstein gracias a ese 
pequeño bloque de papel que condensa la sa
biduría humana.

“Un libro se hace a partir de un árbol 
—dice Cari Sagan— y es un conjunto de par
tes planas y flexibles llamadas todavía “ho
jas”, impresas con signos de pigmentación 
oscura”. Este origen vegetal del libro nos 
remite a uno de sus principales atributos, 
cual es de estandarte de la libertad. En efecto, 
la raíz latina de la palabra libro es “Líber” 
que primitivamente designaba la parte inte
rior de la corteza de los arboles, que los ro
manos empezaron a utilizar como papel en 
reemplazo de los rollos de papiro. “Líber-era, 
erum” es también el origen de la palabra 
libertad. Desde su nacimiento, libro y libertad 
están íntimamente ligados. Ambos se nece
sitan para poder existir. El hombre alcanza 
su plena realización cuando puede expresar 
y confrontar sus ideas con total independen
cia. A su vez, el libro florece en aquellas 
sociedades donde puede circular libremente. 
Recordemos que la primera acción de los re
gímenes totalitarios es impedir la libre circu
lación de libros e impresos. El ejemplo de 
Salman Rusdhie lo palpamos todos los días.

El otro atributo inherente al libro, es el de 
fundamento de la democracia. En efecto, an
tes de la aparición de la imprenta, la ciencia 
y en general el conocimiento, era privilegio 
de unos pocos. Los libros existentes, escritos 
a mano durante largos periodos de tiempo, 
eran conservados con celo en las bibliotecas 
de conventos y catedrales y con acceso a 
contados lectores. Antes de 1450, existían en 
Europa unos cuantos miles de volúmenes. Pero 
a partir de esa fecha, el libro, y por tanto las 
ideas estuvieron al alcance de todo el pueblo. 
Se puede afirmar que la edad moderna em
pieza a considerarse como tal a partir de la 
impresión de la primera página realizada en 
el taller de Gutemberg.

La cultura del libro se basa en el fecundo 
diálogo entre autor y lector. Una sociedad 

lectora es una sociedad donde se debaten y 
confrontan libremente las ideas. En otras 
palabras, es una sociedad tolerante.

Durante la dominación española, la corona 
mantuvo un rígido control sobre la circulación 
e impresión de libros. Desde 1530 se conocen 
órdenes reales que restringen el comercio de 
ciertos libros en los nuevos territorios. La 
Santa Inquisición se encargaba de hacer cum
plir al pie de la letra —y de la hoguera— las 
órdenes reales. Hasta hace muy poco El Index 
señalaba qué libros se podían leer y cuáles no. 
Pero a las ideas es imposible ponerles aduana. 
En el fondo de arcones y barriles fueron lle
gando los impresos que circulaban clandes
tinamente de mano en mano. Algunos eran 
inofensivas novelas de caballería, considera
das peligrosas porque trastornaban la mente 
de les hombres, como le ocurrió a cierto per
sonaje de la Mancha. Otros por introducir 
perversas ideas reformistas que cuestionaban 
el poder de la Iglesia y otras peores que em
pezaron a poner en duda el jus divinum, es 
decir la tesis medieval que sostenía que el 
poder emana directamente de Dios.

Uno de los primeros libreros de que tene
mos noticia en nuestro medio, Antonio Nariño 
y Alvarez, antes de vender los libros los leía 
minuciosamente. En la literatura francesa 
empieza a conocer la nueva concepción polí
tica que plantea que el poder reside única y 
exclusivamente en el pueblo y que todos los 
hombres nacen y permanecen libres y en 
igualdad de derechos. En el tercer tomo de la 
“Historie de la Revolution de 1789” escrita por 
Marie de Kerveseau y G. Claveklin, encuentra 
resumido todo el pensamiento de la revolución 
en la “Declaración de los Derechos del Hom- 
brey el Ciudadano”. Luego de traducirlos al 
español, un sábado de diciembre de 1793, 
Nariño, en compañía de su ayudante Bruno 
Espinosa, imprime la Declaración en cuatro 
hojas y no más de ochenta ejemplares, de los 
cuales circularon sólo dos o tres. En agosto 
del año siguiente es llevado a juicio y con
denado por tan abominable delito. La librería 
y la rústica imprenta —llamada pomposa
mente “La Patriótica”—, son confiscadas. Con 
razón Miguel Antonio Caro afirmaba que el 
origen de nuestra independencia había que 
buscarlo en la biblioteca de Nariño.

Las bibliotecas.

Los egipcios llamaban el lugar donde se 
escribía y se guardaban los papiros, “la casa 
de la vida”. La última dinastía reinante en 
Egipto, los Toiomeos, crearon en Alejandría 
la más grande de las “casas de vida” de la 
antigüedad. Más que un centro de recopila
ción y transcripción de papiros, la biblioteca 
de Alejandría se convirtió en el mayor centro 
del saber dei mundo antiguo. Allí se congre
garon los hombres que plantearon las bases 
de la ciencia contemporánea. Se dice que 
funcionarios estatales revisaban los barcos 
que llegaban a Alejandría, no en busca de 
contrabando, sino de libros que pudieran ser 
duplicados y conservados en la biblioteca, 
infortunadamente, el fanatismo que se apode
ró del mundo luego de la caía del imperio ro
mano, destruyó los quinientos mil volúmenes 
que contenían el saber del mundo antiguo. La 
humanidad tardaría mil quinientos años en 
recuperar los conocimientos allí contenidos.

Como lo expresamos anteriormente, durante 
la edad media los conventos y luego las cate
drales eran los únicos lugares en donde exis
tían bibliotecas que contenían los libros ma
nuscritos, a los cuales sólo tenía acceso una 
élite privilegiada. Con la aparición de la 
imprenta y la pronta democratización del 
libro, empezaron a aparecer las grandes bi
bliotecas del mundo. La más importante de la 
actualidad es la del Congreso de los Estados 
Unidos de América. En efecto, desde el naci
miento de la democracia en América, los fun
dadores de la nación consideraron que los 
delegados del pueblo que ejercerían el poder, 
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deberían tener a su disposición toda la infor
mación para que sus decisiones, para ser jus
tas, estuvieran plenamente sustentadas. Des
de entonces la Biblioteca del Congreso es 
considerada como un elemento fundamental 
de la democracia norteamericana.

En Colombia no ha existido una concepción 
de la verdadera importancia de la biblioteca. 
A pesar de que hombres como Nariño, San
tander, Uribe Uribe, Carlos E. Restrepo, Marco 
Fidel Suárez y Miguel Antonio Caro fueron 
en su momento libreros o bibliotecarios, no 
ha habido un propósito colectivo ni un esfuer
zo estatal permanente por lograr que toda la 
población tenga acceso fácil y gratuito al 
libro, a través de las bibliotecas públicas.

Sin duda el trabajo más importante en este 
campo se realizó durante el primer gobierno 
de López Pumarejo con la “Biblioteca aldea
na”, ideada por el inolvidable Daniel Samper 
Ortega. Teniendo como eje la Biblioteca Na
cional, se creó la primera red nacional de 
bibliotecas públicas, permanentemente ali
mentada con ediciones populares que men
sualmente llegaban a todos los rincones del 
país.

Luego las políticas estatales en esta materia 
han estado llenas de altibajos. En los últimos 
años se palpa un mayor interés, al punto de 
que ias estadísticas oficiales nos hablan de 
la existencia de unas 1.200 bibliotecas ubi
cadas en más de 800 municipios colombianos. 
Sin embargo, no solamente quedan más de 
doscientos municipios sin este servicio, sino 
que muchas de las existentes a duras penas 
pueden llamarse bibliotecas, debido a la po
breza y desactualización de sus colecciones. 
La importancia de estas instituciones la re
sume bien este texto del citado Cari Sagan: 
“La biblioteca nos conecta con las intuicio
nes y los conocimientos extraídos penosa
mente a la naturaleza, de las mayores mentes 
que hubo jamás, con los mejores maestros, 
escogidos por todo el planeta y por la tota
lidad de nuestra historia, a fin de que nos 
instruyan sin cansarse, y de que nos inspiren 
para que hagamos nuestra propia contribu
ción al conocimiento colectivo de la especie 
humana. La salud de nuestra civilización, 
nuestro reconocimiento real de la base que 
sostiene nuestra cultura y nuestra preocupa
ción por el futuro, se pueden poner a prueba 
por el apoyo que prestemos a nuestras biblio
tecas”.

Importancia del libro en la economía.

Hasta el momento hemos hecho referencia 
al libro como factor determinante en la cul
tura. Ahora pretendemos resaltar la impor
tancia de éste en la economía.

En el mundo contemporáneo cobran cada 
vez más importancia las industrias culturales 
y de comunicación. El siglo XXI será el de 
la información. En el futuro el mundo estará 
dividido entre los países que van a suminis
trar información y los que van a consumirla. 
De las decisiones que se tomen en este mo
mento depende el lugar que ocuparemos en 
el futuro inmediato.

En el pasado reciente, el Estado colombiano 
ha apoyado con medidas acertadas -la pujanza 
del sector privado, para lograr convertir a 
Colombia en el nuevo centro editorial del 
nuevo mundo. Desde hace unos años el eje 
editorial de la lengua castellana se ha ido 
desplazando de España, Argentina y México 
hacia Colombia.

Los beneficios económicos saltan a la vista. 
Hoy en día la industria del libro exporta más 
de cien millones de dólares anuales, convir
tiéndose en la más dinámica de las exporta
ciones no tradicionales y la que mayores 
perspectivas de desarrollo ofrece dentro del 
sector manufacturero.

La industria editorial hace parte de un 
gran sistema productivo que se inicia con la 
producción de papel y continúa con el proceso 
de fotocomposición, películas, impresión, en
cuadernación, empaque y transporte. Esta 

cadena productiva, a pesar del avance tec
nológico, tiene incorporada una alta ma- 
nualidad, lo que permite generar una gran 
cantidad de puestos de trabajo.

Lo anterior, sin contar con el factor inte
lectual del libro, que nace en el autor y con
tinúa con el proceso editorial que incluye 
traducción, corrección, ilustración, diagrama- 
ción y montaje.

De manera que del apoyo que en los actua
les momentos se le otorgue a la industria 
editorial, depende en buena medida que en 
el siglo venidero Colombia esté ubicada en el 
bando de los países productores de informa
ción. Opinamos también, que la mejor manera 
de conmemorar los doscientos años de la 
publicación de ios derechos del hombre, es 
aprobando esta ley que garantiza la libre pu
blicación y circulación de los libros, tal como 
lo soñó hace dos siglos don Antonio Nariño.

Señor Presidente de la Cámara de Repre
sentantes. Honorables Representantes:

Las consideraciones expresadas anterior
mente nos llevan a presentar ponencia favo
rable al Proyecto de ley número 33 Senado y 
número 129 Cámara, “por medio de la cual se 
dictan normas sobre la democratización y 
fomento del libro colombiano”, proyecto que 
fue presentado a consideración del honorable 
Congreso de la República por el Gobierno Na
cional a través de los Ministros de Hacienda 
y Crédito Público, Educación Nacional y Des
arrollo Económico. En consecuencia, propo
nemos: désele segundo debate al proyecto 
arriba citado.

Del señor Presidente y de los honorables 
Representantes,

Armando Estrada Villa, Fernando Tello 
Dorronsoro, Representantes Ponentes.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos •.

Santafé de Bogotá, D. C„ 25 de noviembre de 1993

Se autoriza el anterior informe.

El Presidente.
Fernando Tello Dorronsoro.

El Secretario General.
Hermán Ramírez Rosales.

TEXTO DEFINITIVO
aprobado en la Comisión Tercera en su sesión 
del día miércoles 24 de noviembre de 1993.

El Congreso de la República de Colombia,

DECRETA:

CAPITULO I
De los objetivos.

Artículo 1? La presente ley, en cumplimien
to y desarrollo de los artículos números 70 y 
71 de la Constitución Nacional, tiene los 
siguientes objetivos:

a) Lograr la plena democratización del 
libro y su uso más amplio como medio prin
cipal e insustituible en la difusión de la cul
tura, la transmisión del conocimiento, el 
fomento de la investigación social y científica, 
la conservación del patrimonio de la Nación 
y el mejoramiento de la calidad de vida de 
todos los colombianos;

b) Estimular la producción intelectual de 
los escritores y autores colombianos tanto de 
obras científicas como culturales;

c) Estimular el hábito de la lectura de los 
colombianos;

d) Convertir a Colombia en un gran centro 
editorial, a fin de que pueda competir en el 
mercado internacional;

e) Aumentar sustancialmente las exporta
ciones de libros colombianos;

f) Apoyar la libre circulación del libro en 
Colombia y América;

g) Fomentar y apoyar la producción de 
libros, textos didácticos y revistas científicas 
y culturales, mediante el estímulo de su edi
ción, producción y comercialización;

h) Capacitar y estimular al personal que 
interviene en la creación, producción y difu
sión de los libros tales como diagramadores, 
ilustradores, fotocompositores, libreros, biblio
tecarios y otros, contribuyendo así a la gene
ración de empleo y al desarrollo de la indus
tria editorial;

i) Lograr la creación y el desarrollo en todo 
el país de nuevas librerías, bibliotecas y pues
tos de venta exclusivos para libros, folletos, 
revistas o coleccionables seriados de carác
ter científico o cultural, y

j) Ofrecer a los escritores y a las empresas 
editoriales las condiciones que hagan posible 
el logro de los objetivos de que trata este 
artículo.

CAPITULO II
Del marco general.

Artículo 29 Para los fines de la presente ley 
se consideran libros, revistas, folletos, colec
cionables seriados, o publicaciones de carácter 
científico o cultural, los editados, producidos 
e impresos en la República de Colombia, de 
autor nacional o extranjero, en base papel o 
publicados en medios electro-magnéticos.

Se exceptúan de la definición anterior los 
horóscopos, fotonovelas, modas, publicaciones 
pornográficas, tiras cómicas o historietas grá
ficas y juegos de azar.

Artículo 3<? Se entiende por empresa edi
torial la persona jurídica responsable, eco
nómica y legalmente de la edición de libros, 
revistas, folletos o coleccionables seriados de 
carácter científico o cultural pudiendo reali
zar su producción en talleres propios o de 
terceros, total o parcialmente.

Artículo 4o Declárase como industria para 
los efectos de los créditos de fomento y simi
lares, la actividad de editar libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural, tal como quedó definida 
en el artículo inmediatamente anterior.

Artículo 59 El Ministerio de Educación Na
cional a través del Instituto Colombiano de 
Cultura, Colcultura, tendrá a su cargo la apli
cación y vigilancia de esta ley con la asesoría 
del Consejo Nacional del Libro. Para tal efecto 
el Gobierno Nacional reglamentará lo relativo 
a la integración y funciones del Consejo Na
cional del Libro.

Así mismo, para todos los efectos, el Mi
nisterio de Educación Nacional, a través del 
Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, 
determinará mediante normas de carácter 
general cuando los libros, revistas, folletos, 
coleccionables seriados o publicaciones son de 
carácter científico o cultural.

CAPITULO III
Del suministro de materias primas 

y de la producción.

Artículo 69 El Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas, Icontec, a instancia del 
Ministerio de Desarrollo Económico y en con- 
certación con los fabricantes de papel y de 
otros insumos en los sectores de la industria 
editorial e industria gráfica, elaborará, revi
sará y adecuará las normas técnicas colom
biana en materia de fabricación de papel y 
de otros insumos destinados a la producción 
de libros, revistas, folletos o coleccionables 
seriados de carácter científico o cultural, las 
cuales serán de cumplimiento obligatorio. Así 
mismo, elaborará las normas técnicas colom
bianas relacionadas con la calidad del produc
to terminado.
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CAPITULO IV
De la comercialización y promoción.

Artículo 12. Los libros, revistas, folletos o 
coleccionables seriados de carácter científico 
o cultural editados e impresos en Colombia, 
gozarán de una tarifa especial de la Adminis
tración. Postal Nacional que en todo caso no 
será superior ai cuarenta por ciento (40%) 
de la que se aplique a los impresos. El Gobier
no Nacional tomará las providencias según el 
caso, para que los libros que se envíen a través 
de la Administración Postal tengan una tarifa 
postal internacional de carácter preferencia!, 
equivalente a la que se aplica al correo de 
superficie.

Artículo 13. El Gobierno Nacional, el Minis
terio de Educación Nacional, los gobiernos 
departamentales y las alcaldías distritales y 
municipales, promoverán en todo el país la 
celebración periódica de ferias del libro. A su 
turno, el Ministro de Comercio Exterior, el 
Banco de Comercio Exterior y Proexport, fo
mentarán la participación del libro colombia
no en ferias internacionales.

Artículo 14. Declárase la Feria Internacional 
del Libro de Santafé de Bogotá, D. C., como 
evento cultural de carácter e interés nacional.

El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Educación Nacional, del Instituto Colom
biano de Cultura, Colcultura, del Ministerio 
de Comercio Exterior y de otras entidades 
públicas directa o indirectamente vinculadas 
al desarrollo cultural y científico del país, de 
acuerdo con la ley, prestarán su apoyo y 
colaboración a la Cámara Colombiana del 
Libro para la realización de dicho evento.

También el Gobierno Nacional podrá decla
rar como de igual carácter e interés otras 
ferias del libro que se organicen en las enti
dades territoriales de manera periódica, téc
nica y que demuestren tener acogida nacional. 
Para este efecto el Ministerio de Educación 
Nacional a través del Instituto Colombiano de 
Cultura, Colcultura, regulará la forma, requi
sitos y procedimientos para la declaratoria 
y, en tal caso, la feria así declarada gozará 
de las prerrogativas que se otorgarán en este 
artículo.

Artículo 15. El Gobierno Nacional propen
derá por la adquisición a través de Coülcuiltura, 
de una cantidad de ejemplares por cada ti
tulo, no inferior al 50% del número de las 
bibliotecas públicas registradas en Colcultura, 
de la primera edición de cada libro de carác
ter científico o cultural, editado e impreso en 
el país.

Estos libros se destinarán exclusivamente a 
la dotación de bibliotecas públicas del orden 
nacional, departamental, distrital o municipal 
y al canje de la Biblioteca Nacional. Colcul
tura determinará el valor científico y cultural 
de las obras que adquiera de acuerdo con 
este artículo. Para dichas compras el Instituto 
Colombiano de Cultura, Colcultura, deberá 
recibir un descuento equivalente al que el 
editor concede al librero.

Parágrafo 19 Cuando se trate de ediciones 
de corta tirada o de alto valor comercial, ila 
cantidad de ejemplares de que trata este 
artículo no podrá ser inferior al 10% de las 
bibliotecas públicas. Para tal efecto se con
sideran ediciones de corta tirada las inferiores 
a 3.000 ejemplares y de alto valor comercial 
las que su precio neto superen el 20% del 
salario mínimo mensual vigente en el país.

Parágrafo 29 Para que Colcultura considere 
la adquisición de las obras de que trata este 
artículo, el editor deberá cumplir previamen
te con las disposiciones que obligan al depó
sito legal y al registro del ISBN.

Artículo 16. La creación, funcionamiento y 
sostenimiento de bibliotecas públicas deberá 
formar parte del equipo urbano de ia comu
nidad.

Los gobiernos departamentales y las alcal
días distritales y municipales, tomarán las 
providencias del caso para que todas las 
entidades territoriales cuenten con las bi

bliotecas públicas necesarias para atender las 
necesidades de educación, ciencia, cultura, 
recreación y aprovechamiento del tiempo libre 
de sus habitantes en las áreas urbana y rural.

El Gobierno Nacional, de acuerdo con el 
numeral 29 del artículo 359 de la Constitución 
Nacional, incluirá todos los años en su presu
puesto de rentas y ley de apropiaciones las 
partidas necesarias para crear, mejorar, dotar, 
sostener el mayor número posible de biblio
tecas públicas, universitarias y escolares.

Artículo 17. Las bibliotecas públicas del or
den nacional, departamental, distrital y mu
nicipal darán atención al público, además de 
sus jornadas ordinarias de lunes a viernes 
durante los sábados, domingos y festivos en 
un horario no inferior a cuatro (4) horas dia
rias en la jornada que corresponda a las nece
sidades de la comunidad a la que presta 
servicio.

Artículo 18. El Gobierno Nacional deberá 
mantener mecanismos que permitan la libre 
re-importación y re-exportación de libros, 
revistas, folletos o coleccionables seriados de 
carácter científico y cultural. Todo de acuer
do con las condiciones internacionales de 
negociación de libros, en las cuales es de uso 
común pactar derechos de devolución parcial 
al país de origen o ai país que indique el pro
veedor original. Con sujeción a las normas 
cambiarías, tributarias y aduaneras.

Artículo 19. La exportación de libros, revis
tas, folletos o coleccionables seriados de ca
rácter científico o cultural editados e impresos 
en Colombia, estarán exentos de todo grava
men y sólo requerirán la presentación a los 
funcionarios de correos o de aduanas, del res
pectivo registro o permiso de exportación 
expedido por la entidad correspondiente.

Artículo 20. La importación de libros, revis
tas, folletos o coleccionables seriados de ca
rácter científico o cultural que están incluidos 
en la posición 49.01 del arancel y los diarios 
incluidos en la posición 49.02 del mismo aran
cel estará exenta de todo arancel, impuesto 
o tributación especial, gravamen para-aran- 
celario, depósito previo, censura o calificación.

CAPITULO V
De los aspectos fiscales e impositivos.

Artículo 21. Las empresas editoriales cons
tituidas en Colombia como persona jurídica, 
cuya actividad económica y objeto social sea 
exclusivamente la edición de libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural, gozarán de la exención 
total del impuesto sobre la renta y comple- 
mentariois, durante veinte (20) años contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, 
cuando la edición e impresión se realice en 
Colombia. Esta exención beneficiará a la 
empresa editorial aún en el caso de que ella 
se ocupe también de la distribución y venta 
de los mismos.

Artículo 22. Los dividendos y participaciones 
percibidas por los socios, accionistas o asocia
dos de las empresas editoriales definidas en 
el artículo 39 de la presente ley, no constitu
yen renta, ni ganancia ocasional, en los mis
mos términos señalados en los artículos 48 
y 49 del Estatuto Tributario.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso an
terior, tales dividendos y participaciones de
ben corresponder a utilidades que hayan sido 
declaradas en cabeza de la sociedad.

Si las utilidades hubieren sido obtenidas con 
anterioridad al primero de enero de 1993, para 
que los dividendos y participaciones sean un 
ingreso no constitutivo de rentas y de ganan
cias ocasional, deberán figurar como utilida
des retenidas en la declaración de rentas de 
la sociedad por el año gravable 1992, ésta 
deberá haber sido presentada dentro de los 
términos previstos en las normas vigentes 
para este efecto.

Para determinar los dividendos y participa
ciones no gravados cuando se trata de utili
dades obtenidas a partir del primero de enero 
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de 1986, se aplicará el procedimiento estable
cido en los numerales 1,9 al 49 del artículo 49 
del Estatuto Tributario. Como estas sociedades 
están exentas del impuesto de rentas, para 
este procedimiento se calculará el impuesto 
teórico que les hubiera correspondido de no 
tener tal calidad.

Artículo 23. Los libros, revistas, folletos o 
coleccionables seriados de carácter científico 
o cultural y los diarios o publicaciones perió
dicas, cualquiera que sea su procedencia, con
tinuarán exentos del impuesto sobre las ven
tas.

CAPITULO VI

De los derechos de autor.

Artículo 24. El Gobierno Nacional propen
derá porque el país sea parte de los acuerdos 
o convenios internacionales, tendientes a evi
tar la doble tributación en el pago de regalías 
por derechos de autor, correspondientes a las 
obras de carácter científico o cultural des
critas en esta ley.

Artículo 25. Todos los trámites de contrata
ción y pago correspondientes a la adquisición 
en el exterior de derechos de edición deben 
agilizarse ai máximo, con el objeto de que los 
editores colombianos, puedan competir en 
igualdad de condiciones frente a los editores 
extranjeros en el mercado internacional.

Para el efecto de pago de anticipos de rega
lías y liquidaciones de derechos de autor a 
tutelares de estos derechos en el exterior, el 
Ministerio de Comercio Exterior de acuerdo 
con el artículo 49, numerales 10 y 17 del De
creto número 2350 del 17 de octubre de 1991, 
mantendrá un procedimiento suficientemente 
ágil para poder cancelar los anticipos y las 
liquidaciones en la forma más rápida y opor
tuna posible.

Artículo 26. Todo establecimiento que ponga 
a disposición de cualquier usuario aparatos 
para la reproducción de las obras de que trata 
esta ley o que efectúe copias que sean objeto 
de utilización colectiva y/o lucrativa, deberá 
obtener autorización previa de los titulares 
de los derechos correspondientes a tales obras, 
bien sea directamente ó bien mediante li
cencia otorgada por la entidad de gestión 
colectiva que'designe para tal efecto la Cámara 
Colombiana del Libro.

Artículo 27. Los autores de obras literarias 
científicas o culturales conjuntamente con 
los editores de las mismas, tendrán derecho a 
participar de una remuneración compensa
toria por la reproducción de tales obras al 
amparo del artículo anterior.

Artículo 28. Estarán exentos de pagos de 
impuestos sobre Ja renta y complementarios, 
los ingresos que por concepto de derechos de 
autor reciban los autores y traductores tanto 
colombianos como extranjeros residentes en 
Colombia, por libros de carácter científico o 
cultural editados e impresos en Colombia, por 
cada título y por cada año.

Igualmente están exentos del impuesto a la 
renta y complementarios los derechos de au
tor y traducción de autores nacionales y ex
tranjeros residentes en el exterior, provenien
tes de la primera edición y primer tirada de 
libros editados e impresos en Colombia. Para 
las ediciones o tiradas posteriores del mismo 
libro, estará exento un valor equivalente a 
sesenta (60) salarios mínimos mensuales vi
gentes. Del pago de impuestos sobre la renta 
y complementarios: la exención de dichos 
impuestos será por cada ttíulo y por cada 
año y en ambos casos se deberá pagar el 
impuesto sobre la remesa correspondiente.

Artículo 29. El Gobierno Nacional propiciará 
la canalización de recursos para otorgar cré
ditos, en condiciones favorables y a largo plazo 
a las personas naturales o jurídicas que in
viertan en el ensanche o apertura de nuevas 
librerías o de sucursales de las ya establecidas.

Para tener derecho a los beneficios estable
cidos en este artículo las librerías y sucursales, 
según el caso se deben dedicar exclusivamente 

a la venta de libros, folletos, revistas o co
leccionables seriados de carácter científico o 
cultural, según calificación expedida por el 
Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, 
podiendo ser éstos nacionales o importados.

Artículo 30. La inversión propia totalmente 
nueva, que efectúen las personas naturales o 
jurídicas en ensanche o apertura de nuevas 
librerías o de sucursales de las ya establecidas, 
será deducible de la renta bruta del inversio
nista para efectos de calcular el impuesto 
sobre la renta y complementarios hasta por 
un valor equivalente a quinientos (500) sala
rios mínimos vigentes.

Esta deducción no podrá exceder del ciento 
por ciento (100%) del impuesto sobre la 
renta y complementarios a cargo del contri
buyente en el respectivo año gravadle en que 
efectuó la inversión.

Se gozará de este beneficio durante la 
vigencia de la presente ley, cuando las libre
rías que reciben la inversión, se dediquen ex
clusivamente a la venta de libros, revistas, 
folletos o coleccionables seriados de carácter 
científico o cultural.

Artículo 31. Reconócese la Fundación para 
el Fomento de la Lectura, Fundalectura, como 
entidad que promueve la lectura en el país y 
en consecuencia como organismo asesor del 
Gobierno para la formulación de planes y 
programas de fomento de la lectura.

Artículo 32. Reconócese a la Asociación Co
lombiana de Bibliotecólogos y Documentalis
tas, Ascolbi, como entidad representativa del 
gremio profesional de bibliotecología en el 
país y en consecuencia, pomo organismo ase
sor del Gobierno para la formulación de 
planes y programas que conduzcan al desarro
llo de las bibliotecas y centros de información.

Artículo 33. Los contratos para la edición e 
impresión de los medios de comunicación 
impresos que celebre la Nación, las entidades 
territoriales, los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Esta
do y las sociedades de economía mixta en las 
que el Estado posea más del noventa por 
ciento (90%) de su capital social, deberán 
llevarse a cabo con empresas editoriales e im
presoras establecidas legalmente en Colombia. 
Sólo se exceptuarán aquellos contratos donde 
el Gobierno esté previamente comprometido 
con organismos internacionales a que la lici
tación para su compra sea también de carác
ter internacional o contratos celebrados con 
empresas de países con los cuales se hayan 
efectuado acuerdos de trato preferencial recí
proco. También quedan excluidos aquellos 
contratos cuya ejecución sea técnicamente 
imposible llevarla a cabo en el país.

Artículo 34. Los alcaldes de los distritos 
capitales, especiales y demás municipios del 
país, promoverán en los respectivos concejos 
la expedición de acuerdos mediante los cuales 
los editores distribuidores o libreros, sean exo
nerados de por lo menos en un setenta por 
ciento (70%) de los impuestos de industria y 
comercio cuando estén dedicados exclusiva
mente a la edición, distribución o venta de 
libros, revistas, folletos o coleccionables se
riados de carácter científico o cultural.

Parágrafo 19 Para efectos de esta ley, se 
entiende por distribuidor, la persona natural 
o jurídica dedicada exclusivamente a la co
mercialización al por mayor de libros, revis
tas, folletos o coleccionables seriados de ca
rácter científico o cultural.

Parágrafo 29 Para efectos de esta ley se 
entiende por librero, la persona natural o 
jurídica que se dedica exclusivamente a la 
venta de libros, revistas, folletos o coleccio
nables seriados de carácter científico o cul
tural en estabelcimientos mercantiles legal
mente habilitados y de libre acceso al público 
consumidor.

Artículo 35. Con cargo al rubro de impresos 
y publicaciones el Congreso de Colombia se
guirá editando obras que guarden relación 
con el desarrollo legislativo y que sirvan ade
más para relievar las bondades de las regiones 
y de la historia del país.

Así mismo, las Asambleas Departamentales 
y los Concejos Municipales harán lo propio y 
recogerán las obras de los autores locales para 
publicarlas y divulgarlas.

Artículo 36. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las dispo
siciones que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos).

Santafé de Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 1993.

En sesión de la fecha y en los términos anteriores 
la honorable Comisión Tercera Constitucional Per
manente de la Cámara de Representantes, aprobó en 
primer debate al Proyecto de ley número 33 de 1993 
Senado y 129 de 1993 Cámara, “por medio de la cual 
se dictan normas sobre democratización y fomento del 
libro colombiano”.

El Presidente,
Fernando Tello Dorronsoro.

El Secretario General,
Hermán Ramírez Rosales.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 100 de 1993 Senado, 
número 166 de 1993 Cámara, “por la cual se 
dictan normas sobre organización y funciona
miento de la Contraloría General de la Repú
blica, se establece su estructura orgánica, se 
determina la organización y funcionamiento 
de la Auditoría Externa, se organiza el Fondo 
de Bienestar Social, se determina el sistema 
de personal, se desarrolla la Carrera Adminis
trativa Especial y se dictan otras disposicio
nes”, junto con el pliego de modificaciones.

Doctor
JOSE FRANCISCO JATTIN SAFAR 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D.

Respetado Presidente, honorables Repre
sentantes :

Por designación que nos hiciera la Mesa 
Directiva de las Comisiones Conjuntas de 
Senado y Cámara, cumplimos con el honroso 
deber de presentar ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 100 de 1993 
Senado, presentado a consideración del Con
greso de la República por el señor Contralor 
General de la República, doctor Manuel Fran
cisco Becerra Barney.

Siguiendo el análisis del proyecto, a partir 
del texto definitivo aprobado en primer de
bate por las Comisiones Primeras de Senado 
y Cámara, me permito proponer las siguientes 
modificaciones al texto aprobado, para que 
sean consideradas en el segundo debate en la 
plenaria del Senado de la República.

Primera. El artículo 18, del texto aprobado, 
quedará así:

Regionalización. Para los efectos y cumpli
mientos de las acciones de control fiscal y 
funciones administrativas de la Contraloría 
el país se dividirá en Direcciones Seccionales 
de acuerdo con la División Político-Adminis
trativa del país.

Segunda. El artículo 19, del texto aprobado, 
quedará asi:

Número de Seccionales. Con el fin de lograr 
una mejor prestación de los servicias de con
trol fiscal y adecuado desarrollo de la gestión 
fiscal a cargo de la Contraloría General de 
la República, el país estará integrado por una 
Dirección Seccional en cada Departamento.

La Sede de la Dirección Seccional tendrá 
asiento en la capital del departamento con 
el fin de atender las necesidades y convenien
cias locativas y operativas para el ejercicio 
del control fiscal. El Contralor, previo con
cepto del Comité Operativo, establecerá el 
número de unidades o divisiones que deberá 
tener cada Dirpcción Seccional, determi-
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dependencias que
nándole sus funciones para cada una de las 

conformen la Dirección 
Seccional, mediantq 1 esolución motivada.

Tercero. En el amulo 20, del texto apro
bado, en su título 
Regionales y en sú 
también Regionales 5 
finitivo asi:

bé suprimirá las palabras 
contenido se suprimirá 
, quedando el texto de-

nes Seccionales. El
perativo podrá fusionar,

mibiliidad presupuesta!,

suprimirá las palabras 
de su texto también se

el texto así:
seccional. Para efectos

Fusión, creación o supresión de las Direccio- 
Cmtralor General previo 

concepto del Comité C 
crear o suprimir Direcciones Seccionales, de 
acuerdo con la diip _
de instalaciones, íis:cas, de personal o de 
equipo con que se ju ante o con la necesidad 
del ejercicio de las :'Junciones de control fiscal.

Cuarto. En el artjcflo 21, del texto aproba
do, en su título se 
Regionales y, dentip 
suprime en su seg inflo ítem la palabra re
gionales y, quedando

La administración 
de la administración de la ejecución del 
control fiscal en las 
proveerá a través ele 
cionamiento los reeui sos humanos, financie
ros y físicos necesarjol para la administración 
y ej ecución del con Jr< 1 fiscal.

El presupuesto de 
de la República cont _ 

pir medio de la presente 
ley y servirá de medie 
plimiento de los objet 
asignados a cada seccional.

Quinto. En el artíci
su contenido las palabras

-egiones, la Contraloría 
su presupuesto de fun-

la Contraloría General 
mplará las Direcciones

Seccionales creadas
para controlar el cum- 

vos, metas y programas

lo 22, del texto aproba-
do, se suprimirá en
Regionales y, quedando el texto así:

ones administrativas y

cias que conforman la

administrativos podrá

que le están señaladas

Delegación de fuñe
financieras. El Coijt: alor podrá delegar la 
facultad de ordenación de gasto y la compra 
y suministro de biene s y servicios necesarios 
para el funcionamier to de la Contraloría y 
las Direcciones Seccio nales en los Secretarios 
y Directores Secciona es.

El Contralor Gen iri .1 de la República y los 
jefes de las depender 
organización de la fo ntraloría General de la 
República para el de i¡sa rrollo y prestación ade
cuada de los servicios 
delegar en sus subalti rnos, hasta el nivel de 
División las funciones 
en las normas, salvó (isposición en contrario 
y podrán revocar eh cualquier momento la

leí texto aprobado.

88 y 89, del Título II,

Nivel Directivo Asesor 
¡ctor Regional; en el 

nominación Jefe de Uni- 
d; División Regional.

el 
ir

delegación y los actos que con base en ella 
se expidiesen.

Sexto. En el artícele 
suprímase el numeral 
sus numerales 1 y

Séptimo. Suprím;
Funciones Específicas
Dependencia y sus alrl [culos 79, 80, 81, 82, 83, 
84 y 85, del Título II,

Octavo. Suprimas^ el Capítulo Cuarto, Fun
ciones del Nivel Secc onal por- Dependencia 
y sus artículos 86, 87, 
del texto aprobado.

Noveno. En el articulo 114, del texto apro
bado, suprímase en 1 
la denominación Di 
Nivel Ejecutivo, la di: 
dad Regional y Jefe

Décimo. En el artillo 115, del texto apro
bado, suprímase en
Grado 18 la denomina ción Director Regional 
en número de siete (7
Grado 16 Jefe de T^njiclad Regional número 
de cuarenta y dos (4!
División Regional núi íero de ciento sesenta 
y uno (161). ¡

Créanse en ei Nivql 
18 Director Seccional 
créanse en el Nivel 
Unidad Seccional cváienta y dos (42) cargos 
más; créanse en el l^i/el Ejecutivo Grado 14 
ciento sesenta y un

30 del ¡texto aprobado, 
II Nivel Regional con

el Capítulo Tercero, 
del Nivel Regional por

ei Nivel Directivo Asesor,

; en el Nivel Ejecutivo

) y Ctrado 14 Jefe de

E

Directivo Asesor Grado 
siete (7) cargos más; 
ecutivo Grado 16 Jefe

<161) cargos más.

Aclaración. La presente modificación de 
cargos se debe a que se unificó el criterio de 
descentralización de la Contraloría suprimien
do las Direcciones Regionales dejando sola
mente las Direcciones Seccionales, por tal 
motivo se hace necesario el movimiento de 
cargos realizados del texto aprobado del ar
tículo 115.

Undécimo. En el artículo 117, del texto apro
bado, modifícase en la configuración de la 
planta de la Auditoría de la Contraloría en 
el Nivel Ejecutivo Grado 14 Jefe de División 
Regional por el de Jefe de División Seccional 
manteniéndose el mismo número de cargos.

Duodécimo. Articulo nuevo. Nombre del 
Cecof. A partir de la vigencia de la presente 
ley, el Centro de Estudios Especializados de 
Control Fiscal, Cecof, llevará el nombre de 
Darío Londoño Cardona.

En virtud de lo expuesto nos permitimos 
proponer: Dése segundo debate al Proyecto 
de ley número 100 de 1993 Senado, número ... 
de 1993 Cámara, “por la cual se dictan normas 
sobre organización y funcionamiento de la 
Contraloría General de la República, se esta
blece su estructura orgánica, se determina 
la organización y funcionamiento de la Audi
toría Externa, se organiza el Fondo de Bienes
tar Social, se determina el sistema de perso
nal, se desarolla la Carrera Administrativa 
Especial y se dictan otras disposiciones”, junto 
con el pliego de modificaciones.

Cordialmente,
Rodrigo Villalba Mosquera, Adalberto Jai

mes Ochoa, José Darío Salazar, Representan
tes Ponentes.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de noviembre de 1993
Autorizamos el presente informe donde los ponentes 

rinden ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 100 de 1993 Senado, “por la cual se dictan 
normas sobre organización y funcionamiento de la 
Contraloría General de la República, se determina su 
organización y funcionamiento de la Auditoría Externa, 
se organiza ei Fondo de Bienestar Social, se determina 
el sistema de personal, se crea y se desarrolla la 
Carrera Administrativa Especial y se dictan otras 
disposiciones”.

El Presidente,
Rodrigo Rivera Salazar. 

El Vicepresidente.
Jesús Angel Carrizosa, 

El Secretario General,
Alvaro Godoy Suárez.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 081 de 1993 
Cámara, “por la cual se desarrolla el 
artículo 90 de la Constitución Política 
sobre responsabilidad patrimonial del 

Estado”.
Santafé de Bogotá, D. C., 30 de noviembre 

de 1993.
Señor
Presidente
Honorables Representantes
Comisión Primera
H. Cámara de Representantes 
Ciudad.
Honorables Representantes:
Adicionados nuestra ponencia al Proyecto 

de ley número 081 de 1993 Cámara, “por la 
cual se desarrolla el artículo 90 de la Cons
titución Política sobre responsabilidad patri
monial del Estado” por considerar que se le 
debe imprimir una mayor celeridad al pro
cedimiento de declaratoria de responsabili

dad del funcionario por sus acciones u omi
siones dolosas o gravemente culposas sin per
juicio del debido proceso, de las garantías 
procesales y del derecho a ser oído y vencido 
en juicio; por lo anterior sometamos a su 
digna consideración la siguiente reforma al 
pliego de modificaciones propuesto, el cual 
quedará así:

PLIEGO DE MODIFICACIONES
El artículo 19, quedará así:
Artículo 19 Responsabilidad patrimonial del 

Estado. La Nación, las entidades territoriales 
y los establecimientos públicos de cualquier 
orden, responderán patrimonialmegite; pol
los daños antijurídicos que le sean impu
tables, causados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas.

El artículo 29, quedará así:
Artículo 29 Acción de repetición. Cuando 

se demande al Estado a reparación patrimo
nial por daño antijurídico y a juicio de la 
entidad o del Ministerio Público exista posi
ble responsabilidad de un funcionario o va
rios, o un ex funcionario o varios ex funcio
narios, en los términos del articulo 90 de la 
Constitución Nacional, deberán solicitar su 
vinculación al proceso, en la contestación de 
la demanda o en la primera actuación.

Las personas vinculadas por posible res
ponsabilidad conexa se les notificará la de
manda y tendrán las mismas oportunidades 
procesales de defensa que el demandado.

Artículo 39 Queda igual que el proyecto.
El artículo 49, quedará así:
Artículo 49 En caso de ser condenada la 

entidad a reparación patrimonial la senten
cia deberá indicar si el funcionario o ex 
funcionario vinculado debe responder en todo 
o en parte. En este caso la entidad repetirá 
contra el funcionario por lo que le corres
pondiere.

La entidad deberá iniciar acción de repe
tición por jurisdicción coactiva, dentro de 
los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
la sentencia.

Parágrafo. La acción de repetición se po
drá incoar sin perjuicio de las demás accio
nes a que haya lugar.

Artículo 59, será el mismo artículo 49 del 
proyecto así:

Artículo 59 Reparto de responsabilidad. 
Cuando fueren varios los servidores públicos 
o ex servidores públicos a quienes se deduzca 
responsabilidad patrimonial, ésta se distri
buirá entre los mismos, según la gravedad 
de la falta o faltas por ellos cometidas.

Artículo 69, quedará así:
Artículo 69 Procedencia de la conciliación. 

La Conciliación Contencioso Administrativa 
prejudicial o judicial procederá en las situa
ciones de responsabilidad patrimonial de los 
servidores públicos.

Artículo 79 Será el mismo artículo 69 del 
proyecto así:

Artículo 79 Vigilancia. Las entidades a que 
se refiere el artículo 19 de la presente ley, 
se encuentran facultadas para contratar abo
gados titulados e inscritos que ejerzan su 
oportuna y adecuada representación, tanto 
para los procesos de responsabilidad patri
monial como en los de repetición por juris
dicción coactiva.

Artículo 89 Será el mismo artículo 79 del 
proyecto así:

Articulo 89 Vigencia. Esta ley es de apli
cación inmediata, rige desde la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Presentado por:
Julio Gallardo Archbold, Arlem Uribe Már

quez, Representantes a la Cámara.


